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drá cuando se trate de ca~ificar y clasi­
ficar al personal de ellos. 

7Q.-Reemplázase el inciso 29 del ar­
tículo 84, por el siguiente: 

La cuota de retiro se formará con los 
Oficiales clas~ficados en Lista N9 4 Y se 
completará, sucesivamente, con Oficiales 
de las Listas 3 y 2. En todo caso, deben 
ser incluídos en la cuota de retiro todos 
los Oficiales clasificados en Lista N9 4. 

8Q.-Reemplázase en el inciso 39 del ar­
tículo 84, las expresiones "Las elimina­
ciones" y "Cuota de eliminación" , por 
"los retiros" y "cuota de retiro"., 

99.-Subtitúyese. el artículo 112, por el 
siguiente: 

Artículo 112.--Para el conocimiento, 
I estudio y valoración de las calificaciones 

de los empleados civiles de' las Fuerzas 
Armadas de la Defensa Nacional, se cons­
tituirá anualmente una Junta Clasifica-

• dora de Empl~ados Civiles de cada Insti-
tución. ' 

La Junta Clasificadora estará formada 
por el Director del Personal y dos Oficia­
les 'Generales designados por Orden Mi­
nisterial. Integrarán esta Junta, con dere­
cho a voz y a voto, los Jefes Superiores 
de los distintos servicios o reparticiones 
cuari.do se trate de calificar a los emplea­
dos civiles de su dep.endencia. 

lO.-Substitúyese el artículo 113, por el 
siguiente: 

Artículo 113.-De las apelaciones con­
~i'a los acuerdos de estas Juntas, conoce­
tá la Junta de Apelación que estará com­
puesta por los mismos miembros que se-, 
ñala el artículo 79 y tendrán las mismas 
atribudones que le señala el N9 2 delar­
tículo 82 de este Decreto con Fuerza de 
Ley. ' 

Será aplicable a las Juntas QlasHicado­
ras y de Apelación lo dispuesto en elar-
tículo 83". " 

Sala de la Comisión, a 13 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Espina (Presi­
dente), Acevedo, Barra, Bolados, Cister-

nas, Flores, Pizarro Herei'a y Rivera 
Bustos. 

Diputado Informante el Honorable se­
ñor Rivera Bustos. 

(Fdos.) : Feo. Hormazábal L., Secreta­
rio. 
12.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Informe de la Comisión Especial de So­
licitudes Particulares recaído en el proyec­
to de ley, de origen en un Mensaje, por el 
que se conceden diversos beneficios al se­
ñor Adolfo Ballas Drevet. 

13,-MOCION DE LOS SElQ'ORES MUSALEM E 

IBAlQ'EZ 

"Honorable Cámara: 
Conocido es el aforismo que indica a la 

ciudad de Viña del Mar, como el dormito­
rio de Valparaíso. La verdad es que .las 
ciudades de Val paraíso y Viña del Mar por 
la pequeña distancia que las separa, me­
dios de locomoción rápidos y expeditos, 
etc., constituyen en la práctica una sola 
ciqdad: 

Por ~tas condiciones es que el l haber 
exclu~do a Viña del Mar de la aplicación 

'por ley del cierre del comercio los sába­
dos en la tarde, ha creado una situación 
inconfortable y perjudicial a ciertos séC­
tores y actividades de ,ambas ciudades. 

Para el comercio de Viña del Mar abrir 
los sábados en la tarde, estando cerrados 
los establecimientos que desarrollan la 
misma actividad en Val paraíso constitu­
ye un privilegio comercial que·va en ~er­
juicio directo de estos últimos. Esta com­
petencia desleal con su secuela de incon­
venientes y daños para sectores de una 
misma actividad, esta discriminación en 

. un mismo ramo no puede aparecer ampa­
rada por la ley. 

Si, además, agrega!)1os que los emplea­
dos particulares de V al~araíso gozan del 
beneficio social de la tarde del sábado li­
bre v sus compañeros de actividad en Vi­
ña del Mar no, tenemos que concluir en 

1 
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la necesidad urgente de legislar para evi­
tar estas odiosas desigualdades produci­
das, incluyendo a Viñá del Mar entre 1as 
ciudades que por disposición del artículo 
29 de la ley NI? 11.999 debe cerrar el co­
mercio al mediodía del sábado. 

En la ciudad de Valparaíso existe pro­
funda preocu.pación por la situación exis­
Ü'l1te. Su clamor se ha expresado en dife­
rentes formas y por ser justo es que los 
parlamentarios firmantes venimos en 
presentar a esta Honorable Corporación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A.rtíC1fÜ) úníco.- Agrégase en el artícu­
lo 1Q inciso primero de la ley N9 11.999, 
de 31 de diciembre de 1955, después de la 
expresión "Va1paraíso" el nombre propio 
"Viña del Mar". 

(Fdos.) : José Musalem.- Arturo Ibá-
- " nez. 

14.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Honorable Cámará de Diputados: 
El Sindicato Profesional de Jinetes de 

los Hipódromos Centrales del país con 
personalidad jurídica otorgada .por De­
creto 4.334 del Ministerio de Justicia, de 
fecha 13 de septiembre de 1956, tiene por 
finalidad obtener el cumplimiento de las 
leyes sociales que benefician a los asocia­
dos, y propicia también fines de coopera­
ción, procurando el mayor bienestar eco­
nómico y social, como asimismo, un -ma­
yor perfeccionamiento profesional, inte­
lectual y cultural. 

Este Sindicato Profesional de Jinetes, 
que está formado por alrededor de 200 
personas, ha auspiciado la celebración en 
nuestro país del Primer Congreso Suda­
mericano y Mundial de Jinetes, a celeb\-ar­
se en esta capital entre los días 26, 27 Y 
28 de noviembre en curso. 

Los propósitos que se persiguen COn la 
realización de este Primer Congreso, son 

estrechar los vínculos de solidaridad entre 
los jinetes de los diversos .países, analizar 
y resolver los problemas que afectan a las 
aciividades propias d~ ellos, de orden 80-

~¡al, económico y profesional, encamina­
das a lograr un mayor prestigio de !a pro­
fesión y un mayor bienestar previsional . 
de las distintas organizaciones congéneres. 

1 IR iniciativa que ha tomado el Sindica­
to Profe::;ional de Jinetes de '1os Hipódro­
mo,'; Centrales de nuestro país, merece la 
más am.plia ayuda de todos los sectores, 
tanto públicos como privados, pues los ob­
jetivos que persigue este Primer Congre­
so son desde todo punto de vista plausibles 
y dignos de toda atención. 

Para la realización de este Primer Con­
greso, se han invitado a Delegaciones de 
Centro y Sud América, y han comprome­
tido su asistencia: Argentina, Brasil, Co­
lombia, México, Panamá, Perú y Venezue­
la, encontrándose actualmente en Chile fas 
Delegaciones de estos dos últimos países, 
y esperándose el arribo de las restantes el 
día 24 del presente. 

Para financiar los gastos que demanda­
rá la ,celebración de este Primer Cong-re-
1"". rme sum::tn R h'ededor de tres milloIres 
de pesos, el Sindicato Profesional ·de ,H­
net~" ds los Rfnónromos Centrales ha ob­
teninr, (111e h Sociedad Anónima Hipódro­
mo Chile autorice y ceda su recinto para 
q'ue en él se efectúe, a beneficio suvo, una 
reunión de carreras extraordinarias, que 
se celebrará el 19 de diciembre del pre:­
sente año. 

El producio líquido de las entradas pro­
venientes de esta reunión extraordinaria, 
se calcula entre cinco y seis millones de 
pesos, una vez deducidos todos los des­
cuentos leg-ales vigentes, razón por h cual 
la mitad de e::;tos fondos se inve-rtirán en 
la atención de los gastos que demandará 
la. celebración del Primer Congreso y, el 
sa Ido, en la ad(misición de un bjen raíz 
destinado a Sede Social para el Sindicato 
Profesional de Jinetes de Chile. 

De esta manera, la reunión extraordf-
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naría que se celebrará a beneficio de este 
Sindica to para los fines señalados no per­
judicará en absohüo los aportes que se 
otorgan pOr ley a diversas instituciones 
de beneficencia y tampoco reportará gas­
to alguno al erario nacional. . 

Por las consideraciones anteriormente 
expuestas, nos permitimos someter a la 
f4Jrobación 'de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artícu,lo único.- Autorízase a la So­
ciedad Anónima Hipódromo Chile para 
realizar una reunión extraordinaria de 
carreras con apuestas mutuas, el día 19 
de diciembre de 1956, a beneficio del Sin­
dicato Profesional de Jinetes de los Hi­
pódromos Centrales". 

(Fdo.) : José Foncea. 

15.- COMUNICACION 

De la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción de la Honorable Cámara en que So­
li~ita se recabe el' acuerdo de la Corpora­
ción para qe dicha Comisión estudie uni­
da con la de Hacienda el proyecto de ley 
que reajusta los sueldos y salarios del sec­
tor privado. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 13/,l, 14/,l, y 15/,l, 
quedan aprobadas .por no haber sido oh-
jeto de observaciones ' 

Las actas de las sesiones 16/,l, y 17~, es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señOr Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Termi:lIida la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes .proyectos 
de ley: 

El que aprueba el Plan de Inversiones de 
los fondos provenientes del Convenio 80-

Qre Excedentes Agropecuarios, suscrito, 
con los Estados Unidos de Norteamérica 
el 13 de marzo de 1956; 

El que establece que el beneficio seña­
lado en el artículo 136 de la ley N9 11.764, 
sobre continuidad de las operaciones hipo­
teca,rias del personal de las instituciones 
semifiscales y de administración autóno­
ma, regirá también para el personal afec­
to a la ley N9 10.223; Y 

El que aumenta la .planta permanente 
de los Oficiales de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simple las urgencias soli­
citadas. 

Acordado. 

2.-REAJUSTES DE SUELDOS Y SALARIOS DE 

LOS EMPLEADOS PARTICULARES.- PROPO­

SIéION PARA TRAMITAR EL PROYECTO A 

COMISIONES DE TRABAJO Y HACIENDA 

UNIDAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social propone que sea tramitado a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Tra­
bajo, el proyecto de ley que reajusta los 
sueldos y salarios del sector privado. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­

do. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 
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l.-SUSPENSION DE LA SESION.- REUNION 

DE COMITES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-·So~fcito el asentimiento de la Sdla para 
3uep:m:1,c'1' la sesión por el tiempo que du­
re un'l r8unión de Comités a que COll':oca­
rá la Mesa. 

Acord¡cdo. 
Ruego a los señores Comités se sirvan 

pasar a la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión .. 
-Se suspendió la sesión. 

-t.-ACUERDOS DE LOS COMITES· 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectur a a los 
acuerdos de los Comités. 

Ei señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal).- Reunidos los Comités Parlamen­
tarios en sesión de fecha de hoy, bajo la 
presidencia del señor Durán y con la asis­
tencia de los señores Carmona, segundo 
Vicepresidente; Cuadra, por el Comité Li­
beral: Miranda Ramírez y Morales Adria­
sola, por el Comité Radical; Bustamante, 
por el Comité Agrario Laborista; Correa 
Larraín y Valdés Larraín, por el Comité 
Conse!'vador Unido; Fuentealba, por el 
Comité Radical Doctrinario; Oyarce, por 
el Comité Socialista; Aqueveque, por el 
Comité Socialista Popular; Serrano, por 
el Comité Independiente y con la asisten­
cia, también, de los señores Urzúa Meri­
no y Barrios, Ministros de Hacienda y del 
Trabajo, respectivamente, y de numero­
sos señores Diputados, por unanimidad, 
adoptaron los sigueintes acuerdos: 

l.-Al reiniciarse la presente sesión, 
otorgar el tiempo necesario para rendir 
homenaj e a la memoria del ex Director 
de la Escuela de Artes y Oficios, don Ma­
nuel Rodríguez Valenzuela, prorrogando 
la hora de término por el tiempo que dure 
este homenaje; 

2.-Tratar y votar en la presente sesión 

el proyecto que aumenta el monto de la 
asignación familiar, del personal de la Ad­
ministración Pública, que se encuentra en 
quinto trámite constitucional, y el proyec­
to de ley que traspasa fondos entre diver­
sos ítem del Presupuesto vigente, prorro­
gando el tiempo del Orden del Día hasta 
las diecinueve horas; 

3.-Conceder al final de la Hora de In­
cidentes de la presente sesión los siguien­
tes tiempos: quince minu~os al Comité 
Socialista Popular, veinte minutos al se­
ñor Galleguillos Vera; cinco minutos al 
señor Checura y quince minutos al Comi­
té Agrario Laborista; y 

4.-Reiterar a Su Excelencia el Presi­
dente de la República el oficio por el cual 
se solicitó la inclusión en la Convocatoria 
del proyecto de ley a que se refiere el Bo­
letín NQ 873, que fija normas sobre los 
reclamos a los reavalúos de bienes raíces. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON MA­

NUEL RODRIGUEZ VALENZUELA, EX DffiEC­

TOR DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

DE SANTIAGO.- NOTAS DE CONDOLENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad con los acuerdos de la 
Sala, ofrezco la palabra a los señores Di­
putados que deseen rendir homenaje a la 
memoria de don Manuel Rodríguez Va­
lenzuela. 

El señor CUETO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor -GUETO (Poniéndose depie). 
---Señor Presidente, Honorable Cámara, 

, el poeta Rubén Darío expresó en un poe­
ma. 

"Dichoso el árbol que es apenas sensiti­
vo y más la piedra dura, porque ésa ya no 

siente, ... " 
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Si en el hecho de no sentir estu~iera 
expresada la felicidad humana, induda­
blemente Manuel Rodríguez ValBnzuela ja­
más pudo ser un hombre feliz. Su vida no 
fue otra cosa que una antorcha encendida 
a todas las inquietudes: la de la juventud, 
la de la educación de su patria, la de los 
humildes. 

Su eSDíritu estuvo abierto a todos ·10s 
estudios: en su afán infinito de ser el for­
jador de su propio destino. 

Fue su vida un recorrer los caminos de 
la verdad. Sierr..pre quisQ, en su filosofía, 
ir más allá. Siempre quiso luchar contra 
todo lo malo. Pretendió inculcar en el al­
ma de los jóvenes la fe inmensa en ellos 
mismos y en el futuro de su patria. 

Durante toda su vida levantó la ban­
dera de la rebeldía, una rebeldía sana, que 
iba en pos y en busca de ideales mejores. 

Fue uno de los artífices de la Universi­
dad Técnica del Estado. A ella entregó las 
mejores horas de su vida. 

Cuando llegó a la dirección de la Escue­
la de Ariss y OfiC'ios, hizo de ese cargo 
-un apostolado. Con una amplia visión de 
lo que Chile necesita, se convenció de que 
es indiRpensable que de allí no sólo salie­
ran maestro3, sin0 técnicos capaces de va­
riLr el futuro de la patria. 

A esa luché1. entregó su vida. Y, como 
sucede a todos los luchadores que desplie­
gan sus alas sobre la mediocridad, ésta, 
un día se levantó, artera, y quiso cortár­
selas a este pájaro inmenso que era Ma­
nuel Rodríguez. Y cortadas sus alas, con­
vencido ya de lo inútil de su lucha, por­
que sus enemigos eran más poderosos, qui­
so rubricada, con un gesto sublime: sa­
biendo que sacrificaba a los suyos y a su 
vida, se rompió el corazón, para ver si la 
sangre c¡ue de él salpicara sería capaz de 
log-rar la victoria que su existencia y sus 
palabras no habían podido alcanzar. 

Bello gesto éste de Manuel Rodríguez 
ValeY',z~teI2. Bella lección para las juven­
tudes venideras su vida; magnífico ejem­
plo ,de un luchador que al ver, en su últi­
mo instante, que su espada se doblaba, no 

sintió temblar su pulso para destrozarse 
el corazón. 

Por todo lo que fue Manuel Rodríguez. 
Por el dolor que experimenta su familia; 
por el grande hombre que pierde el Par­
tido Radical, queremos hacer pegar a to­
dos ellos, en nombre del Frente de Ac~ión 
Popular y de mi Partido del Trabajo, 
TIn8stro sentido dolor. 

He dic"ho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Po­
bIete. 

El señor POBLETE, (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: mi condición de maestro y ex Di­
rector de la Escuela Industrial de Chi1lán 
me permitió conocer de cerca la obra del 
distinguido educador don Manuel Rodrí­
guez Valenzuela. 

El contacto permanente que había en­
tre la Escuela Industrial de Chillán y la 
Escuela de Artes y Oficios, a través de 
los alumnos que egresaban de la primera 
y venían a continuar sus estudios en este 
instituto técnico, me capacitó, también, pa­
ra apreciar las bondades y virtudes de! 
prestigioso profesor. Todos los maestros 
ele la en3eñan7.a ~Jrofesional conocen la 
magnífica obra y la brillante trayectoria 
edncacional del pedagogo a cuya memoria 
i'endimos sentido homenaje en este ins­
tante. 

Señor Presidente, sabemos que la Escue­
la de Artes y Oficios y, en general, los 
institutos industriales del país levanta­
t:0n su nivel cultural y técnico merced en 
gran medida a la gran inspiración que, 
como educador y dirigente de esa enseña11-
za, tuvo Manuel Rodríguez Valenzuela. 

La modesta Escuela de Artes y Oficios 
de hace diecisiete o dieciocho años, con ta­
lleres pequeños, insuficientes para satis­
facer las necesidades de esta rama de la 
enseñanza,supo levantars'e en forma bri­
llante y magnífica, a tal punto que los 
eQTeSa dos de ella constituyen un presti­
gio para la educación nacional y la labor 
(18 :1~lestros técnicos es hoy día debid¡;\-
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mente aquilatada no sólo en América, sino 
en el mundo entero. Los que hemos com­
partido la enseñanza industrial, la ens~­
ñanza técnica, sabemos lo valiosos que son 
los olementos que han egresado de esta 
rama profesional, lo qúe ha significado pa­
ra la industrialización de Chile la Escuela 
de Artes y Oficios, hoy pedestal inconmo­
vible y cierto de la Universidad Técnica 
del Estado, tan ansi~da por todos los chi­
Lmo3, por todos los hombres de trabajo, 
por todos los hombl'es de empreM. 

La muerte de Manuel Rodríguez Va­
lenzuela ha conmovido al país. No sólo ha 
llevado el dolor a los suyos, a sus alumnos, 
a los profesores y ~ su partido, sino que 
también lo ha llevado, a todos los hogares 
chilenos,. porque la enseñanza profesio­
nal ha ido creciendo paulatinamente y po­
dríamos decir que casi no hay un hogar 
de trabajador, un hogar de gente de em­
puje que no cuente con un muchacho que 
haya egresado de esta rama de la ense­
ñanza. 

Por eso, la muerte tan prematura, de 
Manuel Rodríguez Valenzuela, de este edu­
cador inteligentísimo, ha conmovido al 
país. 

El pasó derramando su sabiduría y sus 
méritos no, sólo por la Escuela de Artes 
y Oficios, sino por 'algunos de los liceos 
más importantes de la capital, porque él 
contaba, en la fecha de su muerte, con 
treinta y cuatro años de servicio. 

La trayectoria educativa de Manuel Ro­
dríguez quedará perdurando eternamente 
en Chile, De ahí que, con verdadera emo­
ción, pudimos contemplar en el día de 
ayer cómo centenares, miles de muchachos 
acompañaron al maestro hasta su tumba; 
cómo maestros, conmovidos, llegaron has­
ta el Cementerio General a dejar los res­
tos de Manuel Rodríguez Valenzuela; có­
mo su partido acompañó también a ese 
lugar a este ciudadano valiosísimo, que 
no sólo era un pedagogo eminente sino un 
activo y laborioso militante en diversos 
círculos sociales y políticos. 

Rindo homenaje esta tarde, en nombre 

del Frente de Acción Popular y especial­
mente, del Partido Socialista, a la memo­
ria de este educador; Mi Partido siempre 
ha sabido apreciar el valor de los maes­
tros y, con mayor razón el de los que déS­
empeñan labores técnicas, indispensables 
para el porvenir y grandeza de Chile. 

Deseamos que, en nombre del Partido 
Socialista se trasmita nuestro más senti­
do pésame a la familia de Manuel Rodrí­
guez Valenzuela, a la Escuela de Artes y 
Oficios, a la Federación de Estudiantes 
de la Universidad Técnica del Estado, y 
al Partido Radical, en cuyas filas milita­
ba el ex Director de la Escuela de Artes 
y Oficios. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA (Poniéndose 
de pie).- Señor Presidente, las activida­
des del hombre, según sean su índole e im­
portancia determinan especiales motivos 
de simpatía y reconocimiento. 

Los profesores encuentran, en el ejer­
cicio de la docencia, el mejor eco a sus 
propios sentimientos en las juventudes que 
educan. El juicio del muchacho que en las 
salas de clases o en el patio' califica al 
profesor de bueno o malo, tiene el inmen­
so valor de la espontaneidad de la juven­
tud y es algo que puede rectificarse sin 
que dej'e resquemores. 

Al hacer estas reflexiones no puedo me­
nos que pensar que, durante los diecisiete 
años que Manuel Rodríguez Valenzuela 
desempeñó el cargo de Director de la Es­
cuela de Artes y Oficios, tuvo oportuni­
dad de escuchar voces"de simpatía y re­
conocimiento de todos los alumnos de ese 
plantel educacional técnico. 

Era un educador que quería entregar 
a SJ).S alumnos los adelantos de la técnica 
moderna, para que ellos pudiesen desarro­
llar al máximo sus capacidades y ser ciu­
dadanos útiles a la .patria, pero, al mis­
mo tiempo, era el profesor eminente que 
de"eaba hacerles sentir las inquietudes 
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del espíritu, para que los jóvenes que egre­
saran de la Escuela de Artes y Oficios no 
fuesen exclusivamente hombres preocupa­
dos de la actividad del músculo sino qúe 
también supieran sentir las inquietudes 
del espíritu. 

En ese plantel se hada carne el pensa­
miento que dice que tras la máquina que 
jadea, que junto a la mano que, sudorosa, 
empuña el pico a la azada, tras de aque­
llo que es mecánico está el pensamiento del 
soñador Que la hizo surgir y está el pen­
samiento ~ del que orientó el trabajo del 
labrador y del obrero. Y, paralelamente, 
en :quel que únicamente dedica su activi­
dad al pensamiento, éste se hace grande 
cuando al construir o transformar en rea­
lidad sus sueños, su espíritu se mantie­
ne más arriba de las murallas que puede 
crear su propia obra. 

Señor Presidente, Manuel Rodríguez Va­
lenzuela, al tener ese gesto que es la in­
cógnita del hombre de no saber si es un 
suprem~ acto de valentía o de cobardía, 
pero que, en todo caso, queda siempre su­
mido en el misterio de las decisiones qUé 
jam{¡s podrán explicarse, quizás minutos 
u horas antes, había leído o recordado a 
Larra y en ese suicida de las leh'as espa­
ñolas posiblemente encontró el móvil que 
le llevó :1 partirse el corazón de un cer­
tero tiro. 

Señor Presidente, sin olvidar que un 
ejem.plo de este carácter podría conside­
rarse una debilidad y teniendo presente, 
como lo tienen todos los egresados de la' 
ERcuela de Artes y Oficios, que su Direc­
tor supo ser amigo, consejero y compa­
ñero para las inquietudes de la juventud 
que, a veces, no puede comprender sus 
propios problemas, esperamos que sus fa­
miliares habrán de encontrar en el reco­
nocimiento a su obra de educador el con­
suelo a la incógnita dE su partida tan ines­
perada y que el Partido en el cual mili­
tara, el Radical, podrá tener la certeza de 
que su correligionario supo sentir siempre 
el ideal de su doctrina, que enseña que el 

hombre debe ser libre y que el pensamien­
to debe ser respetado en todas partes y co­
mo E.se pensamiento de Manuel Rodríguez 
Valenzuela no fue respetado en algunos 
círculos tomó esa extrema decisión que, 
en estos momentos, enluta su hogar, su 
Partido y la docencia del país. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el 'Honorah~e señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. (Poniéndose 
de pie).- Honorable Cámara: con la 
muerte de Manuel Rodríguez Valenzuela 
pierde la educación chilena a uno de sus 
más preclaros maestros. Forjador de ju­
ventudes, su vida estuvo consagrada al 
servicio de los altos fines de la educación 
nacional. 

Maestro de vocación, consagró todas las 
horas y lo mejor de su selecto intelecto a 
las nobles tareas que había abrazado des­
de muy joven, siguiendo una inclinación 
muy s:mtida y con el ánimo idealista de 
mejorar ,nuestra sociedad a través de la 
1~;2:,;n)')rac;ón, g la vida social, de elemen­
tos más capaces con dominio de la técnica 
y con un sentido más solidario de la con­
vivencia humana. 

Manuel Rodríguez tomó la vanguardia 
de un movimiento educacional en nuestro 
país. Comprendió que en países jóvenes, 
como lo es nuestro Chile, en un proceso 
de profunda: transformación en su estruc­
tura económica, que busca ansiosamiente 
alcanzar má" altos niveles de industriali­
zación, debía la enseñanza' chilena hacer 
un alto, meditar en los nuevos problemas 
sociales que esta etapa que iniciaba el país 
requería. Valorizó la enseñanza técnica, 
postergada en nuestro país por múltiples 
factores de tipo histórico, y social-econó­
mico y, así como su vida, todo fue un duro 
bregar por imponer principios que sentía 
que eran los más convenientes para el país. 
En ese sentido fue un luchador ejemplar 
y, por qué no decirlo, un luchador social. 

La profunda transformación social que 
todos anhelamos podía, a su juicio, en-

• t 

\ , 
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contrárse por los senderos límpidos de una 
transformación cuyo vehículo fuera la en­
señanza, ennoblecida y dignificada, de pro­
fesiones que capacitaran a nuestras ju­
ventudes para alC~nzar niveles de vida 
compatibles con la dignidad humana que 
requü~re todo ser. 

Desempeñó el señor Manuel Rodríguez 
en el transcurso de los años una larga jor­
nada educacional; mas, para su espíritu 
inquieto y joven, siempre dispuesto a cap­
tar los a portes culturales, debió ser esta 
jornada muy corta. Maestro que viví~ pa­
ra sus alumnos, vivía, también, él. de ese 
contacto estimulante que encuentra el 
maestro, de honda vocación y capaz de 
comprender H la juventud. Porque no es 
una frase, en las juventudes está la t"e­
serva de los países y quien comprende a 
la juventud, ha dicho un pensador, es sa­
bio. 

En 1939, el maestro ejemplar que fuera 
el Presidente Aguirre Cerda lo distinguió 
designándolo Director de la Escuela de 
Artes y Oficios. La muerte lo ha encon­
trado en este mismo cargo que ennoble­
ciera y prestigiara durante 17 años de 
ej emplar consagración. 

No fue un Director acomodati~io. Lu­
chó contra el ambiente, impulsó, con se­
r?l1id~ld, pero con ejemplar firmeza re­
formas tendientes a elevar el nivel de los 
estudios que se impartían en la Escuela. 

Inspirado en estos mismos principios, 
fue uno de los más ardientés defensores 
de la idea de establecer en nuestro país 
una Universidad Técnica. Colaborador efi­
ciente, no escatimó su aporte a la falange 
de maestros visionarios que concibieron 
la idea de dotar a nuestro país de un ins­
tituto de alta enseñanza técnica; de cuyas 
aulas egresaran profesionales que las dis­
tintas necesidades del país requieren apre­
miantemente. 

Largo e inoficioso sería hacer una na­
rración suscita de los cargos desempeña­
dos por el señor Manuel Rodríguez. Ya 
otras .personas se han encatgado de des-

tacar sus relevantes méritos y. aH hom­
bría de bien. Bástenos recorda:r que, e. 
febrero de 1950, el Presidente !'Ieoor GOll­

zález Videla, lo designó ,Ministro de Edu­
cación Pública. Y en esa creaeión, tam-_ 
bién visionaria de don Pedro Aguirre Cer­
da y sustentada por sus sucesore8 radica­
les, que constituye la Corporaeión de Fo­
mento, también encontró don Manuel Ro­
dríguez Valenzuela campo para flua aeti­
vidades creadoras. 

El Partido Radical pierde a uno de sus 
miembros más destacados. Su filoso:!. 
p¡:trtidista y los principios que inspir1in S\l 

acción encontraron en el séñor Manuel 
Rodríguez Valenzbuela un fiel y valioso 
realizador. 

Sirviendo a la colectividad, .sin estrin­
dencias, el señor Manuel Rodriguez forma 
la columna vertebral de un Partido que ha 
luchado, a través de toda su existencia, 
por la dignificación social y que ha hecho 
de la enseñanza, impartida y controlada 
por el Estado, el vehículo y la herramienta 
necesaria para alcanzar meta~ de convi­
vencias más justas y dignas. 

El duelo' que nos aflije con la pérdida 
del gran Rector de la Escuela de Artes y 
Oficios es, pues, un duelo que el Partido 
n'lC1i,ca 1 lo siente muy suyo. Estoy segu­
ro, señor Presidente, que la vida digna 
y ejemplarizadora del maestro que fuera 
nuestro correligionario don M~nuel Ro­
dríguez Valenzuela servirá de ejempln 
luminoso a las generaciones de educandos 
y de permanente estímulo a quienes com­
partieron o compartirán labores docentes, 
inspirados en el mismo afán de renovaci6n 
y superación de valores. 

Los funerales del profesor Rodríguez 
Valenzuela constituyeron una expresi'ón 
de sincero y hondo pesar. Se despedía a 
un maestro que había comprendido su mi­
sión vital, como la comprenden aquellos 
que, por propia inspiración, se entregaD 
,'l h labor ¡sublime de conformar genera­
ciones. Se despedía, asimismo, a un hOln­
bre de bien, que constituyó un hogar ejelll-
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pIar que hoy vive horas de desesperación 
impotente. 

Las circunstancias trágicas del falleci­
miento de Manuel Rodríguez Valenzuela 
mueven a reflexión. Mario Osses, Direc­
tor del Instituto Pedagógico Técnico, de­
cía ayer al despedir sus restos: "Es la víc­
tima de la escasa conciencia unhersita­
ria y humana, el mártir de la causa de la 
cultura profunda y auténtica, el símbolo 
y la bandera de la inteligencia y la ;per­
sonalidad probada inmolada a la ense­
ñanza, para la que escribió una página 
trascendental, no COn tinta de tintero de 
funcionario miope, cobarde y alicorto, si­
no con sangre violenta del corazón". 

La Cámara de Diputados, sin duda,. 
siente la pérdida experimentada por el 
magisterio del país y la hace suya. Por 
eso, señor Presidente, junto con agrade­
cer a los Honorables colegas que han ren­
dido este homenaje, solicito que se dirija 
oficios a la Universidad Técnica del Es­
tado, a la Escuela de Artes y Oficios y a 
la atribulada familia de don Manuel Ro­
dríguez Valenzuela, ex;presándoles los sen­
timientos de nuestra Corporación por las 
lamentables circunstancias que rodearon 
su irreparable desaparición. Será ese 
nuestro homenaje a sus condiciones inso­
bornables de maestro de excepción, de 
hombre digno hasta el heroísmo, apasio­
nado en el ideal, de ciudadano :!onsciente 
y de servidor constante de la superior cau-
sa de la verdad. , 

El señor CARMONA (Vicepresicl'ente). 
--Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar las notas de condolencia y ofi­
cios a que se han referido los Honorables 
señores Poblete y Schaulsohn, en nombre 
de los Comités que han rendido este ho­
menaje. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿ y 
.por qué no en nombre de la Honorable Cá­
mara, señor Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
envíen los oficios en nombre de la Cor­
poración, señor Presidente. 

• 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentirriiento de la Sala pa­
ra enviar los oficios solicitados en nombre 
de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

6.-'-REAVALUO DE BIE:r-;ES RAleES, DE ACUER, 

DO CON LA LEY 11.575.- ENVIO AL CONGRE­

SO NACIONAL DE UN PROYECTO QUE MO­

DIFIQUE DICHA DISPOSICION LEGAL.- PE-

TICIQN DE OFICIO 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabl'a al Honorable señor Gon­
zález, don Sergio. 

Acordado. ' 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. 

Señor Presidente, al inciarse la sesión iba 
a solicitar cinco minutos para referirme 
a un problema de carácter nacional y ur­
gente; pero, desgraciadamente, no lo hi­
ce presente en la reunión de Comités. 

Solicito del señor Presidente que tenga 
a bien recabar el asentimiento de la Sala 
para que se me conceda este tiempo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra pOr cinco minutos al Honorable se­
ñor González, don Sergio. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. 

Señor Presidente, lo que deseaba plantear 
ante la Honorable Cámara es el hecho de 
que, en v,irtud de la ley NI? 11.575, se han 
reavaluado los bienes raíces de todo el 
país, lo cual, para ciertos sectores de la 
población, viene a significar una carga 
excesiva. 

En efecto, he recibido algunas infor­
maciones que me permiten citár que, en 
algunos casos, estos avalúos han subido 
para este año, en casi un mil por ciento 
con respecto al año 1954. 
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Señor Presidente, es evidente que las 
familias modestas no están en condiciones 
de poder enfrentar estos nuevos avalúos, 
ni pagar las obligaciones tributarias que 
ellos significan. 

El Honorable señor Puentes, en una 
sesión anterior, solicitó se oficiara al Go­
bierno a fin de obtener que se modifica­
ran las condiciones establecidas para pre­
sentar los reclamos ,por estos reavalúos, 
pues se está exigiendo que los interesados 
deben presentar las reclamaciones por in­
termedio de abogados y deben ceñirse a 
un plazo determinado, que vence el 30 de 
este mes. 

El Gobierno ha respondido en parte a 
esta petición: y ha establecido, a través de 
un decreto, que no sería necesario recu­
rrir a un abogado para sostener los re-

. clamas frente a los organismos pertinen­
tes. Sin embargo, señor Presidente, que­
dan en ,pie los problemas serios, que son 
los sigiuentes: el relativo a la tasa y al 
monto del avalúo y, en segundo lugar, el 
que dice relación con el plazo fijado, que 
vence el 30 de noviembre próximo. 

Comprendemos perfectamente las difi­
cultades que tienen los sectores de la clase 
obrera para poder hacer estas diligencia'l 
debido a su poca práctica y a la falta 
de conocimientos para hacerlos. Por lo 
tanto, el ,plazo de tan pocos días que res­
t¡ln para hacer las gestiones mencionadas 
es angustioso para ellos. 

Por las consideraciones anteriores, se­
ñor Presidente, rogaría a la Mesa recabar 
el asentimiento de la Sala para enviar ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en nombre de la Honorable Cá­
mara, haciéndole presente esta situación, 
para los efectos de que se sirva enviar a la 
brevedad posible un Mensaje modificato­
rio de la ley en referencia, en el sentido 
de que estos reavalúos para la clase obre­
ra no rij an para bienes raíces cuyo va­
ltlr sea inferior a una cifra que podría 
estimarse en quinientos mil pesos ... 

El señOr PUENTES (don Adán).-¿Me 

permite una interrupción, Honorable co-' 
lega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. -
... ampliar el plazo ya señalado para loe 
reclamos y rebajar las tasas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la reunión de Comités se tomó el 
acuerdo, ya a,probado por la Honorabl'e 
Cámara, de reiterar a Su Excelencia el 
Presid,mte de la República la petición he­
cha anteriormente, en el sentido de que 
se incluya en la convocatoria el proyecto 
a que se refiere Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. -
Muchas gracias por la información, se­
ñor Presidente. 

7.-AYUDA A DAMNIFICADOS POR EL INCEN­

DIO DE LA POBLACION "BUENA ESPERAN­

ZA", DEL ZANJON DE LA AGUADA, EN SAN-

TIAGO.- SESION ESPECIAL. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. 
En atención a que la Honorable Cámara 
me concedió cinco minutos, deseo centi­

'nuar haciendo uso de este tiempo, refi­
riéndome brevemente a otro problema. 

Creo indispensable, señor Presidente. 
que la Honorable Cámarft conozca las me­
didas que ha tomado el señor Ministro de 
Obras Públicas respecto al desgraciado 
incendio de la población "Buena Es.peran­
za", del Zanjón de la Aguada, en San~ia.­
go. 

Estimo necesario que la Honorable Cá­
mara autorice a la Mesa para ,que en el 
curso de la semana próxima cite a una 
sesióp. especial, a la cual se invitaría al 
señor Ministro mencionado, quien tendría 
oportunidad de darnos a conocer las me­
didas inmediatas que Se han tomado pa­
ra resolver el horroroso problema que 
se ha creado a los pobladores de la po­
blación indicada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Me permito hacer presente a Su Seño­
ría que la Honorable Cámara debió ha­
berse reunido anoche para tratar el pro-



1158 CAMARA DE DIPUTADOS 

blemaa que se ha referido Su Señoría. 
Veintinueve señores Diputados habían so­
licitado la sesión, la que fracasó por fal­
ta de número. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. -
El hecho de que por razones circunstan­
dales la Honorable Cámara no se haya 
reunido -!lara tratar el problema qúe he 
seña!ado, en nada impide que se cite a 
una nueva sesión. Sería lamentable, se­
ñor Presidente, que por tener otras preo-. 
cupaciones, la Honorable Cámara perma­
neciera indiferente ante una situación tan 
dolorosa como la que están sufriendo esas 
personas, y sobre ella recaería la respon­
sabilidad de no haberse preocupado de 

"'­este ;problema. 
El señor CORREA LARRAIN.- i Pe­

ro Su Señoría nO dio número para la se­
sión de anoche! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-.solicito la venia de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor González, facultando a la Me­
sa para citar a una sesión especial en el 
curso de la próxima semana, a la que 
se invitaría al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor CORREA LARRAIN.-Siem­
pre que asistan los Honorables colegas que 
solicitaron la sesión de anoche y que fra­
casó justamente por falta de número. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- Si hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma solicitada. 

Acordado. 

S.-AUMENTO DEL MONTO DE LA ASIGNA­

'ClON FAMILIAR DE QUE DISFRUTA EL PER­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.-

QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 

. del proyecto de ley, en quinto trámite 
constitucional, por el cual se aumenta el 
monto de la asignación familiar de los 
empleados y obreros de la Administra­
ción Pública. Boletín N9 8961 D. 

Se va a dar lectura a la primera in­
sistencia del Senado. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- El Senado ha tenido a bien no 
insistir en las modificaciones que intro­
duj o al ,proyecto de ley en referenci:i y 
que esta Cámara rechazó, con excepción 
de las siguientes, en cuya aprobación ha 
insistido: 

"Artículo 5Q 

La que consiste en consultar, como in­
ciso primero del artículo 4Q, de los nue­
vos propuestos en reemplazo de esta dis­
posición, el siguiente: 

"Artículo 49- A contar del 1Q de no­
viembre de 1956, la asignación familiar 
que establece el D. F. L. N9 24.5 no .será 
inferior a $ 50.- por carga y día tra­
bajado". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión las insistencias del Se­
nado al artículo 59. '" 

El- señor URZUA (Ministro de Ha­
cienda). -Pido la .palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, la Honorable Cá­
mara aprob6 el inciso primero del artícu­
lo pertinente, por un monto de dos mil 
pesos, por carga, para los obreros. 

El Senado ha rechazado eSa disposición 
y ha aprobado otra que consiste en fijar, 
a partir del primero de noviembre de 
1956, la asignación familiar en cincuenta 
pesos por carga y día trabajado. En bue­
nas cuentas, ha fijado un monto de un mil 
quinientos pesos por carga a partir del 
primero de noviembre. 

La Honorable Cámara aprobó el siste-
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ma propuesto pOr el Senado· del fondo de 
compensación. Es evidente, entonces, que 
. si al mismo tiempo aprueba un monto de 
dos ~il pesos por carga a partir del flri­
. mero de novie~bre, no se concilia este 
monto con el sistema del fondo de com­
pensación. 

El sistema de compensación sígnifica 
que el monto de la carga familiar será el 
que resulte de dividir el total del fondo 
acumulado por el número de cargas. Al 
elevar a dos mil pesos la asig,nación fami­
liar, se producirá en 1957 Un déficit del 
orden de los tres mil millones de pe¡;¡os, y 
aun deSf)ués de consumir la totalidad de 
las reservas existentes, toda la transfe­
rencia de fondos del Decreto con Fuerza 
de Ley NI? 253, que se refiere a la indem­
nización por años de servicios 'y el pro­
ducto íntegro del 40% del fondo de Pen­
siones. 

Lo más grave del caso, señor Presiden­
te, es que al aceptar la Cámara la dero­
gación de todas las disposiciones que per­
mitían el aumento de las imposiciones pa­
ra financiar la asignación familiar en un 
monto más elevado, la situación deficia­
ria se traduciría, necesariamente, en el 
curso de 1957 en cesación de pago respec­
to de la asignación familiar obrera. 

Todavía hay que deñalar que el cómpu-' 
to del déficit de tres mil millones de pe­
sos, se basa en un nivel de salarios para 
1957, superior en un 30% al nivel de 
1956. 

Otro aspecto importante que hay que 
destacar, se relaciona con el hecho lamen­
tableque de tenga que consumirse íntegra­
mente el fondo del 40% de pensiones, por­
que esto hará imposible~un aumento de 
las pensiones, cuyo monto actual es del 
orden de los cuatro mil pesos mensuales. 
Es urgente e indispensable un mejora­
miento, pues más o menos setenta mil 
pensionados no pueden substir con es­
tos recursos. Asimismo, las viudas de los 
obreros solamente tienen derecho, por un 
año, a un montepío de dos mil pesos men-

suales. Y aquí no solo es indispensable un 
aumento en el monto, sino también pro­
longar el período de goce del montepío . 

N ada de esto podría hacerse, señor Pr&­
si dente, porque el saldo del fondo de pen­
siones está, íntegramente copado con el 
actual nivel de este beneficio. 

También es útil destacar para el pro­
nunciamiento de esta Honorable Cámara, 
que este excedente del fondo de pensiones 
se destina también a la construcción de 
habitaciones para los asegurados, función 
que lógicamente se suspenderá en la flar­
te que se financia con dicho excedente. 

Además, señor Presidente, con el mon~ 
to de dos mil pesos por carga, debe pro­
ducirse una transferencia de cargas fa­
miliares al Servicio de Seguro Social, 
cargas que hoy día son directamente pa­
gadas por los patrones, .por el sistema de 
regímenes convencionales o por el siste- . 
ma de cajas de compensación; porque d~ 
cho monto no podrá seguir siendo finan­
ciado por los patrones o por las Cajas. 
Naturalmente, esta transferencia de car­
gas aumentará el déficit ya señalado pro­
bable de tres mil millones de pesos, aun­
que no puede calcularse, en estos momen­
tos, a cuánto subiría dicha cantidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAASS.- Reglamentaria­

mente, si la Honorable Cámara insiste en 
SU criterio, ¿ no hay ley, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Exactamente, señor Diputado. 

El señor FONCEA.~ Pido la .palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, las observacionesique acaba de formu­
lar el señor Ministro de Hacienda, en mi 
concepto envuelven suma gravedad; por­
que demuestran cómo el sector obrero, 
que suma millón y tanto mil imponentes 
del Servicio de Seguro Social, ha estado 
sieudo víctima, al través de la ley NQ 
12.006, de una verdadera estafa, de un 
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verdadero despojo a los fondos del Insti­
tuto que son de propiedad de los trabaja­
dores manuales chilenos. 

En efecto, señor Presidente, este aumen­
to de la asignación familiar ~ontemplado 
en la ley NI? 12.006, se hizo para compen­
sar al sector asalariado del aumento del 
costo de la vida que al discutirse la ley 
ya se preveía. Así se explicó, en esa opor­
tunidad, por el Ministro de Hacienda de 
ese entonces, don Osear Herrera. Y así 
también se explicó por los que defendie­
ron la Ley de Congelación de Precios, 
Sueldos y Salarios. 

Pero, ¿qué es lo que ha ocurrido? 
Que este aumento de la asignación fa­

miliar se ha hecho con los fondos de los 
propios obreros. Esto es lo mismo -pon­
go un ejemplo gráfico- que el día de ma­
ñana se aumente el monto de la dieta par­
lamentaria y se financiara dicho aumen­
to con cargo a las cuentas corrientes de 
cada uno de los Diputados y Senadores. 
En el hecho, este supuesto aumento de la 
asignación familiar significa una verda­
dera burla. Se ha hecho a costa de los 
propios obreros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lf.l, vez. 

El señor FONCEA.- Hoy día, el se­
ñor Ministro de Hacienda ;nos viene a -ex­
plicar que los fondos destinados a cons­
trucciones y al pago de pensiones futu­
ras, están ~rácticamente agotados debido 
a la forma absurda como se ha aumentado 
la asignación familiar con posterioridad 
a la ley "12.006. Esto asume, a mi juicio, 
una inmensa gravedad, porque desde ha­
ce mucho tiempo este Gobierno se ha ca­
racterizado, dentro de sus vinculaciones 
eOn los sectores de la Derecha, por estos 
verdaderos zarpazos a la previsión que 
benefici~, a las clases más modestas, co­
mo son los que viven de un sueldo o de 
un salario. 

-Habla,n 'IJarios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor URRUTIA.- j Qué mar Go­
bierno! 

El señor PIZARRO.- Eso se llama 
amnesia ... 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, la ley 12.006 autorizaba al Supremo 
Gobierno para fijar la asignación fami­
liar en un monto de $ 1.800 como máxi­
mo. Para financiar el .pago de este bene­
ficio la ley no solamente facultó al Go­
bierno para recurrir a los fondos propios 
de los obreros, sino para aumentar las 
cotizaciones. El Supremo Gobierno no ha 
seguido este último camino y por el con­
trario, recientemente, se ha disminuído la 
cotización patronal en un 1 %. Si se hu­
biese hecho uso del derecho que tenía pa­
ra aumentar la cotización patronal 0, .por 
lo menos, si se hubiese mantenido ese 1 % 
que se rebajó, se habría podido financiar 
,seguramsnte este artículo aprobado en 
el primer trámite constitucional, y por el 
cual la Honorable Cámara fijó la asigna­
cgión familiar en· dos mil pesos mensua­
les por carga. 

Señor Presidente, yo sé que lamenta­
blemente tenemos que acoger la modifi­
cHción del Honorable Senado y si he que­
rido levantar mi voz es únicamente para 
poner el" manifiesto la verdadera estafa ae 
los aumentos de la asignación familiar 
autorizada .por la ley 12.006, por cuanto, 
lejos de constituir un beneficio, ha signi­
ficado un vulgar despojo de los fondos 
de los imponentes del Servicio de Seguro 
Social. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordaría no insistir en el criterio de 
esta Corporación. O sea, se acogería la 
insistencia de! Honorable Senado, omí:. 
tiéndose el trámite de votación secreta. 

Aconbdo. 
m s8ñor YA VAR (Secretario acciden­

bl).- Artículo 69. El Honorable Senado 
insiste en la a.probación de su modifica­

. ción a este artículo. 
Dice así: 
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"La que tiene por objeto suprimir este 
precepto, que es del tenor siguiente: 

"A.1,tículo 69- La asignación familiar 
de los choferes de casas particulares, a 
que se refiere el artículo 61 de la ley N9 
7.295, se regirá por las normas estable­
cidas para los empleados particulares sin 
sujeción a modalidad o distinción al gll­
na". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor CUETO.- Pido la palabra. 
El señor OYARCE.- Pido la palrubra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cueto y, en seguida, el Honorable señor 
Oyarce. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
lamento que en el trámite constitucional 
en que se encuentra el presente aproyecto, 
ya nada obtengamos con insistir sobre el 
artículo 69, aprobado por esta Honorable 
Cámara. Pero es verdaderam'ente sensi­
ble que el Honorable Senado haya insis­
tido en la supresión del artículo, ya que 
la condición actual de Jos choferes de ca­
sas particulares es inferior a la 4e todos 
los asalariados de Chile. En este momen­
to, sólo ganan una asignación familiar de 
novecientos setenta pesos mensuales. Y ni 
siquiera quedarán en las condiciones fi­
jadas por el Honorable Senado respecto 
a la asignación familiar de los obreros. 
que será alzada a mil quinientos pesos 
mensuales, cua~o que éstos trabajen 
treinta días al mes. 

En oportunidades anteriores hemos in­
sistido, como lo hacemos hoy, en que no 
es posible hacer 'estas discriminaciones 
odiosas entre lo niños de este país, por­
que es indudable deéji-eo. no podrá existir 
una buena y sana democracia, cuando se 
crean castas sociales desde el instante 
mismo en que se lleva a la vida. 

Porque, si se hace tal discriminación 
entre los hijos de uno y otro sector, se 
está estigmatizando con ello a los se"'es 
desde el momento en que nacen, al ne-

garles el derecho a tener la alimntaeión 
suficiente para subsistir. Y es lo que ha 
sucedido, e~ esta ocasión, al no dar a loE' 
choferes de casas particulares el trato jus­
to a que tienen derecho de acuerdo con 
la ley que les dio la categoría de emplea­
dos particulares. 

Comprendo que mis palabras en, estos 
momentos no tienen ningún valor po;.-'q~¡e, 
incluso, si votamos por la insistencia en 
la disposición que la Honorable Cámara 
aprobó e:p el primer trámite constitucional 
no habría ley en esta materia. Pero era 
necesario dejar constancia de nuestra 
protesta ante la actitud de la mayoría del. 
Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Oyarce. 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
el artículo 61 de la Ley N 7.295 incor­
poró al régimen de la Caja de Empleados 
Particulares a los choferes de casas par­
ticulares, que tienen los mismos beneficios 
que los demás importantes de la institu­
ción, pero disminuídos. 

En efecto, la asignación familiar es, pa­
ra ellos, de sólo $ 970; en cambio, es de 
más de tres mil pesos para los demás em­
pleados particulares. La indemnización 
por años de servicios es, también para los 
choferes de casas particulares, inferior a 
la que paga la Caja en un cincuenta por 
ciento. 

Cuando se discutió est2. disposición le­
gal en el Congreso, aquellos sectores que 
se oponían a la incorporación de estos 
trabajadores al régimen de la Caja de 
Empleados Particulares. argumentaron 
que sus servicios costarían muy caro, lo 
que obligaría a los patrones a despedirlos. 

El Gobeirno y el Parlamento han pre­
tendido, en más de una oportunidad, me­
jorar la situación económica de los secto­
res asalariados mediante el aumento de la 
asignación familiar. 

Este proyecto aumenta la asignación del 
sector público, a $ 3.600. La asignación 
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familiar de los empleados particulares, 
también es superior a los $ 3.000. Los im­
ponen~ del Servicio de Seguro Social 
percibirán un mínimo de $1.500 por carga. 

No hay ninguna razón, pues, que justi­
fique que los choferes de casas particula­
res sólo reciban $ 970 por cada familiar 
que viva a sus expensas. 

Sin duda el Honorable Senado no ha 
tenido un criterio social al pronunciarse 
sobre este artículo, que tenía por objeto 
nivelar la asignación familiar de los cho-, 
feres particulares con la del resto de los 
emplados particulares. 

Creé, como ya lo dijo el Honorable se­
ñor Cueto, que debe terminarse con estas 
discriminaciones odiosas; que no se jus­
tHican, porque los hijos ele un chofer de 
casa particular y los de mI empleado par­
ticular o público tienen las mismas' nece­
sidades. 

Los Poderes Públicos no pueden desoír 
(as justas aspiraciones de ese grupo de 
asalariados. 

Es necesario dejar establecido que las 
personas que están en condiciones de dar­
ie el lujo de tener un chofer particular 
deben pagarle lo suficiente para que sub­
¡¡ista y para que atienda a su familia. 

Señor Presidente, lamentamos que, a 
pesar de nuestros esfuerzos para lograr 
la aprobación de esta disposición nivela­
toria, liIea más conveniente no insistir en 
Auestro criterio, pero abrigo la esperanza 
de que en un futuro cercano sea posible 
corregir esta inj usticia. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­
tir. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .----:81 Honorable Senado ha tenido a 
bien insisÜe en la modificación que con­
aiste en substituir el guarismo "14%" por 
"10%", ea el artículo 7Q• 

E(señor AQUEVEQUE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, sólo deseo informar que, actual­
mente, la cotización patronal asciende al 
9 poi' ciento. La Honorable Cámara había 
acordado aumentarla al 14 por ciento, pe­
ro el Honorable Senado la rebajó al 10 
por ciento. 

Dado el hecho que el proyecto se en-. 
cuentra en quinto trámite constitucional, 
si la Corp.oración insistiera en mantener 
su criterio primitivo, no habría ley en es­
ta materia y, en consecuencia, regiría la 
imposición actual, del 9 por ciento. 

Por esta razón, los Diputados que abo­
gamos por el aumento de la cotización pa­
tronal al 14 por ciento, deberemos, a fin 
de obtener algún aumento de dicha impo- , 
sición no insistir- y aceptar el criterio del 
Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sí 1'3 parece a la Sala, se acordará no 

insistir en 10 aprobado por la Honorable 
Cámara en el primer trámite. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-El Honorable Sen&do ha insistido, 
también, en la modificación del artículo 
99, inciso primero, que consiste en supri­
mir las palabras "y sindicatos" y colocar 
en género femenüio la palabra "consti­
tuídos". 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---,Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, este artículo, por el cual 
se liberaba del pago de derechos la inter­
nación de taxis, tenía por objeto mejorar 
la locomoción colectiva del país. Además, 
a fin de hacer lo más amplia posible esta 
franquicia, la. Honorable Cámara dispu-
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so que también podrían acogerse a esta 
disposición los sindicatos de choferes de 
taxis. 

Desgraciadamente, en virtud de la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado, sólo tendrán d,erecho al benefició 
que otorga el artículo 9Q ios miembros de 
las cooperativas, que son las que contro­
lan la operación. Ocurrirá así a pesar de 
los argumentos que se vertieron en este 
Hemiciclo en la oportunidad pasada, en 
cuanto a que el control d~ las cooperativas 
está centralizado en Santiago y a que es 
insignificante la cuota que correspondá a 
los cooperados de provincia, los cuales tie­
nen que afrontar la operación, forzosa­
mente, en forma individual y no colecti­
va. También se sostuvo que había éoope­
rado de provincias que ya tenían pagada 
la primera cuota desde h.:l,cía mucho tiem­
po -algunos desde hacía cerca de dos 
al1üs--- y que, sin embargo,' no habían re-, 
cibido el beneficio de obtener automóvi­
les liberados del pago de derechos de in­
tel"naciGn. 

Peor esa razón, con buen criterio, la Ho­
norable Cámara aprobó la disposición se­
gún la cual los miembros de los sindicatos 
de choferes de taxis tendrían la posibili­
dad de acogerse a los beneficios del artícu­
]1) 99 .. Pero el Honorable Senado ha insis­
tido en su modificación. Como el hecho de 
que la Honorable Cámara rechazara la in­
sistencia del Honorable Senado significa­
ría que no habría ley sobre esta materia, 
tendremos que aceptarla obligadamente, 
como ha sucedido con varias de. sus modi­
ficaciones. 

El señor P ALESTRO.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Señor Presiden­
te, eYl el tercer trámite constitucional del 
proyecto, nos opusimos a la supre..-',ión de 
las palabras "y Sindicatos" en el artícu­
lo W>, cm1 el objeto de impedir que el be­
neficio que por esta disposición se da a 
los choferes de taxis no solamente pueda 

ser obtenido a través de las cooperativas 
sinQ también por intermedio de las orga­
nizaciones gremiales, puesto que, si bien 
éstas centralizan, podríamos decirlo, las 
aspiraciones de este numeroso sector de 
trabaj adores del volante, en Santiago, no 
era menos cierto que existía una discusión 
acerca de los manejos de determinadas 
cooperativas de choferes de taxis, como 
lo manifestó el Honorable colega señor Ba­
rra y fue corroborado por el que habla. 

Asimismo, estimábamos, y estimamos, 
que no era posible negar el beneficio de 
la liberación de derechos de internación 
a los miembros de las organizaciones le­
gales, como son los sindicatos, máxime 
cuando se pretende impedir por todos los 
medios posibles que la concesión de este 
beneficio se convierta en una especie de 
dictadura, pues permitiría "colocar contra 
la pared" a determinados miembros del 
gremio de choferes de taxis, esto es, a 
aquellos que no estuvieran adscritos alas 
cooperativas que se mencionan en esta dis­
posición. 

En vista que nuestro rechazo a esta, 
insistencia del Honorable Senado signi­
ficaría que no habría legislación en esta 
m8tE"'ia, solamente deseamos dejar estam­
pada nuestra opinión frente a este pro­
blema. Estimamos que el Honorable Se­
nado no ha procedido con justicia al de­
jar. al margen de este beneficio a un gran 
número de choferes de taxis que pertene­
cen a sindicatos de Santiago y de otros 
lugares de Chile. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, la Honorable Cámara acordará no 
'i"RiE'tir en la disposición aprobada por la 
Corporación en el primer trámite del pro­
yec!:o. 

Acordado. 
El señor YA VAR (Secretario acciden­

tal) .-EI Honorable Se~ado ha tenido a 
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bien insistir en la modificación que con­
siste en agregar al proyecto el siguiente 
artículo 19: 

"Agrégase al artículo 22, número 1, de 
la ley NI? 12.120, la siguiente letra: 

"ñ) Los bienes corporales muebles si­
tuados en territorio extranjero, aún cuan­
do los respectivos contratos se celebren 
en Chile". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor URZU A (Ministro' de Hacien­
da) .-Señor Presidente, quiero explicar a 
la Honorable Cámara el alcance de esta 
disposición. 

El artículo 19 tiene por oDJeto agre­
gar, entre las exenciones del impuesto a 
las compraventas, el que~ grava la trans­
ferencia de los bienes corporales muebles 
situados en el extranjero, cuando el con­
tl"utO l'espsctivo se celebre en Chile. 

Cuando se discutió el proyecto que hoy¡ 
día es la Ley NI? 12.120, que fijó el texto 
definitivo de la. Ley de Impuesto a las 
Compi'aventas, se expres6 en la Comisión 
de Hacienda de la H9110rable Cámara, 
ar¡t", ima consulta formulada por su Pre­
sidente, que el tributo a las compraventas 
no gravaría a la importación de merca­
derías extranjeras. Sin embargo, el texto 
mi:~YllO 5, la ley no es suficientemente cla­
ro en este punto. Por lo demás, la opinión 
de los abogados del Servicio Ténico es 
que, cuando el contrato se celebre en Chi­
le y la lm~rcaelería esté fuera elel país, de­
be cobrarse el impuesto a la compraven­
ta. Este hecho tiene cierta, gravedad. De 
acuerdo con convenios suscritos por Chi­
le, en materia tributaria no se puede dar 
a la mercadería extranjera un trato dis­
criminatorio en relación con la mercade-' 
ría nacional. 

Actualmente, en la aduana se cobra un 

impuesto "ad valorem", que es un porcen­
taje del valor de las mercaderías impor­
tadas. La contrapartida de este tributo 
era el impuesto a la base, o a la produc­
ción, que ha sido reemplazado por el im­
puesto a la compraventa. Ocurriría, en­
tonces. que, si en relación con mercaderías 
extranjeras, se cobra el impuesto "ad va­
lorem" y también el impuesto a la com­
praventa, se estaría haciendo una discri­
minación. Por esta razón, el Ejecutivo 
'aceptó la modificación que consiste en exi­
mir del pago del impuesto a las compra­
ventas todos aquellos contratos que se re­
fieran a bienes corporales muebles situa­
dos en ~ terirtorio extranjero que se cele-o 
bren en Chile. Porque, de mantenerse la 
actual interpreación y de acuerdo con el 
tenor de la ley vigente, significaría gra­
var a todas las mercaderías extranjeras 
cuando el contrato de compraventa se ce­
lebrara en Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­

sidente, soy partidario de rechazar la in­
sistencia del Honorable Senado con el ob­
jeto de que no haya ley en este punto. Di­
fiero fundamentalmente de lo que acaba 
de expresar el señor Ministro de Hacien­
da, 

Quiero citar, cOmo ejemplo, un caso típi­
co: una persona que compra al importa­
dor, estando el vehículo en Chile, paga el 
impuesto a las compraventas. Pero, si se 
au.::ptara la modificación introdUcida pul' 
el Honorable Senado, y esa persona COlll­

pra ese auto estando éste todavía en el 
extranjero, no paga el impuesto a las com­
praventas. 

Esto, sencillamente, va a significar que 
en todas las operaciones de importación de 
cualquier clase de mercaderías -autos, al­
godón, caña de azúcar, etc.-, que sean 
bÍE:J1cS corporales muebles, se podrían ha­
cer figurar tales bienes como estando en 
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el extranjero aunque se hallen en Chile. 
O bien, podrían perfeccionarse contratos 
de compraventas únicamente cuando las 
mercaderías estuvieran en el extranjero, 
o bus~arse un subterfugio para que no 
apareciere el importador -haciendo figu­
rar, por ejemplo, al comprador como tal-, 
tratando directamente con la General Mo­
tora Company, por ejemplo. 

Por estas circunstancias, como único 
medio de resguardar los derechos del Fis­
co en ¡materia de recaudación de tributos, 
y para que nadie use de estos subterfu­
gios que. sólo benefician a reducidas per­
sonas de determinadas clases sociales, vo­
taré por que .la Honorable Cámara insista 
en su criterio, a fin de que no haya ley 
en esta parte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
--Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
La Honorable Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Hono­
rable Senado recaído en el artículo 20. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal).- 'Finalmente, el Honorable Senado 
ha tenido a bien insistir en la aprobación 
del siguiente artículo 20: "Se declara, in­
terpretando los artículos 19 y 19 de la ley 
NQ 12.120, que las compraventas, permu­
tas o cualquiera otra convención que sirva 
para tranferir el dominio de bienes cor­
porales muebles situados en territorio ex­
tranjero, ~o han estado sujetos al impues­
to establecido en el artículo 19 de la men­
cionada ley, aun cuando los contratos res­
pectivos se hayan celebrado en Chile". 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra, Reñor Presidonte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, ya sabemos cuál va a ser el re­
sultado de la votación frente a este ar­
tíc'1Io. Sin embargo, voy a insistir en los 
argumentos que dí al discutirse la dispo­
sición anterior, a fin de demostrar que 
estoy en la razón. 

Cualquiera mercadería producida en el 
, extranjero y que llegue a territorio chile­
no, pagará el correspondiente impuesto en 
la Aduana; y cuando alguien vaya a ad­
quirirla, de acuerdo con la legislación vi­
gente, pagará el impuesto a las compra­
ventas. 

Pero, señor Presidente, si la mercade­
ría está efectivamente en el extranjero, 
ella no pagará el impuesto a las compra­
ventas, y si es internado pagará sólo los 
derechos de aduana. 

En consecuencia, ,con esta disposición, 
se comete una manifiesta injusticia, ya 
que se da un tratamiento distinto a un 
mismo artículo, según se encuentre el en 
el país o en el extranjero. 

Esto va a permitir que los grandes ru­
bros de la importación, como ser, el algo­
dón para la industria textil, todas las ma­
qllinarias para la industria o para los me­
dios de movilización -rubros en los que, 
efectivamente, en su gran mayoría, inter­
vienen las clases adineradas en Chile- no 
se van a comprar jamás, después de apro-

'bado este artíc'ulo, dentro del terirtorio .. 
sino que se comprarán en el extranjero. 
O sea" estas clases sociales economizarán, 
en beneficio propio y a costa de los ingre­
ses fiscales. 

Como ya se dijo, la argumentación que 
hago es muy clara; pero, por lo mismo, 
es lógico que no se tome en cuenta por la 
derecha. ¿ Cuándo hemos logrado imponer 
en esta Cámara este criterio justo: que se 
grave por igual a todas las clases socia­
les j .J amns! Por el contrario; la mayo­
ría reaccionaria de este Parlamento, for­
mada por los Partidos Liberal, Conserva­
dor Unido y Agrario Laborista, han dic­
tado toda la última legislación en benefi­
cio de las clases que representan. 
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El señor V ALDES LARRAIN.- En be-

neficio del país, Honorable colega. 
El señor AQUEVEQUE.-Cuando dis­

cutíamos la última ley tributaria ... 
El señor VALDES LARRAIN.-¿ Está 

seguro de que Su Señoría está legislando 
en favor del pueblo 

El señor AQUEVEQUE.~ ... dijimos 
-esto lo hemos reptido y lo podemos pro­
bar con cifras, como ellos lo saben, ya que 
ni siquiera lo han discutido-- que, so pre­
texto de dar seis mil millones de pesos de 
nuevos ingresos al Fisco, a la derecha en 
Chile, se le otorgaron ventajas para la in­
troducción de capitales expresados en li­
bras esterlinas o en pesos chilenos con un 
reajuste del ciento por ciento y en exen­
ciones por valor de veinte mil millones 
de pesos. Todo esto obtuvo la derecha con 
la condición de dar al Fisco seis mil mi­
llones en impuestos, cuya rendimiento, en 
definitiva, se ha traducido en una suma 
muy inferior a esa cantidad. 

Sabemos -lo hemos escuchado .muchas 
veces y, posteriormente, lo ha confirma­
do la reaccionaria Comisión Klein-Saks, 
que no pudo cerrar los ojos ante hechos 
tan e>:identes- que la última' legislación 
SOlJre reforma tributaria dejó práctica­
mente al margen de ella a los dueños de 
bienes raíces en Chile y con ventajas en 
materia de tributación, que no tiene nin­
gún otro sector de nuestra población. 

¡ Si hay casos que son para admirarse, 
señor Presidente. Según el criterio de es­
ta mayoría reaccionaria, aquella persona 
que tiC118 que cornprar una olla para po­
der preparar la comida, debe pagar, por 
esta-artefacto esencial, el tres por ciento 
de impuesto. Sin embargo, la operación 
de compraventa de un caballo de carre­
ra, importante para ellos, como no está 
afecto al impuesto correspondiente a un 
artículo de lujo, también paga el tres por 
ciento sobre su valor. 

V oy a señalar otro caso relacionado con 
la legislación sobre bienes raíces. Hay 
predios comprados en muchos millones de 
pesos que ahora solamente son avaluados 

en cientos de miles de pesos. Pondré un 
ejemplo perfectamente comprobable: en 
la provincia de Bío-Bío, la quinta del doc­
tor Ríos, que pertenecía a un ex parla­
mentario, fue vendida en millones de pe­
sos hace ya varios años; pero, como está 
adyac8nte al deslinde urbano de la ciudad 
de Los Angeles, no obstante ser un terre­
no típicamente urbano, ha sido avaluado 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos en sólo ciento sesenta y cuatro mil 
pesos.' . 

¿ Qué puede· derivarse de esto? Que el 
actual propietario paga un impuesto infi­
mo, sobre bienes raíces y como está su­
jeto a la renta presunta sobre su avalúo, 
seguramente no paga tampoco el impues­
to global complementario; de modo que, 
en el hecho, no tributa nada en beneficio 
del Fisco, aun cuando se construyan ver­
daderas poblaciones dentro de ese terre­
no. 

j Así se ha hecho la legislación en Chi­
le! j Todo lo que sea ventaja para la de­
recha está bien! Muchas veces han tenido 
siquiera la decencia de no justificarse. 

Ahora, cuando se trata de otorgar me­
joramientos a los sectores asalariados, de' 
dar, por lo menos, los medios de vida mí­
nimos a los servidores del Estado, enton­
ce" recuerda que el Fisco está demasiado 
pobre, que no puede hacer sacrificios y 
que, antes que l~ justicia social, se halla 
]a necesidad de resguardar los intereses 
del erario. Sin embargo, distinto es el cri­
terio que tiene, como lo podemos ver aho­
ra, c'Jando trata de beneficiarse; porque, 
hay que decirlo, tanto el artículo que he­
mos aprobado reCIentemente como el que 
seguramente se aprobará ahora, permiti­
rá a algunos señores de la derecha -a lo 
mejor, a más de alguno de los que aquí se 
s18ntan-- que, al comprar un auto, cele­
bren un contrato que estipule que el ve­
hiculo está en el extranjero. Todo esto pa­
ra no pagar el iI1fpuesto de compraventa 
correspondiente. 

Conviene que la gente de nuestro país, 
sepa estas cosas. Seguramente, están en 
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su conocimiento, pero, de todas maneras, 
es necesario repetírselas para que se va­
yan grabando en su mente. 

Es pre~iso que los cruda danos de nues­
rto país vayancompenehtándose de que, en 
la forma en que, legisla la derecha, no hay 
justicia ni hay decencia. Urge, pues, poner 
término, de una ·vez por todas, a estos des­
manes que desprestigian todo: la nacio­
nalidad, la sociedad, el Parlamento. 

Nada más, señor Presid811te. 
El señor CISTERNAS.-¡Muy bien! 
El señor VALDES LARRAIN.-Ha he-

cho demagogia Su Señoría ... 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el Honorable .señor Aqueve­
que, con la verba que ya le conocemos y 
que usa para referirse a estas materias, 
hace demagogia en torno a ellas, preten­
diendo que la importancia fundamental del 
artículo que discutimos radica, exclusiva­
mente, en la compra de automóviles y ar­
tículos de lujo. Y así manif;esta que, quie­
nes estamos de acuerdo con esta legisla­
ción, pretendemos defender a aql1ellos que 
van a importar estos vehículos. Desde lue­
go, lil importación de automóviles está por 
ahora prohibida. 

La verdad es, Honorable Cámara, que 
este art'culo viene precisamente a defen­
der a todos los consumidores, ya que él se 
refiere a transacciones de bienes muebles 
realizadas en el exterior, vaJe decir, de to­
das aQuellas materias primas que necesite 
la hdl1::1t-da para su desarrollo y qne des­
pués se tra"1sformarán en artículos de 
consumo para teda la población. 

Por lo tanto, señor Pres:dente, nuestra 
posiciln 1~re'1tc a esta legislación_ es abso­
lutamente diferente a la que pretende el 
Honorahle señor Aqueveque. 

El Honorable colega, con el afán dema­
gógico de enrrostrarnos algo, que él sabe 
que es falso, ha dicho que esto hay que re­
petirlo muchas veces para que se grabe 

en la mente ciudadana, aplicando áquel 
adagio volteriano, "mentid, mentid, que 
siempre algo queda", el Honorable colega 
pretende que nosotros estamos defendien­
do exclusivamente 'los artículos de lujo 
que se pueden importar al país en virtud 
de esta legislación. 

El señor AQUEVEQUE.-Lo acaban de 
"traicionar" sus palabras, Honorable Di­
putado ... 

El señor CORREA LARRAIN. - En 
realidad, señor Presidente, estamos defen­
diendo a los consumidores al evitar que la 
materia prima importada pase a ser des­
tinada por la industria a la fabricación 
de artículos de consumo. Sin que haya si­
do recargada en un tres por ciento adicio­
ne1. 

Si se paga este tres por ciento por las 
transacciones realizadas en el extranjero, 
es evidente que la industria va a recargar 
la materia que ha transformado, cuando 

'ella llegue al consumidor. 
Por lo tanto, quiero refutar las afirma­

ciones del Honorable colega, seiíor Aque­
veque ... 

El señor AQUEVEQUE.-¿ y el caso de 
los automóviles? 

El señor CORREA LARRAIN.-... 
porque él siempre quiere y pretende hacer 
prevalecer sobre los sectores serios de s­
te Parlamento su yerba demagógica y su 
odio, que se trasluce en sus opiniones y en 
sus frases. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALUM.-La frase que men­

cionó Su Señoría no es de Voltaire. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) ,­

Para el caso es lo mismo. 
El señor C O R B A LA N. - Es de 

Nasser ... 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, creo que el Honorable señor Aqueveque 
hu sufrido una pequeña equivocación. 

Tal como expresara el señor Ministro 
de Hacienda, con el Acuerdo General de 
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Tarifas y Tratado.s, se persigue, precisa­
mente, que no. exista discriminación algu­
na, en materia de tributación, entre la 
mercadería impo.rtada y la nacio.nal. Esta 
última tiene que pagar el impuesto de la 
co.mura venta, así co.mo o.tros gravámenes. 
y ai internarse en el país, la mercadería 
impo.rtada está afecta a lo.s derecho.s de 
internación. 

Si existe una situación de privilegio pa­
ra la mercadería importada, lo lógico. se­
ría subir los derechos de internación, pre­
vio acuerdo con los paí~es signatarios del 
Tratado. co.rrespo.ndiente. Per~ no. es po.­
sible establecer una doble tributación, es 
decir, una para la internación y otra es­
pecial para la compraventa de las merca­
derías nacionales. Prácticamente, se pro­
duciría, repito, un tratamiento discrimi­
nato.rio., en .materia tributaria, entre una 
mercadería y o.tra. , 

N o. me prenuncio acerca del aspecto doc­
tri'1ario. o. de la tendencia politica o econó­
mica que pueda derivaJ;'se de esta materia. 
Sólo me estoy refiriendo a un caso con­
creto ([Fe ha aclarado el señor Ministro. de 
Hacienda. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permite 
una interrupción, Ho.no.rable co.lega? 

El seño.r GUlVIVCIO.--- Co.n el mayor 
gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Co.:1 la venia -del Ho.norable señor Gu­
mucio, tiene la palabra Su Señoría. 

El seño.r AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, yo po.ngo. el siguiente ejemplo.: una 
firma importadora trae al país un aut\), 
una maquinaria textil, o.tra para aserra­
dero, o. cualquier bien mueble. Al entrar 
a Chile, to.doo esto.s bienes pagan lo.s dere­
chos aduaneros correspo.ndientes. A co.nti­
nuación, al co.mprar cclalquiera de eso.s 
bienes, ya en el país, yo tengo que pagar 
el impn8stQ a las comprave~1tas, de acuer­
do con la l:gls1ación vigente. Al aprobar­
se e.! r,rtfculo en discusión, tendré U'1 re­
curso. para no pagar este impuesto. a las 
compraxentas. 

En efecto, en lugar de comprar al agen-

te de la };1'ord aquí, en Santiago, un auto­
móvn que ha $ido importado., le adquiero. 
uno que se encuentra en Estados Unidos. 
Ento.nces, no pagaré el impuesto. a la com­
praventa. Cuando llegue mi automóvil só­
lo. cancelaré el impuesto de internación, en 
la aduana respectiva. 

En el primer c~,so, he pagado los dere­
chos de aduana y los de la co.mpraventa; 
en el segundo, suponiendo que co.mpro ese 
automóvil que se encuentra en los Esta­
dos Unido.s, sólo cancelaré los derechos de 
internación, es decir, únicamente uno de 
lo.s dos tributos. 

El señor GUMUCIO.-Seño.r Presiden­
te, como lo insinuaba, en todo caso. pro.ce­
dería subir los derechos de internación, 
para así evitar una situación de privilegio. ; 
y para alzar eso.s impuestos se precis;lría 
un acuerdo. de los países signatarios del 
Tratado. Mientras esto. no suceda, no. pue­
de haber otra solución. 

Nada más, seño.r Presidente. 
El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honotable seño.r 
Silva UIloa. 

El señor SILVA.-Señor Presidente, no 
pro.seguiré ]a discusión que ha habido. so­
bre la justicia o injusticia de la legisla­
ción que se ha prop~Iesto.. Sólo voy a se­
ñalar un hecho. que tal vez o.bligue a me­
ditar a los señores Diputados. 

La redacción de esta disposición es tan 
amplia qu~ no se trata sólo de exceptuar 
del pago. del impuesto a la co.mpraventa a 
los artículos que se importen, sino que 
quedan exceptuados todo.s los artículo.S que 
se compren y estén radicados en el extran­
jero, aunque no se importen. 

N oE',otro.s sabemos que uno de los males 
que afecta a nuestra economía es la emi­
gración ele lo.s capitales pequeños, mo.des­
tos o grandes qne poseemos, a través del 
formal deseo. de lo.s sectores capitalistas 
de nuestro país de realizar 8118 inversio.­
nes donde lo. consideran m-ás seguro, y ello. 
siempre es en en extranj ero.. 

Este hecho me parece fundamental. A 
-través de esta disposición, se permite la 
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emigración de capitales, y ni siquiera que­
dan afectos al impuesto a la compra­
venta ... 

El señor GUMUCIO:-Pero se trata de 
bienes corporales muebles ... 

El señor SILV A.-Precisamente. 
El señor GUMUCIO.-¿Su Señoría se 

refiere a inversiones de bienes corporales 
muebles en el extranjero? 

El señor SILV A.-Exactamente.¿ Quién 
prohibe a un capitalista criollo que se 
compre un collar de perlas en el extranje­
ro, y que lo mantenga en el país en que se 
compró, como una inversión que no se des­
valoriza? Nadie prohibe esto. 

Distinta sería mi actitud si acaso este 
artículo se constriñera exclusivamente a 
bienes corporales muebles que se compren 
en el extranjero, pero que se importen 
definitivamente al país, porque en esa 
forma constituirían bienes de capitaliza­
ción de la Nación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en el criterio 

de la Cámara. 
-Practicada la votación en .(orma eco­

nom'/,Ca, no hubo quóntm. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veintitrés 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha 'habido quórum de votación, por 
lo qne se va a repetir. 

--Practicada nu,eval1wnte la votación 
por el sistema económico, no hubo quó-
1'Úm. 

El señor Y A V AR (Secretario a cciden­
tal) .-Han votado solamente veinticinco 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Nuevamente no ha habido quórum de 
votaci(;n, por lo que se va a repet;r por el 
sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votac'ión, por el sistema 
de sentados JJ de pie, no hubo quúrum. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden-

tal) .-Han votado solamente veintiocho 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o ha habido quórum de votación, por­
lo que se va a llamar a los señores Dipu­
tados, por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo regLamen­
tarío; 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación nominativa la insistencia 
en el criterio de la Cámara. 

..JlPracticada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado:' por 
la afirmativa, 22 votos;· por la negativa, 
25 votos. Hubo 4 abstenciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS 

ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación corresponde ocuparse 
del proyecto que propone traspasos de fon­
dos entre diversos ítem del Presupuesto 
vigente. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

-El proyecto aparece entre los docu­
mentos de la Cuenta de la sesión 18a, ex­
t1'fWrdinaria, de 20 de noviembre. 

El señor VON MUHLENEROCK.-Pi­
lo la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENEROCK.-Se­
ñor Presidente, me corresponde informar, 
en nombre de la Comisión de Hacienda, el 
proyecto de ley, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, por el cual se propone al 
Congreso N aciona1 el traspaso de fondos 
etre diversos ítem del Presupuesto corres­
pondiente al ejercicio financiero del año 
191:í6. 

Como todos los años, en esta época, y 
de acuerdo con disposiciones legales, en las 
diversas partidas del Presupuesto Nacio-
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nal queda una serie de cantidades sobran­
tes, sea en los gastos fijos, sea en los gas­
tos variables de los distintos Ministerios 
y servicios públicos. 

En años anter~ores, conjuntamente con 
este proyecto de traspasos, llegaban a la 
Honorable Cámara diversas proposiciones 
de suplelllentación del Presupuesto del año 
correspondiente. 

Este año, el Ejecutivo, mediante una 
serie de economías que ordenó introducir 
en todas las reparticiones, no ha pedido 
al C~ngreso Nacional suplementación de 
ninguna especie. De manera que el proyec­
to que estoy informando se refiere, úni­
camente, a traspasos. Pero, a juicio de la 
Comisión de Hacienda, indudablemente 
que estos traspasos, analizados desde el 
punto de vista contable, son también su­
plementos; sin embargo, como se aumen­
tan, diversos ítem con las entradas ordi­

'narías del Presupuesto del año 1956 no 
existe suplementación alguna. Esto signi­
fica un pa30 importa;lte en nuestra orde­
nación económica y un síntoma favorable 
de mejonlmiento de las finanzas del país. 

E~l Gob' erno ordenó, a través del Minis­
teI'La de Hacienda, a los diversps Ministe­
rios y Seryicios públicos independientes, 
la introducción de una serie de economías. 
Lo hizo con el objeto de financiar, tam­
bién, el déficit de arrastre que pudiera 
originar el Presupuesto de 1956. El Mi-nis­
terio de Hacienda estableció que estas eco­
nomías deberían ser da un diez por ciento 
en los gastos variables, de un cinco por 
ciento en los aportes fiscales a las institu­
ciones públicas y de un cinco por ciento en 
las obras públicas ejecutadas por el Minis­
terio de Obras Públicas y por otros Mi­
nisterios. 

Las economías introducidas en los dis­
tintos ítem ascienden a $ 2.899.401.509, 
y se h'a,,;:asa a una serie de partidas del 
mism:J ~VIiristerio ig'_'al cantidad, de ma­
nera que tOdas las cuentas quedan perfec­
tamente saldadas. 

Es preciso advertir que en el informe 
entregado a los Honorables colegas apare-

ce un superávit de $ 80.000, que en la prác­
tica no existe. La Secretaría de la Corpo­
ración debe tener el original que ordena 
la rectificación, p()r cuanto los gastos que 
se suprimen representan exactamente la 
suma que se traspasa. La Comisión de Ha­
cienda facultó a la Mesa para ordenar las 
distinas partidas de acuerdo con los gas­
tos filiales que proporcionaría el señor Di­
rector del Presupuesto, de modo que en 
estos traspasos no existiera desfinancia­
miento ni superávit. 

También es interesante consignar que 
la Comisión de Hacienda efectuó un estu­
dio detenido del proyecto de traspasos por­
que tuvo presente que al discutirse el Pre­
supuesto de la N ación distintos señores 
parlamentarios, luchando por' el progreso 
de sus provincias, consiguieron, ya sea 
del Gobierno o en la Comisión Mixta de 
Presupuestos, los medios necesarios para 
ejecutar una serie de obras públicas indis­
pensables para el desarrollo de las regio­
nes que representan. 

Por esta razón la Comisión estimó ab­
solutame:1.ce indispensable dicho estudio a 
f:n de evitar que las cconoInías del cinco 
por ciento ordenadas por el Ministerio de 
Hacienda a comienzos de año produjeran 
graves trastornos o errores lamentables. 
En el informe respectivo aparece inserta­
da la parte fundamental de esta delibera­
ción de la Comisión de Hacienda que va a 
tener, para la conducta futura de ella, -y 
posiblemente de esta Honorable Cámara­
el carácter de jurisprudencia. 

Es interesante recalcar algunos párra­
fos, que quiero leer. 

Dice así: 
"Las consideraciones anteriores movie­

ron a la Comisión de Hacienda a analizar 
el problema desde el punto de vista cons­
titucional, admÍrllstrativo y presupuesta­
rio, relacionando entre sí los dos a~pectos 
que contempla el proyecto, traspasos y su­
plementes, frente a la necesidad de apro­
bar los gastos que se propenen en los pri­
ri1eros y de rechazar su financiamiento 
sobre la base de las economías propuestas, 
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por lo menos en cuanto a no aceptar su 
tftalidad" . 

"La Comisión ha estimado, además, que 
radicándose la iniciativa para gastos de 
esta naturaleza, conforme a la Constitu­
ción Política y a la ley orgánica de Pre­
supuestos, en el Presidente de la Repúbli­
ca, y habiéndose contado, como ha ocurri­
do en la especie, con el altb patrocinio de 
S. E. en esta materia, según consta del 
Mensaje y de todos los oficios complemen­
tarios, el Congreso, al cual le está vedado 
proponer o aumentar gastos de esta natu­
raleza, se ajusta a la Constitución si acep­
ta, rebaja o rechaza tales gastos y los fi­
nancia en la forma propuesta por el Eje­
cutivo o de manera distinta a esa. En re­
sumen, la Comisión estima que si el Con­
greso no tiene libertad para mIClar un 
gasto de la naturaleza en examen, la tiene, 
en caso de aceptar el propuesto por S. E., 
para financiarlo de otra manera que con 
economías" . 

Señor Presidente, esta jurisprudencia 
sentada por la Comisión de Hacienda es 
interesante, porqne viene a resolver la vie 
ja duda de si acaso, al proponerse l:n tras· 
paso y ser rechazado el gasto por la Co­
mid6n o por la Cf:.mara, en caso Lle esti­
marse que era necesario hacer ese gasto, 
"le podría financiarlo introduciendo econo­
mías en otros ítem. Dejo especial constan­
cia de la acuciosidad con que la Honora­
ble Comisión de Hacienda discutió estos 
aspectos de tipo fundamental. 

También es, interesante dejar constancia 
de la discusión que hubo en la Comisión 
de Hacienda en 10 que respecta al artículo 
29 del proyecto sobre traspasos a que me 
estoy refiriendo. Por esta disposición, se 
,5uspende, durante el año 1956, la yigencLl 
del artículo 39 de la Ley 11.766, conocida 
como "Ley Herrpra", que finaneÍa la cons­
trucción de establecimientos eduGaciollales 
a través del país. Dicho artículo 39 dice a 
la letra: 

"Destínanse a incrementar el 1.70'1'0 los 
.saldos sin invertir al 31 de diciembre de 
cada año de las sumas consultadas en el 

Presupuesto de Educación Pública, por 
concepto de sueldos fijos y sobresueldos 
fijos" . 

Las sumas a que se refiere este artícu­
lo son: 

En la educación primaria, doscientos 
treinta millones de pesos, por el capítulo 
de sueldos fijos; y ciento ochenta y cuatro 
millones de pesos, por el de sobre.sueldos 
fijos: Suman cuatrocientos catorce millo­
nes de pesos. 

En la Educación Secundaria, por suel­
dos fij os treinta y siete millones de pesos; 
por sobresueldos fijos, treinta y tres mi- , 
llones de pesos. Suman setenta millones de 
pesos. 

En la Dirección de Enseñanza Agrícola 
y Especial, sumas no gastadas en sueldos 
fij os, cuarenta millones de pesos; en so­
bresueldos fijos, treinta millones depesos. 
Suman setenta millones de pesos. O sea, 
las economías por este concepto ascienden 
a la sum<)~ de quinientos cincuenta y cua­
tro millones de pesos, Dichos fondos, de 
a::uerdo con el artícnlo 39 ele la Ley NQ 
11.766, debieron haber ido a incrementar 
el fondo para cO:'1strucción de locales es-' 
colares, Pues bien, ]g Comisi6n de Hacien­
da discutió larga~ente esta materia y, 
atendiendo a las explicaciones del señor 
Ministro de Hacienda y del señor Direc­
tor del Presnpuesto en el sentido que no se 
interferían los planes económicos, ya que 
nos encontI'amos a fin de año y no es po­
sible invertir los fondos en todo caso los 
planes que consulta la "Ley Herrera" es­
tán en marcha-; atendiendo a lo preca­
rio de la situación fiscal, a la cuantía del 
déficit de arrastre, y a la necesidad de fi­
nanciar el Presupuesto del año próximo, 
acordó aceptar esta economía y, en conse· 
cuencia, aprobó al artículo 29 del proyecto 
que ten~o el honol' de informar. 

En seguida" la Comisión de Hacienda 
dejó constanc: a de que en los distintos 
traspasos había ordenado realizar e:?o~lO­

mías en una serie de ítem que correSllOn­
dian a leyes especiales. Las leyes especia­
les no significan gastos fijos y aunque 
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puedan figurar como gastos vaI;iables por 
las autorizaciones que los mismos cuerpos \ 
legales determinen, no puedén ser tocadas 
en una ley de traspasos, que se refiere a 
una ley específica, como son los gastos or­
dinarios de la nación. De tal manera que 
para alterar esas cantidades se necesita­
ría una ley especial que modificara espe-:, 
cíficamente la ley. 

Como el tiempo' de que disponemos es 
corto y es interesante que mis Honorables 
colegas participen en la discus;ón de este 
proyecto, no me extenderé mayormente en 
este aspecto relacionado con las leyes es­
peciales. 

En cuanto al Ministerio de Obras Públi­
cas, la Comisión de Hacienda aceptó la re­
ducción de una serie de gastos, en consi­
deración a 10 avanzado del año ya que, se­
guramente a la fecha en que la ley sobre 
traspasos será publicada, no alcanzarían 
a invertirse dichos fondos. Pero el criterio 
general de la Comisión fue rechazar las 
economías introducidas por el Ministerio 
de Hacienda en la Dirección de Obras Por­
tuarias y en la Dirección de Vialidad. Es­
timó que los fondos que se conceden para 
la construcción y mejoramiento de puertos 
son muw exiguos y que ilisminuirlos, como 
se proponÍ'l en el proyecto, no era posible. 
De aquí que todas las reducciones hechas 
al presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas, en los rubros correspondientes a 
ia D'rección de Obras Portuarias, fueron 
rechazadas por la Comisión de Hacienda. 

Asimismo, rechazó la disposición que 
,introduCÍa economías en la Dirección de 
Vialidad, por estimar que no era posible 
disminuir los fondos destinados a la cons­
trucción o reparación de caminos, en un 
país. como Chile, que necesita intensamen­
te que se mejore y aumente su red came­
nera. 

Autoriz6, también, una serie de gastos 
que son indispensables para la buena mar­
cha de la Administración Pública. El au­
mento de la inflación y el crecimiento del 
índice del costo de la vida han impedido 

= 
que los distintos servicios públicos estén en 
condiciones de cancelar las cuentas corres­
pondientes a gaBtos de gas, luz, teléfono, 
pasaj es, fletes, etc. 

Al mismo tiempo, una serie de gastos 
fijos -que no pueden calcularse exacta­
mente- que figuraban en el Presupuesto 
tuvieron variaciones, como el caso de las 
asignaciones familiares, premios por años 
de servicios, etc. 

Lo mismo sucedió con los gastos de Ves­
tuario y Equipo para las Fuerzas Arma­
das. Los fondos destinados a la manten­
ción de aviones sufrieron el impacto de] 
alza del tipo de cambio, desde $ 200 por 
dólar hasta el actual, que fluctúa alrede­
dor de los $ 500. De ahí que aparezcan 
fuertemente incrementados los ítem "Ves­
tuario y Equipo", "Rancho o alimenta­
ción", "Mantención de Aviones" y algunas 
partidas en dólares del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

Con este proyecto en consecuencia, que­
dan totalmente saldadas las cuentas de los 
d:stintos servicios públicos. 

Es interesante explicar el alcance del 
artículo 39 ·,del proyecto en debate. El año 
pasado, al discutirse la ley de traspasos y 
de suplementos, se originó una larga' dis­
cusión sobre el destino de los fondos que 
alcanzaren a invertirse en el año. Ahora 
el Ejecutivo solicitó que se incorporara al 
proyecto el artículo 39 que establece: "Los 
rondos autorizados por el presente traspa­
so que no se alcancen a invertir antes del 
31 de diciembre próximo, no pasará a Ren­
tas Generales de la Nación y se contabili­
zarán en la Cuenta "Obligaciones por 
Cumplir". 

El artículo 49 del proyecto es, simple­
mente, un cambio en una glosa, lo que se 
hizo de acuerdo con una solicitud del Mi­
nisterio de Educación. Para aprovechar 
los fondos destinados a la creación del Li­
ceo de Coihaiqúe, que no ha podido crear­
se por carencia de local, se ha reempla­
zado la cita "Coihaique" por "Puerto Va­
ras", pueblo éste que no tiene Liceo. 
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El artículo 59 establece que no regirá 
para la Presidencia de la República lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley N9 
12.000, sobre prohibición para adquirir 
automóviles. 

Finalmente, después de esta rápida in­
formación general, quedo a disposición de 
mis Honorables colegas para contestar 
cualquiera consulta sobre los distintos 
traspasos que se recomiendan en el pro­
ye~to de ley en debate. 

El señor PUENTES (don Adán). -
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Señor Presidente, creo que resulta un po­
co difícil formarse un concepto cabal del 
informe de la Comisión de Hacienda, a 
través del análisis tan general, que ha he­
cho el Honorable Diputado inforcnante y 
.sobre las razones que tuvo la HO:.'lOrable 
Comisión para aprobar el proyecto en de­
bate, que traspasa fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto vigente. 

Como el informe llegó a mis manos só­
lo hace un momento, quiero consultar al 
Honorable Diputado informante sobre la 
t'azón qne tuvo la Comisión de Hacien­
da para considerar en la Partida "Minis­
terio de Educación Pública" -página 19 
del informe- en el Capítulo "Dirección 
General de Educación Primaria", el ítem 
07101107If-2, con cincuenta millones, y que 
se refiere a la "suscripción de acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, para la construc­
ción del local d8.stinado al Instituo Peda­
gógico dependiente de la Universidad Téc­
nica del Esbdo". 

¡En realidad, señor Presidente, no com­
prendo el alcance de esta cifra de cincuen­
ta millones de pesos. De ahí que desee que 
el señor Diputado informante absuelva 
mi consulta. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

:El ~eñor VON MUHLENBROCK. 
Señor Presidente, estos fondos fueron in­
cluídos por el Ejecutivo, con el fin de 
construir un edificio destinado al Institu­
to Pedagógico dependiente de la Universi­
dad Técnica del Estado, lo cual nació a 
raíz de la reciente huelga estudiantil, pues 
el local en que funciona actualmente el 
Instituto, se halla en estado ruinoso, insa­
lubre y a punto de derrumbarse, compro­
metiendo con ello la vida del numeroso 
alumnado. 

La huelga de estos estudiantes fue sim­
pática, porque, en realidad, tuvo justifi­
cación y fue escuchada por el Ejecutivo, 
que hizo incluir en los traspasos de ítem 
esta auténtica suplementación· de cincuen­
ta millones de pesos, que permitirá resol­
ver üm serio problema de la enseñanza 
técnica. 

El señor PUENTES (don Adán). -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Con mucho gusto. 

:El Señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Von Mühlen­
brock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).' -
Señor Presidente, si bien es cierto que la 
huelga a que se ha referido mi Honorable 
colega, Diputado informante de la Comi­
sión de Hacienda, puede tener la Justifi­
cación que le ha atribuído, no es menos 
cierto que sienta un precedente que no 
puede ser. aceptado así como así. 

En efecto, aún cuando fue necesario e 
inc1isp~nsable que se realizara un movi­
miento de carácter huelguístico, para ob­
tener que el Ejecutivo incluyera este ítem 
para el objetivo señalado, creo que no es 
conveniente sentar este precedente. 

Me llama la atención este caso, porque, 
aún cuando la justificación exista, hay 
otros casos más críticos que el del Insti­
tuto Pedagógico dependiente de la Uni­
versidad Técnica del Estado. Por ejemplo, 

¡ 
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en la provincia de Concepción se incendió 
un establecimiento educacional hace apro­
ximadamente un año y medio, y, desde 
aquella ocasión, se ha venido insistiendo 
en forma majadera frente al Ejecutivo 
para que, con cargo a los fondos de la Ley 
Herrera, se llamara a propuesas públicas 
para la construcción de un nuevo grupo 
escolar en la localidad de Penco. Sin em­
barco, a pesar de todos los esfuerzos, tan­
to de los Parlamentarios de la zona, co­
mo de las autoridades de la provincia de 
Concepción, nada se ha conseguido del 
Ejecutivo. 

Por esa circunstancü: digo que me llama 
la atención que se haya consultado el ítem 
referido, porque si bien es cierto que exis­
te una justificación para hacerlo, también 
lo es que existen otros casos similares, y, 
aún más graves, que debieran :,er toma­
dos en cuenta con mayor diligencia. 

Señor Presidente, quisiera consultar si 
se puede ágregar a la glosa del ítem rela­
tivo al~nstituto Pedagógico dependien­
te de la Universidad Técnica del Estado, 
la frase "y del Grupo Escolar de Penco", 
que está en peores condiciones que ese Ins­
tituto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
VonMühlenbrock. 

El señor VO~ MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, a mayor abundamiento de 
la respuesta que di a mi Honorable cole­
ga, señor Puentes, puedo expresar que la 
ComÍsión de Hacienda estudió la necesi­
dad de la construcciórl de este edificio, pa­
ra el cual se destinen cincuenta millones 
de pesos y se dejó constancia en la Comi­
sión que para 'tal efecto, hubo gestiones 
de la representación parlamentaria de la 
provincia de Santiago y un oficio que des­
pachó esta Honorable Cámara al Minis­
terio de, Educación, quien acogió la peti­
ción y la traspasó al señor Ministro de 
Hacienda, el que se interesó por este pro­
blema. De modo que no es posib·le conside­
rarlo desde el punto de vista de una aven­
tura estudiantil, sino desde el de los altos 

intereses educacionales y del fomento de 
la enseñanza técnica. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
el mayor gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El seño~ CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, en la Comisión de Hacienda yo 
objeté este ítem, pero no por las razones 
que ha manifestado el Honorable colega, 
que desconocía, en cuanto a que el Ejecu­
tivo habría incluído este traspaso a raíz 
de una huelga estudiantil que se produjo 
en el establecimiento mencionado, con'3i­
del' o que, a esta altura del año, cuando 
ya se está discutiendo en la Comisión 
Mixta/de Presupuestos la elaboración de 
la pr6xima Ley de Presupuestos, no es 
posible incluir en una ley de traspasos 
un nuevo número que no existía en la 
pasada Ley de Presupuesto, dentro del 
ítem 07101107If-2. 

Creo que es una mala práctica ad'minis­
trativa incluír en esta época del año estos 
gastos que no se han realizado, ni que 
tampoco podrán hacerse en el breve lap­
so que resta para el término del año. Lo 
lógico es incluír esta suma, si es necesa­
ria la constrncci~n del edificio indicado en ' 
el Presupuesto del próximo año. 

Iglial cosa ocurre en el Item lOIOlllli 
a-12, que aparece suplementado a través 
del traspaso de cincuenta millones de pe­
sos, que dice: "Para iniciar la construc­
ción de habitaciones". Creo que este ítem 
no puede ser suplementado a esta altura 
del año a través del traspaso por las mis­
mas razones que he dado anteriormente, 
más aun cuando se establece en el artícu­
lo 39 de la Ley que discutimos que "Los 
fondos autorizados por el presente tras­
paso que no se alcancen a invertir antes 
del 31 de diciembre próximo, no pasarán 
a Rentas Generales de la N ación". 
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Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, he hecho indicación para suprimir 
estos dos traspasos, es decir, para hacer 
una economía de cien millones de pesos. 

La Honorable Cámara, ante un déficit 
de arrastre de cuarenta y cuatro mil mi­
llones de pesos, seguramente pens:irú que 
esta economía es sencillamente absurda, 
pero estimo que, en todo caso, debemos ha­
cerla para aplicar una buena y sana po­
lítica administrativa, que debe ser in-

. duir en la Ley de Presupuestos que se 
está discutiendo actualmente en la Co­
misión Mixta, todos aquellos gastos varia­
bles que el Ejecutivo considere necesa­
TÍos. 

Las leyes de traspasos deben estar des­
tinadas solamente a complementar los 
ítem que han quedado cortos en la Ley de 
Presupuestos vigente; pero en ningún ca­
so deben ser para la ereación de nuevos 
gastos. 

Por eso repito, señor Presidente, que 
he formulado ind!cación para suprimir 
ambos traspasos. 

El señor CA.RMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Von Mühl'enbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Señor Presidente, termino colocándome a 
disposición de mis Honorables colegas y 
solicitándoles, en nombre de la Honorable 
Comisión· de Hacienda, la aprobación de 
este proyecto. 

El señor POBLETE. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, desgraciadamente no me encontraba en 
la Sala cuando hacía uso de la palabra mi 
Honorable colega, señor Adán Puentes, 
para referirse a los fondos destinados al 
Ministerio de Educación. Pero entiendo 
que no ha habido ninguna oposición para 
el traspaso 'destinado a alimentación en las 
Escuelas Norm.ales y las Escuelas Rurales 
del país, porque bien comprenderá la Ho­
norable Cámara la absoluta necesidad de 
hacerlo. 

Deseo r~ferirme a los cincuenta millo­
nes que se destinan a la construcción del 
edificio del Instituto Pedagógico Técnico. 

Como muy bien deCÍa el Honorable señor 
Von Mühlenbrock, fuimos varios los Co­
mités parlamentarios que suscribimos un 
proyecto de acuerdo tendiente a obtener 
la destinación de esta suma para la fina­
lidad señalada. Ella no solamente era re­
clamada por los estudiantes, sino también 
por la dirección de ese Instituto Pedagógi­
co, por el profesorado y por el propio Mi­
nisterio de Educación Pública, porque bien 
se comprende, señor Presidente, que el es­
tado ruinoso en que se encuentra dicho 
edificio y el peligro que esto significa para 
cerca de mil estudiantes hacen urgente 
la necesidad de construir otro local. 

También debemos comprender, señor 
Presidente, que un edificio de esa magni­
tud no se puede construir con cincuenta 
millones de pesos. En consecuencia, ha­
brá que destinar en el Presupuesto del 
próximo año, o habrá que consultar en el 
plan de construcciones de la Ley Herrera, 
los fondos necesarios para continuar la 
construcción, que me imagino costará no 
menos de quinientos millones de pesos. 

Cuando se trata, señor Presidente, de 
la construcción de un edificio de la cate­
goría y de la importancia del Instituto Pe­
dagógico Técnico, no podemos negarle 
nuestro' apoyo. 

Sabe la Honorable Cámara que, en la 
actualidad, la mayor aspiración de los 
hombres de empresa, es que se dé gran 
impulso a la enseñanza técnica y profe­
sional y si deseamos formar técnicos efi­
cientes, que tanto necesitamos, debemos, 
obligadamente, proporcionar a la enseñan­
za profesional edificios adecuados para 
que desarrolle sus funciones en las mejo­
res condiciones posibles. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, el Diputado que habla solicita de sus 
Honorables colegas que presten su aproba­
ción al ítem por el cual se destinan cin­
cuenta millones de pesos para iniciar la 
construcción de un edificio para el Ins­
tituto Pedagógico Técnico. 
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El señor PUENTES (don Adán). -
Con la indicación que he formulado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que han llegado a la Mesa. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal). -- Se han presentado las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Correa Larraín, para que se 
suprima en "a los ítem", el ítem 01 1°11 11 
a-12. 

Del señor Puentes, don Adán, para agre­
gar en el mismo ítem, a continuación de 
la frase "Universidad Técnica del Esta­
do", "y construcción del Grupo Escolar de 
Penco". 

Del señor Correa Larraín, para supri­
mir en "A los ítem", el 07101¡07If-2. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar, por cinco minutos, a los señores 
Diputados. 

-ri"mnscurrü!o el tic1Y¿po reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Sala y no se piQe vota­
ción, se dan} por aprobado en general el 
proyecto. 

Acordado. 
En- votación particular el proyecto. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Correa Larraín al artículo 1 Q, 

que va a leer el señor Secretario. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .. - El señor Correa Larraín formu­
la indicación para suprimir el ítem 07[011 
07¡f-2. 

Este ítem dice como sigue: 
"Para la subscripción de acciones de la 

Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, para construcción del 
local destinado al Instituto Pe.dagógico 
Técnico, dependiente de la Universidad 
Técnica del Estado, 50 millones de pesos". 
-'-En votación la indicación. 

El señor CARMONA (Vicepresidentr:». 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente 'l'esultado: por la. 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 2: 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor Y A V AH (Secretario acciden­
tal). - Hay otra indicación del señor 
Puentes, don Adán, para agregar a con­
tinuación de la expresión "Universidad 
Técnica del Estado" lo siguiente: "... y 
construcción del Grupo Escolar de Pen­
co". 

El señor CARMONA (Vicepresidente}. 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en fO'r1Iw eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hechazada la indicación. 

El señor YA VAR (Secretario .H ~iden­

tal) . -- Hay otra indicación del señor Co­
rrea Larraín para que se imprima en "A 
los ítem". 

Este ítem que está en el rubro "Subse­
cretaria de Marina" dice como sigue: -el 
ítem 01!01,111a-12. "Para InlClar cons­
trucción de habitaciones, etc., 50.000.000 
de pesos". 

El señor CAHMONA (VicepresidÉmtE;). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma ec u '. 

nórnica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Secretario accid,o jl­

tal) .- Han votado solamente 21 seño1'l$ 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresident~L 
-No hay quórum. Se va a repetir lavota­
ción. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente resu.l­
tado: por la afinrwtiva, 27 votos; pOY 1u 
negativa, 2 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Aprobada la indicación. 



1-

SESION 19~, EN MIERCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 1956 1177 

En votación el resto del artículo 1 Q. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobaría el reste> 
del artículo 1 Q. 

Aprobado. 
Los artículos 29, 39, 49 Y 59 se encuen­

tran reglamentariamente aprobado:; por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Terminada la discugión del proyecto. 

lO.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorabl~iputado don Florencio Galle­
guillos pueda hacer uso de la palabra por 
el tiempo que corresponde al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile y para que este 
Comité pueda usar, al final de la sesión, el 
tiempo concedido al señor Diputado por la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 

n.-APLlCACION DE LA LEY NQ 11.999, SOBRE 

SABADO INGLES.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA, -­
Señor Presidente, en primer término, quie­
ro referirme a la aplicación de la ley NQ 
11.999 sobre sábado inglés. 

Dicha ley ha sido una de las conquis­
tas más notables del gremio de empleados 
particulares de la República y, sin embar­
go, en la práctica no ha tenido la aplica­
ción que de ella se esperaba por la cam­
paña intencionada que grupos organiza­
dos han hecho en su contra. 

Es así cómo en la práctica se ha pro­
curado. desacreditar esta ley, señalando 
una serie de motivos absolutamente apa-

rentes, pero ninguno justificado, para es­
tablecer que dicha ley no representa, efec­
tivamente, un progreso en el orden social. 
Pero lo cierto es que numerosos gremios 
de empleados particulares, en los lugares 
en que se' ha aplicado la ley, han disfru­
tado de ella con gran provecho para sus 
intereses familiares y morales. 

Sin em1Jargo, la campaña ha continuado 
y, según se dice, se han reunido cuantio­
sas sumas de dinero para costear una pro­
paganda en contra de la ley, que ha abar­
cado todos los medios de publicidad y, de 
esta manera, se ha logrado, incluso, atemo­
rizar a algunos comerciantes, para procu­
rar que ellos también burlen el cumpli­
miento de la ley. 

En esta actividad se han caracteriza­
do, según la denuncia de los empleados 
particulares, los comerciantes que tienen 
sus establecimientos en sitios próximos a 
los mercados y mataderos, que se encn~n­
tran favorecidos por el decreto NQ 597; de 
21 de septiembre de 1949, que los libera 
del descanso dominical, siempre que en sus 
negocios actúen personalmente o con fa­
mil'ares. 

Estos comerciantes serian los que lle­
van, con mayor intensidad, la campaña de 
desprestigio de la ley. Ellos habrían llega­
do hasta la ej ecución de actos de violen­
cia contra otros comerciantes que desean 
cumplirlas, y el gremio de empleados par­
ticulares, empeñado, junto con los Inspec­
tores del Trabajo, en el acatamiento de la 
ley. 

Todo esto sugiere la formulación de al­
gunas indicaciones, que son convenientes 
para que esta ley de la República sea efec· 
tivamente cumplida, y se logre así termi­
nar, a través del p~ís, especialmente en 
Santiago, donde está la mayor parte del 
gremio, con la infracción de un texto le­
gal que fue y sigue siendo una gran as­
piración de los empleados particulares. 

Tales sugerencias son las siguientes: en 
primer lugar, que se oficie a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, solicitán­
dole la derogación del decreto NQ 597, por-

• 
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que, en realidad, hoy día, no es, sino un 
instrumento para burlar la vigencia de la 
ley N? 11.999. 

En segundo lugar, que se solicite a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
conjuntamente con lo anterior, que modi­
fique el artículo 10 del decreto ~? 1.987, 
de 19 de mayo de 1956, que reglamenta la 
ley N9 11.999, estableciendo que, además 
de los Inspectores del Trabaj o, fiscaliza­
rán el cumplimiento de esta ley los miem­
bros del Cuerpo de Carabineros, cuya com­
petencia, eficacia y capacidad, en este or­
den de cosas, es reconocida. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios soHcitados por 
Su Señoría, en nombre del Honorable Di­
putado. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité 
Socialista Popular. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-También se ·enviarán en nombre de esm; 
Comités. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA. 

Es un hee¡lO que cabe se:lallll", en relación 
con esm materia, que a pesar de que los 
Inspectores de] Tra1Jajo, en número redu­
cido, por falta de personal para estas la­
bores, han tratado de fiscalizar el cumpli­
miento de la ley, no ha sido posible obtener 
su vigencia en la forma debida. I leY ha 
sido ampliamente burlada e, inuuso, en 
algunas comunas de Santiago, dándole 
una errada interpretación que, desde lue­
go, no tiene ningún fundamento en su 
propio texto, se han derogado los acuer­
dos en virtud de los cuales se había pues­
to en práctica el Sábado Inglés. 

Señor Presidente, sobre esta materia ya 
hay antecedentes que permiten establecer 
una interpretación muy clara de este 
cuerpo legal. En efeéto, al hablar de la 
ciudad de Santiago, ha de entenderse 10 
que se ha denominado "Gran Santiago"; 

es decir, no sólo la comuna- de ese nom­
bre, sino también sus comunas adyacen­
tes. 

Si se aceptara el criterio de aplicar es­
ta ley exclusivamente en la comuna de 
Santiago, se burlaría abiertamente esta 
disposición, ya que ésta es la de menor 
población y, justamente, la gran actividad 
de esta ciudad se desarrolla en sus ba­
l"1'ios, los que están constituídos por nu­
merosas comunas, que forman parte de Jos 
diferentes distritos de la ciudad. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito se oficie al señor Ministro 
del Trabajo, a fin de que nos informe so­
bre el número de denuncias .¡¡ue se han 
formulado en las actividades~esarrolla­
das por los Inspectores del Trabajo, en la 
vigilancia relativa al cumplimiento de es­
ta ley y, al mismo tiempo, sobre los re­
sultadós de estas denuncias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Selloría. 

Ha llegado la hora de votar los pro­
yectes de acuerdo. Su Señoría quedará con 
la j.Jalabra. 

. 12.-·TABLA DE FAr:IL DESPACHO PARA LAS 

PROXIlHAS SESIONES. 

El señor CARMONA' (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- El señor Presidente, en uso de 
su facultad reglamentaria, anuncia en la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones el informe de la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento de la Cor­
poración recaído en una moción del señor 
Benavides \para modificar el artículo 55 
del Reglamento, con el objeto de crear la 
Comisión permanente de Minería. 

13.-RENLTNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Se va a dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- El señor Lea-Plaza renuncia a 
formar parte de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. Se propone en su reemplazo al 
señor Salum. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--3i le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental). - El señor Espina renuncia a 
formar parte de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores. Se propone en su reempla-
1.:0 al señor .Cuadra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se ~ceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Bucher renuncia a 
formar parte de la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al señor Brü­
cher. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
,'enuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ~lC': 

dental) . - .El señor Morales, don Raúl. 
renuncia a formar parte de la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Schaulsohn. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Alegre renuncia a 
formar parte de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. Se propone 
en su reemplazo al señor Quintana. 
i El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

14.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- En la sesión anterior quedó 
pendiente el proyecto de acuerdo presen­
tado por el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio, apoyado por el Comité So­
cialista, que dice: 

"Considerando: 
1 9 .-Que el recorrido de microbuses 

"Duque de Kent-Huérfanos", dependiente 
de la línea "Recoleta-Lira", es el único 
que atiende al sector oriente de la comu­
na de Conchalí, especialmente a la pobla­
ción "El Salto" y poblaciones adyacentes 
en que viven varias decenas de miles de 
habitantes; 

29.- Que desde el mes de mayo de este 
año el sérvicio marcha en forma irregular, 
pues de 15 máquinas destinadas a él, sola­
mente cuatro hacen el recorrido normal;· 

39.-Que la DireccióN. de Transporte y 
'rránsito Público ha manifestado a los po­
bladores que se regularizará el servicio, pe­
ro esto no se ha logrado hasta la fecha, 
con enorme perjuicio para todos los ha­
bitantes; 

49.-Que la solución del problema esta­
rIa en reabrir la garita de control, a fin de 
obligar a todos los empresarios a cumplir 
con 511 obligación, sancionando a los in­
fractores, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: dirigir oficio al señor Ministro 
de Economía, a fin de que se sirva impar­
tir la orden correspondiente para que se 
normalice el servicio de microbuses "Du­
que de Kent-Huérfanos", ordenando la 
reapertúra de la garita control y especial 
vigilancia de los infractores". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum para tomar acuerdos. 

Se va a llamar a la Sala por cinco mi­
nutos, a los 'señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta-
1"ÍO: 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Larraín Vial, apoya­
do por el señor Correa Larraín, Comité 
Conservador Unido, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1Q.-Que en el vasto sector comprendido 

entre las Avenidas Blanco Encalada y San 
Joaquín, existen numerosas poblaciones de 

I empleados y obreros; 
2Q.-Que, además, existen numerosas 

industrias en las que trabajan miles de 
obreros; 

3Q,- Que el pésimo servicio de movili­
zación hacia estos sectores crea a estos 
empleados y obreros un grave problema; 

4Q,-Que sería una verdadera solución 
que la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado destinara algunas de sus má­
quinas para atender únicamente a este 
sector, y 

59,- El actual servicio de movilización 
que existe lleva un largo recorrido y no 
pre.sta la utilidad que es de desear, 

Por 10 tanto, la Honorable Cámara de 
Diputados acuerda: dirigir oficios a los se­
ñores Ministros del Interior y de Econo­
mía, a fin de que, si lo tienen a bien, se 
sirvan disponer que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado de.stine 
algunas de sus máquinas únicamente pa­
ra la atención de este sector de Santiago". 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

dental) .. - El señor Cofré, apoyado por 
el señor Morales Adriasola, Comité 'Rad¡­
cal, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Considerando: 
Que en la Asamblea Pedagógica, veri­

ficada en la Escuela Normal Rural Expe-
I 

rimental de Victoria, durante los días 25 
y 26 de agosto último, con motivo de la 
celebración de los 50 años de vida; donde 
asistieron altos Jefes del Servicio, Par­
lamentarios y más de 300 ex alumnos, se 
estudió el problema educacional en to­
dos sus aspectos: preparación técnica del 
personal, programas de enseñanza, orga­
nización administrativa del servicio, ju­
bilaciones, locales escolares, mobiliario, 
material de enseñanza, obras sociales, etc.; 

Que los estudios dieron como resultado 
la formulación de peticiones al Supremo 
Gobierno, mereciendo una atención espe­
cial lo relacionado con la jubilación a que 
tiene derecho el personal de acuerdo con 
la ley, dejando constancia que la larga tra­
mitación de los expedientes -1, 2, 3 y 4 
años-, perjudica profundamente tanto 
al personal afectado como al Servicio, to­
da vez que, por salud y en espera del re­
sultado de la jubilación, el interesado so­
licita permiso quedando al margen de la 
educación un subido número de niños, de­
bido a que las escuelas deben permanecer 
cerradas; 

Que la parte administrativa de la Direc~ 
ció n General de la Educación Primaria y 
Normal, a juicio d~l profesorado, debe su­
frir una reforma, con respecto a la aten­
ción que deben prestar los Visitadores Ge­
nerales, que tienen a su cargo cierto nú­
mero de provincias, que componen una ju­
risdicción. Estos funcionarios, en lugar de 
tener su residencia en la capital de una de 
las provincias a su cargo tienen, su resi­
dencia en Santiago, a donde debe venir el 
profesorado a resolver sus problemas. El 
Estatuto del Magisterio da a estos funcio­
narios autoridad administrativa que debe 
aprovecharse para darle forma a la des-

1 
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centralización del Servicio, que tiene la 
virtud de ofrecer mayores' facilidades a 
su personal. 

Considerando que un imperativo supe­
rior aconseja disponer la conveniente, a 
fin de superar la medidas de buen servicio 
en práctica y dar a la Administración Pú­
blica, especialmente al Servicio de Edu­
cación, una organización que importa un 
mejoramiento en la solución d.e los pro­
blemas que afectan al personal como al 
Servicio, me permito someter a la consi­
deración y aprobación· de la Honorable 
Cámara, el siguiente proyecto de acuerdo: 

1 Q .-;--Oficiar al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, solicitan­
do el estudio de la reforma del D. F. L. 
1.340 bis, de 1930, que creó la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, por tratarse de que, muchas de sus 
disposiciones han perdido su valor, debido '" 
a que han sufrido modificaciones por le­
yes aprobadas posteriormente, tal como 
jubilaciones, préstamos, etc. 

2Q.-Oficiar al señor Ministro de Ha­
cienda, solicitando que la Oficina de Pen- . 
siones curse los expedientes de j ubilacio­
l~es e'1 U~1 tiempo determinado, 30 ó 60 
días, eliminando muchos de los trámites 
que significan pérdida de tiempo. Esta me­
dida resuelve el problema de los gestores 
que molestan a los funcionarios y tienen 
alarmados a los empleados qúe tienen ex­
pedientes en trámite. 

3Q.~Oficiar al señor Ministro de Edu­
cación Pública, solicitando el estudio de 
la ubicación de los Visitadores Generales 
encargados de la atención de las provin­
cias, para que tengan su residencia en la 
capital de una de las respectivas provin­
cias" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum para tomar acuerdos. Se 
va a llamar a la Sala a los seÍiores Dipu­
tados. 

-Transcurrido el. tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin. discusión el proyeco de 
acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Ha terminado la hora de votación de los 

proyectos de acuerdo. 

15.-SITUACION CREADA A LAS PERSONAS 

QUE HAN ADQUIRIDO SITIOS A LOTEADO­

RES ~E TERRENOS QUE NO HABRIAN CUM­

PLIDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VI­

GENTES.- PROYECTO DE LEY.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, en diversas oportunida­
des, me he referido en esta Honorable 
Cámara al problema gravísimo creado a 
las personas que han adquirido sitios en 
terrenos que se han loteado con el fin de 
construir poblaciones. 

Estas personas, que han debido hacer 
frente, por 10 general, a numerosos .pro­
blemas, fundamentalmente el de la urba­
nización, han Rido burladas por los lotea­
dores, quienes, deRpués de obtener sucu­
lentos precios por estos terrenos, han fal­
tado al cumplimiento de sus obligaciones 
impuestas, so pena de severas sanciones, 
perentoriamente por la ley. 

Es conveniente tener en cuenta que, a 
pesar de las sanciones establecidas por la 
Ley de Urbanización -tanto de la que se 
aplica por el delito de estafa, que se co­
mete cuando no se cumple con la exigen­
cia de sanear los predios, como de aquélla 
que se traduce en el pago de multas-, es­
tas obligaciones han sido generalmente 
incumplidas por los loteadores ante la im­
pasibilidad de los Municipios que, ordi­
nariamente, se han hecho cómplices de es­
tos individuos que han burlado así a los 
interesados, modestas personas que sólo 
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desean poseer una vivienda para ellas y 
sus familias. 

Est'e problema, que ha sido ya consi­
derado en pasada oportunidad por la Ho­
norable Cámara y que ha dado motivo, in­
cluso, para constituir una Comisión Es­
pecial, a fin de estudiarlo, continúa tan 
grave como ant~s. Las autoridades no han 
procurado solucionarlo en forma efecti­
va, como, lo demanda clamorosamente gran 
parte de los habitantes de la República, 
p.specíalmente, de la región de Santiago, 
donde tiene caracteres dramáticos. 

La enorme dificultad creada por el jus­
to afán de urbanizar las poblaciones, en 
parte ha sido paliada con la dictación del 
decreto NI? 224 y, posteriormente, con la 
ley NI? 11.904, cuerpos legales que no han 
dado los recursos suficientes para abordar 
un problema de tanta "envergadura". 

Ultimamente, y aunque parezca incon­
cebible, los loteadores, que se han enri­
quec; do con la venta de los terrenos y que 
han burlado, repito, en forma ominosa, a 
las personas interesadas en la adquisición 
de sitios, han descubierto una nueva ma­
nera de aumentar sus ganancias ya engro­
sadas a costa' d,el sacrificio y la desgracia 
de modestos habitantes: han establecido 
reajustes automáticos de precios de los 
sitios en muchas de las poblaciones cons­
truídas en Santiago. Así, estas personas, 
en su desmedido afán de lucro, han envia­
do a los adquirentes de sitios, por las cua­
les les exigen acepten un reajuste ,en los 
precios de los predios que vendieron en un 
mOPlento en que su valor ya era sumamen­
te elevado, y sin haber cumplido con la 
obligación de urbanizarlos. 

Por lo tanto, estos loteadores han falta­
do a algo esencial dentro del derecho, el 
respeto a los contratos, y han creado uno 
por sí solos, en circunstancias que estos 
compromisos, como obligaciones bilatera­
les,' como convenciones, requieren, para 
ser modificados, de la ,concurrencia de am­
bas partes. Estas personas, por iniciativa 
propia, han exigido a los modestos adqui­
rentes, personas generalmente sin prepa­
ración y sólo con ansias de vivir en paz 

con su familia, el pago de estos reajustes 
a que me he referido. Este proceder que 
en Derecho constituye una simple estafa; 
se ha generalizado en tal forma que es 
necesario ponerle atajo. 

Al mismo tiempo, los loteadores han 
descubierto otra manera de enriquecerse 
aun más a costa del sacri.ficio de habitan­
tes módestQs: reclaman la aplicación de la 
llamada "lesión enorme". El Código Civil 
establece la "lesión enorme" en sus artícu­
los 1888 a 1896, con respecto al que ven­
de un bien en menos de la mitad de su 
valor y, para la otra parte, respecto del 
que paga más del doble de su valor. 

Estas personas, con una audacia incon­
cebible -y ya han llegado a los Tribuna-, 
les demandas en tal sentido----, reclaman 
que esos predios los han vendido a un cos­
to menor a la mitad de su valor, cuando, 
en realidad, valían más del doble del pre-, 
cio a que fueron vendidos. Estos recla­
man en circunstancia que esos predios 
fueron vendidos -como manifesté y lo sa­
be la Honorable Cámara, por las muchas 
veces que eI problema ha sido debatido-­
a precios más altos de los que valían. Los 
vendedores, además, en muchas ocasio­
nes, señor Presidente, no otorgaron escri­
turas de compraventa ni siquiera prome­
sas de venta, sino que dieron a los intere­
sados simples recibos de dinero; y en es­
ta forma entregaron esos terrenos. 

Este es un nuevo problema social de, 
gran trascendencia, porque esas ventas 
en masa no fueron contempladas por el 
Código Civil a la época de la dictación de 
nuestro Código. Inclusive, en sus refor­
mas posteriores, no se concebía como po­
sible que grandes extensiones de terrenos 
fueran subdivididas en predios para 
construir verdaderas ciudades que en el 
papel resultaban maravillosas, pero que 
en la práctica no han sido sino "suelos 
pelados", a los cuales se han relegado 
personas del más alto espíritu social, del 
más profundo sentido humano y de la más 
elevada moral, que han querido levantar 
allí su hogar. 

Sin embargo, señor Presidente, todos 
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estos proyectos no han podido desarrollar­
se ni realizarse como los modestos pobla­
dores lo desearon, porque sus recursos no 
les permitieron construir una vivienda 
adecuada, o sencillamente, porque fueron 
burlados en sus derechos y no se les dio 
el indispensable estímulo, no tanto para 
que vivieran con comodidad, sino para lo­
grar las condiciones necesarias de· salu­
bridad pública y una mínima seguridad en 
esos terrenos. 

Es aSÍ, Honorable Cámara, cómo en es­
tas poblaciones ordinariamente no hay 
obras de agua potable, ni veredas, ni luz; 
y sólo el esfuerzo admirable y mancomu­
nado de los propios interesados ha permi­
tido lentamente se haga realidad el pro­
greso de ellos. 

Es entonces ,de toda conveniencia, señor 
Presidente, poner atajo a este abuso, ya 
que los vendedores no han dado escritura 
pública a los compradores y quieren 
aprovecharse de las ventajas de la ley, que 
les permite reclamar de lesión enorme. 
y aunque, por 10 general, han percibido 
totalmente el precio calculado en una mo­
neda equivalente al valor de la tierra, ba­
sándose ahora en el beneficio legal que 
después del contrato pueden reclamar, es­
tán pidiendo estos reajustes, primero, y 
amenazando de lesión enorme al interesa­
do, después, en circunstancias que a éste 
no le han otorgado escritura de compra­
venta. Ahora resulta natural que el pre­
cio que se va a escriturar aparezca muy 
disminuído en relación con el que actual- . 
mente tiene el terreno, pero él resulta au­
mentado en relación con el que ellos, ha­
ce varios años, conviniéron con el compra­
dor, pagando éste su justo valor en esa 
ocasión. 

j Grandes fueron, pues, la mala fe y la 
inconveniencia de los loteadores! 

Por esas razones, señor Presidente, he 
redactado un proyecto de ley, si se quiere 
audaz, pero indiscutiblemente justo y hu­
mano. El se conforma con los sentimien­
tos que todo buen ciudadano debe tener 
frente a los hech9s señalados, pues nadie 
puede hacerse cómplice de los engaños de 

individuos inescrupulosos que, en un des­
medido afán de lucro, no vacilan en bur­
larse de quienes, con nobles propósitos, 
han adquirido sitios para levantar sus ca­
sas. 

Este proyecto de ley, y su parte exposi­
tiva, que es muy breve, dice así: 

"Honorable Cámara: 
En los últimos tiempos, a lo largo de to­

do el país y muy especialmente, en las co­
munas adyacentes a Santiago, se han cons': 
tituído poblaciones cuya existencia refle­
ja el afán de los habitantes de levantar su 
casa en terreno propio, aún a costa de 
grandes sacrificios. 

La realidad señala que gran parte de es­
tas poblaciones han sido mal constituídas y 
el legislador ha debido ir en su protección 
y amparo. En muchos casos, se ha dejado 
ver el afán especulativo de los loteadores, 
quienes, no obstante haber logrado precios 
suculentos en relación con el verdadero 
valor de la tierra que han enajenado, pos­
teriormente han pretendido reajustes de 
precios e incluso han reclamado o preten­
dido reclamar de lesión enorme. 

Generalmente, las obras de urbanización 
que el loteador ha debido realizar para 
proceder a la enaj enación de los terrenos, 
no han sido hechas en su debida oportu­
nidad, de suerte que el costo de éllas se 
ha elevado considerablemente a causa de . 
la inflación. Y en estos casos, ordinaria­
mente, los urbanizadores han pretendido 
descargar el peso de esta responsabilidad, 
sobre los adquiren~es que son siempre 
personas de muy escasos recursos. 

Como resulta inicuo que la informali­
dad y el afán de especulación de personas 
irresponsables recaiga sobre gentes que 
no han tenido otro propósito que el noble 
anhelo de domiciliar a sus familias, a fin 
de evitar los abusos que se están come­
tiendo con los reajustes ilegales y las pre­
tensiones de lesión enorme en los loteos de 
terrenos, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- En los casos de 10-
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teos de térrenos destinados a poblaciones, 
llevados a efecto en los últimos quince 
años, en que los adquirentes hayan pagado 
el todo o parte del precio, lo cual cons­
te de simples recibos de dinero, o escri­
turas de promesas de venta o contrato de 
compraventa de los mismos, no será lícito 
al vendedor reclamar de lesión enorme". 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, para que 
tenga a bien incluir en la actual convo­
catoria, el proyecto de ley a que me he 
referido. Estimo que así, repito, se podrá 
poner atajo a este abuso incalificable: el 
atentado que ciertos individuos cometan 
en contra de los intereses del pueblo, atro­
pellando los más fundamentales principios 
de moral que deben regir dentro de nues­
tra sociedad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-;-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El ,señor SILV A.- y del Comité So­
cial!sta Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

Ha terminado el turno del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

16.-NECESIDAD DE QUE EL CUERPO DE CA­

RABINEROS DESTINE EL PERSONAL LN'DIS­

PENSABLE PARA LA VIGILANCIA DE LA PO­

BLACION "FRAJIo,'KLIN DELANO ROOSEVELT", 

EN LA COMUNA DE CONCHALI, SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente córresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor SALUM.-;- Pido la palabra, se­
ño]' Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
¿ Me podría ceder cinco minutos, Honora­
ble colega? 

El señor SALUM.- Siempre que sean 
cinco minutos, con mucho gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor GalIeguillos Ve­
ra. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
En la Población "Franklin Délano R<>ose­
velt", situada en la comuna de Conchalí y' 
levantada en los faldeos que quedan al 
norte del Cerro San Cristóbal, viven va­
rios miles de personas, las cuales, han he­
cho calles y, a costa de grandes sacrifi­
cios, algunas obras de urbanización, aco­
giéndose al decreto con fuerza de ley 
NQ 224. "-

Pues bien, señor Presidente, ahora que 
esta gente ha logrado formar sus hogares 
en un ambiente delicado y de alta mora­
lidad, y han formado, además, una coope­
rativa, en los últimos tiempos se ha deja­
do caer por ese barrio una banda de mal­
hechores que cometen toda clase de des­
manes en sus casas, que son modestas y 

que han sido construídas por ellos :mismos. 
Estos individuos han llegado en los úl­
timos días de la semana pasada, a come­
ter un hecho delictuoso gravísimo: asal­
taron a una joven, le sacaron la ropa y 

le dieron golpes de pies en la cabeza, des­
pués de cometer los hechos más vergon­
zosos en su persona. 

Este suceso, al que hay que sumar los 
atentados diarios contra la propiedad, ha 
causado gran alarma entre los vecinos. 
Estas personas reclaman la intervención 
de la autoridad y piden que el Cuerpo de 
Carabineros destine permanentemente de­
terminado personal para que esta pobla­
ción cuente con la vigilancia indispensa­
ble. Fundamentalmente, reclaman que se 
designe una "Comisión contra Rateros", 
que tan buenos resultados dio en épocas 
anteriores. 

De manera que, interpretando el sentir 
de esa gente, solicito se oficie al señor 
Ministro del Interior,- con el objeto de 
que ordene' destacar los carabineros que 
sean necesarios para vig;lar esa pobla­
ción, a fin de poner término a este pro­
blema, o, si es posible, disponga crear una 
Comisión contra Rateros en. la forma que 
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existía hace algún tiempo en el Cuerpo de 
Carabineros. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

17.':'-'PROLONGACION DEL RECORRIDO DE MI­

CROBUSES QUE ATIENDE AL SECTOR "LO 

VALDIVIESO" y CANALIZACION DE UNA 

ACEQUIA EN LA POBLACION "LOS CANALES", 

DE LA COMUNA DE CONCHALI. -PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. 
También pido se oficie al señor Ministro 
de Economía para que disponga la pro­
longación del recorrido de los microbuses 
NQ 35, que atiende al sector "La Valdi­
vieso" hasta la población Roosevelt, o sea, 
.6 Ó 7 cuadras más al oriente y establecer 

" allí una garita para su control permanen- ' 
te. En esta forma, dicho recorrido pres­
tará un gervicio efectivo a los habitantes 
del lugar. 

Finalmenté, solicito se ofici'e al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
disponga la canalización de una acequia 
que existe en la comuna de Conchalí, en 
la población llamada "Los Canales", don­
de viven más de quinientas personas, cu­
yas viviendas están precisamente al bor­
de mismo de aquella, circunstancia que ha 
dado lugar a muchas desgracias, en espe­
cial, a percances ocurridos por lo general, 
a niños. En efecto, varias muertes se han 
debido a tales accidentes en estos últimos 
años. 

Sin embargo, no ha habido ninguna ini­
ciativa sobre el particular, por lo que es 
de toda conveniencia que ese Ministerio 
disponga, en forma urgente e indispensa­
ble, el abovedamiento de esa acequia, pa­
ra dar alguna seguridad a los habitantes 
de la población "Los Canales". 

Ruego, pues, al señor Presidente, orde­
nar que sean enviados los dos oficios que 
he solicitado, a los señores Ministros de 
Economía y Obras Públicas. 

El señor DURAN (Presidente) . __ 

Se enviarán los oficios solicitados por el 
señor Diputado, en nombre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

18.-:--PROBLEMA EDUCACIONAL DE LA LOCA­

LIDAD DE PUENTE ALTO, PROVINCIA DE 

SANTIAGO. -PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Le quedan diez minutos al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor SALUM.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del Comité Radical Doctri­
nario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, 
he recibido una comunicación del señor 
Augusto Pallavicini, Rector del Liceo de 
Puente Alto, suscrito también por el pro:' 
fesorado y el Centro de Padres y Alum­
nos de ese establecimiento escolar, en la 
cual denuncia la aflictiva situación que 
afecta actualmente a este Liceo. 

Por este motivo; en esta oportunidad, 
me voy a permitir distraer la atención de 
la Honorable Cámara por algunos breves 
minutos, para referirme al problema edu­
cacional de la localidad de Puente Alto, al 
cual estimo debe darse un interés espe­
cial, para que se aborde, con el carácter 
de urgente, por el señor Ministro de Edu­
cación, a fin de ver realizados los obje­
tivos educacionales que a continuación pa­
so a detallar: 

1 Q.-El Liceo Mixto no debe ser trasla­
dado, ya que no existe local adecuado pa­
ra ello, quedando el citado Liceo con me­
dio día para su funcionamiento, dejando 
el otro medio día para una nueva Escue­
la Primaria, la que serviría para la aten­
ción del alumnado de la población "Mai­
po IU"; 

2Q.-Para poder atender, en forma efi­
ciente, a la población educacional que so­
brepasa los mil quinientos alumnos, se ha­
ce indispensable que para el año 1957, se 
creen los siguientes cursos de humanida-
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des: tres para primer año, dos para segun­
do año y dos para tercer año, siendo ésta 
la única solución para atender a todo el 
alumnado de dicha localidad y alrededo­
res; y 

3Q.-Es conveniente hacer ver al señor 
Min'istro de Educación la imprescindible 
necesidad que existe, en construir un esta­
blecimiento para ubicar, en forma defini­
tiva, este plantel educacional, que tanta 
falta hace par adicha localidad, con cargo 
a la ley NQ 11.766. 

Señor Presidente, termino solicitando 
qúe estas observaciones sean transmitidas 
al señor Ministro de Educación, a fin de 
que se sirva tomar las medidas conducen­
tes para solucionar todas las necesidades 
antedichas. 

El señor DURAN (Presidente). -
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

19.-CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION 

DEL DIARIO "LA MAÑANA", DE TALCA. 

El señor DURAN (Presidente).­
Le quedan siete minutos al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor FONCEA.- Pid'o la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del Comité Radical Doctri­
nario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
resulta significativo y digno de una se­
rena meditación para los que, sin mayores 
pretensiones, entregamos nuestros sacrifi­
cios a la función pública, poder detener­
nos en medio del clima "voraginal" de la 
lucha política, . marcado por un vigoroso 
sentido de combatividad que a veces cae 
en la pasión y en el ánimo guerrillero, a 
considerar hechos y circunstancias que nos 
sustraen de esta tensión-ambiente, y nos 
conducen a una actitud de espíritu que nos 
permite una clara y diáfana estimación de 
los valores institucionales de la sociedad. 

Digo esto, señor Presidente, a propósito 
del cincuentenario del diario "La Maña-

na", de Talca, acontecimiento que sugiere 
e invita al planteamiento de algunas sa­
tisfactorias observaciones y al recuerdo de 
algunas honrosas figuras del periodismo 
provinciano. 

No es tarea precisamente fácil, dentro 
de la contienda partidista sin tregua que 
estámos viviendo, reconocer y considerár 
los auténticos valores ajenos. Para ello se 
requiere cultivar y desarrollar una genui­
na conciencia democrática, capaz de es­
timular en los ciudadanos una aprecia­
ción cabal de los méritos espirituales y 
morales de aquellos sectores distanciados 
o polémicos con nuestras íntimas concep­
ciones ideológicas. 

.El diario "La Mañana" no es, segura­
mente, la expresión política o social de 
los sectores de trabajadores, a quienes me 
honro en representar en esta alta Cor­
poración legislativa; pero es, sin duda, un 
factor cultural altamente positivo y un 
vocero legítimo de las aspiraciones de la 
producción industrial y agrícola de la zo­
na, que, además, ha sabido sobreponerse, 
con enteresza al sectarismo, para servir 
con amplitud, con inteligencia y generosi-, 
dad, las inqu; etudes de la ciudadanía de 
esa progresista provincia. 

Fundado el diario "La Mañana", el 16 
de noviembre de 1906, por don Enrique 
Prieto Reyes, hijo ilustre de Talca, su 
obra tuvo su continuador en don Vicente 
igl1acio Rojas Labarca, hombre de nota­
ble insp:ración democrática y humanísti­
ca, quien supo imponer su personalidad vi­
gorosa y activa en un ambiente que en esos 
años no resultaba el más propicio a las 
empresas del espíritu. 

Don Vicente Ignacio Rojas, talquina 
ejemplar, incorporó en el periodismo su 
pureza doctrinaria y sus excepcionales 
pergaminos jurídicos y morales. El alien­
to creador de este hombre dio a "La Ma­
ñana" el torrente vital que le ha permi­
tido malüenerse, a través del tiempo, co­
mo una virtual institucióh de la provin­
cia. 

Sin compartir, integralmente, la base 
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de lús principios ideológicos y políticos 
del diario "La Mañana", le rindo un ho­
menaje en su cincuentenario, porque aqui­
lata la trascendental signif'cación que ha 
tenido en su ya larga existencia, como ex­
presión pública de las aspiraciones de 
vastos sectores de Talca y de sus vecin­
dades. 

Quizás si. uno de los aspectos que más 
han llamado en mí la atención sobre los 
principios per:odísticús que informan la 
conducta de "La Mañana''', es su notoria 
tendencia a la objetividad y su indiscu­
tida seriedad en la información. 

Chesterton, el notable escritor, filóso­
fo y ensayista católico inglés, dijo que "el 
periodismo moderno, como expresión de 
su tiempo, tenía -para él- un defecto 
capital: que estaba hecho de excepciones". 
y agregaba: "Los diarios dan cuenta de­
tallada y minuciosa del tremendo acciden­
te que sufrió Míster Smith, al caérsele una 
viga en la cabeza desde un ápdamio en 
construcc'ón; pero no dan cuenta -sos­
tenía con amargo y filosófico sentido del 
humor- de los miles de místeres Smith 
que p3.saron debajo de ese mismo anda­
mio y a los cuales no se les cayó ningu­
na viga en la caLeza". 

"La Mañana" de Talca, señor Presiden­
te, tiene el mérito, por encima de cual­
quiera otra consideración, de ej ercer un 
per:odismo legítimo y socialmente útL. 
No está hecho de las excepciones espeluz­
nantes o grotescas. Resume en sus colum­
nas el sentido verdadero de la vida senci­
lla de ·los hijos de Talca, y muestra al 
país una ejecutoria digna del respeto y 
del reconocimiento de todos los chilenos. 
Con este satisface, en plenitud la seria y 
patriótica inspiración de sus fundadores. 

Nada más, señor Presidente. 

20.-RECORRIDO DE LOS BUSES DE SANTIAGO 

A COLINA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Quedan cuatro minutos al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Se los he-

mos cedido al Honorable señor Rodríguez 
Lazo, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Se­
ñor Presidente, en todas las líneas de au­
tobuses hay siempre, paraderos determi­
nados; pero resulta que, en el reeorrido 
que haéen los 'buses de Sllntiago a Colina, 
ellos no existen. 

Por este, motivo, se han acercado al Di­
putado que habla, numerosos vecinos de 
los pueblos de Colina y Esmeralda de CI)­
Hna, para pedirle que solicite a la Subse­
cretaría de Transportes y a la DirecciÓn 
General de Transporte y Tránsito PúblicQ, 
que determinen estos paraderos, los qu~ 
según se estima, no deben ser menos de 
veinte. 

Además, debido al calor que e.stá ha­
ciendo, con motivo de la proximidad dé) 
verano, muchos habitantes de Santiago /re 

trasladan a los alrededores de la capital. 
Es así como un gran número de santiagui­
nos van a pasar el fin de semana al pue­
blo de Colina. Esto determina que e.l n6-
mero de buses actualmente en servicio, 
que son dos, resulte insuficiente, por ID 
cual los vecinos también solicitan que se 
eleve permanentemente a tres, y que lag 
sábados y domingos, a cuatro. 

Por estas consideraciones, pido que se 
dirija oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Economía, para que imparta ins­
trucciones a la Subsecretaría de Transpo:r­
tes y a la Dirección del Tránsito, a 'fin de 
que procedan en la forma indicada. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

21.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN EL 

FUNDO "CAMPO MILITAR DE PELDEIIUlfU, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor 
Presidente, también se me ha hecho pre­
.sente que, con fecha 30 de mayo de 1955, 
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el Ministerio de Defensa Nacional envió el 
oficio NQ 822 al señor Ministro de Educa­
ción, en el que manifestaba que esa Se­
cretaría de Estado cedía una hectárea de 
terreno del fundo "Campo Militar de Pel­
dehue", para que allí se construyera una 
escuela pública, que podía ser la N9 273 .. 

Este ofrecimiento del Ministerio de De­
fensa Nacional fue informado favorable-
mente. 

. . 

Los vecinos de Colina y Esmeralda de 
Colina solicitan que se ponga a disposición 
del Ministerio de Educación Pública, en 
el Presupuesto del año próximo, la suma 
de 20.000.000 de pesos, con la cual se po­
-drían comenzar los trabajos de construc­
ción de este establecimiento, que tanto ne­
cesita esa ciudad y su numerosa población 
escolar. 

En consecuencia, solicito que se ~Urija 
Qficio al señor Ministro de Educación, e 
este sentido. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio, en nombre de Su Se­
Boría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Docttinario. 

!t.-PROBLEMA HABITACIONAL EN EL PAIS 

Y, ESPECIALMENTE, EN LA PROVINCIA DE 

1WBLE.~PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

el Señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor' Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden­
te, debo referirme a un problema ya mu ... 
chas veces planteado en esta Sala: el de 
la vivienda en la provincia de Ñuble y 
en el país. 

Antes, y para demostrar que las pro­
mesas no se cumplen, daré a conócer algu­
nas informaciones de prensa, en que se 
han anunciado construcciones de poblacio­
nes. 

El lunes 9 de mayo del año en curso, el 
diario "La Nación", decía: "15.834 casas 
construirá este año la Caja de Emplea­
dos Particulares en todo el país". Y agre­
gaba: "La celeridad con que el Consejo 
de la Caja ha impulsado su gigantesco Plan 
Habitacional, tiene una doble just:ficación. 
Se lucha contra el tiempo y la inflación". 
"Se ha encontrado la fórmula precisa pa­
ra construir casas y departamentos en un 
tiempo brevísimo, coadyuvando a los pla­
nes del Gobierno para solucionar el proble­
ma de la vivienda" . 

Así informaba "La Nación", repitiendo 
declaraciones del Vicepresidente de la Ca­
ja' de Empleados Particulares. Debo ad­
vertir que no se refería al actual Vicepre­
sidente de la Caja. 

Estas casas tendrían un cotso de 32.907 
millones de pesos. "Como en la actualidad 
un rascacielo se construye, decía, en diez 
meses a lo sumo, la Caja, de acuerdo con 
el ritmo de la época y compitiendo con las 
firmas particulares, quiere levantar pobla­
ciones con la misma velocidad". 

"Por eso los trámites se han realizado 
con el máximo de celeridad, por cuanto 
nos asiste la. convicción de que, al com­
prar y' construir de inmediato, economi­
zamos dinero, impidiendo que la inflación 
eleve los costos mucho más allá de nues­
tras posibilidades". Y agregaba: "El Con­
sejo, en su última reunión, acordó reali­
zar nuevas inveTsiones utilizando los fon­
dos de los imponentes que se encontraban 
empozados en. los bancos, con criterio 
práctico y realista". Y para confirmar di­
chas declaraciones, se daba la lista de las 
ciudades que serían favorecidas con esas 
nuevas construcciones. 

El 25 de julio del año último, el diario 
"La Nación" comentaba el Plan de Cons­
trucciones de la Corporación de la Vi­
vienda, y expresaba: "Casas nuevas a más 
de 200 mil personas entrega1-á La Corm an­
tes de fin de año". Y agregaba: "Desapa­
recerán las poblaciones callampas". 

El día 30 de abril del año recién pasa­
do, el diario "La Discusión" de Chillán, a 
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raíz de una vista del señor Vicepresiden­
te de la Corporación de la Vivienda, don 
Orlando Latorre, y de sus declaraciones 
a la prensa, informaba lo siguiente: "Ubi­
cados los te"rrenos donde la Ccrvi levantará 
una importante tmidad vecinal: en A ve­
nida Bernardo Q'Iliggins". Y agregaba: 
"La Corvi tiene ya acordada dos expropia­
ciones y sol'icitados otros te.rrenos. En esa 
importante porción de suelo la Corpora­
ción de la Vivienda podría construir al1'e­
dedor de quinientas habitaciones econó­
micas, la mitad de las cuales se empeza1'á 
este mismo año con un presupuesto de 65 
millones". 

El día 15 de septiembre del año últi­
mo, el diario "La Discusión"· informaba: 
"El Jefe de la Fundación de Emergencia 
llega hall; estudiará la construcción de 
una población". 

Esta población debió haberse iniciado 
en unos terrenos cedidos gratuitamente 
por la Ilustre Municipaldad de Chillán, 
con el buen propósüo de dar, en parte, so­
lución al gravísimo problema habitacional. 
Este esfuerzo de la Ilustre Municipalidad 
de Ch;l1án y de sus autoridades no ha si­
do debidamente apreciado por el Gobier­
no ni por la Corporación de la Vivienda, 
y ahí están los terrenQs y la. esperanza de 
que alguna vez la Fundación de Emergen­
cia construya las doscientas casa prome­
tidas. 

Igual cosa ha sucedido con la Caja de 
Empleados Particulares. Se compraron 
los terrenos, y se prometió la construcción 
de una población de ciento veinte casas 
para los imponentes. La Confederación de 
Empleados de ChilIán ha recurrido a las 
autoridades, a sus organizaciones, a la 
prensa y a su representación parlamen­
taria, para obtener la pronta construcción 
de su anhelada población, pero todo ha 
sido inútil. 

La Caja de Empleados Particulares tie­
ne un nuevo Vicepresidente. Los emplea­
dos ptlrticulares, de Chillán tienen con­
fianza en él y piensan de que esta po-o 
blación será construída pronto. 

Hace algunos días y a raíz de una in-

tervención del Diputado que habla, la Ho­
norable Cámara recibió un oficio del se­
ñor Ministro de Salud Pública, en el cual 
expresa ,que la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares ha encomendado a la 
Empart Ni! 7, la construcción de una p<r 
blación de 120 casas en Chillán y agre­
ga que "como consecuencia de la dietaci6n 
de la ley N9 12.006, la Caja tuvo que va­
riar su plan habitacional del presente afio 
y diferir la construcción de dicha pob!a­
ción hasta el año próximo". QueremOt'l 
creer que así será. 

Por su parte, el Servicio de Seguro S6-' 
cial, prometió el año pasado, construir 
una población de cien casas en Chillán y 
determinado número de habitaciones ell.· 
Bulnes, San Carlos, Yungay, Pinto, Tuca­
pel y otros pueblos de la provincia. Cree­
mos que estos buenos deseos también fue· 
ron "congelados" con las disposiciones de 
la ley NQ 12.006. 

La Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional adquirió terrenos en Chillán para 
construir en ellos una población destina:.. 
da a los Oficiales en servicio activo y el! 
retiro. Hasta el momento nada se ha he ... 
cho. 

En estas condiciones, Chillán y la pro­
vincia de Ñuble en general, no han logra·· 
do resolver ni. en mínima parte sus pro­
blemas habitacionales. Hemos hablado tan­
tas veces en la Honorable Cámara sobre 
esta materia, que muchos de mis Honora­
bles colegas pensarán que ya se ha dado 
solución a estos problemas y que en nue/'!­
tra zona hay casas hasta para regalar ¡¡ 

otras provincias. 
Sin embargo, saben los Honorables Di·: 

putados, también, cómo el Gobierno ha 
cumplido las promesas que le hiciera al 
pueblo. Lo que sucede en la provinci~ de 
Nuble ocurre en casi todas las provincÍM 
del país. El problema de la falta de habi­
taciones está latente, más bien dicho, 8e 

está· agravando cada día más. Ya comien­
za a informar la prensa sobre los millo­
nes y millones de pesos que invertirán las 
Cajas de Previsión en el próximo año. 

Las estadísticas establecen que el déti-
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cit de habitaciones en nuestro páís es de 
cuatrocientas mil casas y afecta a un mi­
llón ochocientas mil personas. Se ha afir­
mado que es necesario construir diecio­
cho mil viviendas cada año, únicamente 
para hacer frente a las exigencias del cre­
cimiento vegetativo de la población. A pe­
ciar de que se había anunciado que se cons­
truirían entre veintisiete y treinta y dos 
mil casas por año, sólo se edifican mil 
quinientas. En esta forma el problema de 
la habitación no se resolverá jamás. 

De los antecedentes que hemos recogi­
do se desprende que alrededor de un, 30 
por ciento de la población requiere de nue­
vas viviendas, denominando así, incluso 
aquellas que· tienen las mínimas exigen­
cias de habitabilidad. Según el censo úl­
timo, los ranchos, rucas, chozas proviso­
das y viviendas de poblacions "calIam­
pás" sumaban 34.533 (39,4%) en la parte 
urbana y 53.081 (60,6%) en el sector ru­
ral, las que son habitadas, en total, por 
más de 460.000 de nuestros conciudadanos.· 
A lo dicho debemos agregar que se ha es­
tablecido que más de un 70ro de las vi­
viendas populares construí das hace más de 
20 años, son insalubres y muchas de ellas 
no cuentan con servicios de alcantarillado, 
agua potable y luz eléctrica. Y debemos 
agregar que en una pieza de conventillo, 
.i>in ventilación viven 6 y hasta 8 perso­
nas y que la misma pieza sirve de dormi­
torio, cocina y taller. 

Pero veamos la labor realizada por al­
gunas instituciones que han tenido la obli­
gación de construir viviendas. 

La Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, desde 1942 hasta 1954, o sea en 
doce años, construyó 1.484 casas, por va­
lor de 463 millones 275 mil 696 pesos. En 
total la. Caja, en sus 30 años de existencia, 
IJlO ha. construí do más de 5 mil viviendas, 
para un total de 106.759 imponentes. Las 
autoridades de la Caja y su Consejo no han 
gastado mayor esfuerzo por buscar una 
iOlución a esta inoperancia en materia de 
edificación. Ahora, para qué hablar de la 
forma cómo se reparten los departamen-

tos y las 'casas que construye la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

La Corporación de la Vivienda inició, 
en 1954, la edificación de 6 mil habitacio­
nes, cantidad que en 1955 bajó a 2.871, y 
este año a 149, de las cuales 130 se cons­
truirían con recursos proporcionados por 
leyes especiales y únicamente 19 con los 
fondos con que cuenta esta institución. 

Varios parlamentarios pedimos hace al­
gún tiempo una sesión especial que dura­
ra el tiempo -suficiente para que pudieran 
hablar parlamentarios de los distintos 
Comités, con el objeto de considerar este 
problema en toda su amplitud y conocer 
especialmente los informes que pudieran 
darnos los colegas consejeros en las distin­
tas instituciones encargadas de esta la­
bor de edificación, pero, seguramente, no 
ha habido tiempo para celebrar esta se­
sión tan importante. Así habríamos sa­
bido si habíamos incurrido en algún error 
en nuestras apreciaciones. 

A la inoperancia de algunas institucio­
nes se ha sumado el incumplimiento fis­
cal en el pago a las Cajas de Previsión 
de las deudas pendientes, superiores a 60 
mil millones· de pesos, y se ha sumado, 
también, la aplicación de la ley NQ 12.006, 
que disminuyó los ingresos de varias ins­
tituciones. Así, por ejemplo, en la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, el Fis­
co le debe más de cuatro mil millones de 
pesos, situación que le ha impedido ejecu­
tar obras que había proyectado por 1.500 
millones de pesos; otro tanto ocurre con 
las Cajas de Previsión de Carabineros, de \ 
la Marina Mercante, de Ferrocarriles y 
muchas otras. 

Ahora, esta· disminución en las cons­
trucciones no sólo agrava el problema de 
la vivienda, sino que trae consigo conse­
cuencias sumamente serias, siendo una de 
éstas, la desocupación. Si se. considera que 
250 mil personas trabajan directa o indi­
rectamente en estas faenas, se llega, a la 
conclusión de que 60.000 de ellas podrán 
quedar cesantes. 

Hemos anotado algunos números. Sobre 
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la base de 47 empresas afiliadas a la Ca­
ja de Compensación, los índices de la des­
ocupación mensual, durante los primeros 
5 meses del presente a~o, son los siguien­
tes: enero, 10,4 %; febrero, 13,1 %; mar­
zo, 14,5%; abril, 15,3%; mayo, 19,5% y 
si continuáramos haciendo cálculos, vería­
mos que la cesantía en esta actividad va 
en escala ascendente. De aquí entonces que 
haya desesperación entre los obreros de la 
construcción, entre los técnicos y aún entre 
los empresarios particulares que han debi­
do detener el ritmo de trabajo par causa 
de la restricción de los créditos y la inca­
pacidad financiera de las entidades del 
Estado. A la restricción del crédito habría 
que sumar los pesados impuestos derivados 
de las famosas leyes económicas dictadas 
últimamente. 

Para terminar, señor Presidente, solici­
to se dir'jan oficios, transcribiendo mis 
observaciones, a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Salud PÚ­
blica. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por S¡J 
Señoría. 

El señor POBLETE.-¿ Cuánto tiempo 
queda al Comité Socialista, señor Presi­
dente? 

El señor DURAN (Presidente).­
Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor POBLETE.- ¿ Se me podrán 
conceder dos minutos más, señor Presi­
dente, a fin de referirme brevemente a 
otro problema de m-i provincia? 

El señor DURAN (Presidente).­
Tendría que solicitar el acuerdo de la Sa­
la, Honorable Diputado; y, como no hay 
número, tendría· que llamar a los seño­
res Diputados, y posiblemente fracasaría 
la ses:ón. 

El señor POBLETE. - Entonces, doy 
por terminadas mis observaciones, señor 
Presidente. 

23.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DJl 
TALTAL, PROVINCIA-DE ANTOFAGASTA.-PE­

TICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN ~ (Presidente). -
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor SILVA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
hay pueblos y ciudades de Chile que, por 
la indolencia de los Gobierno, por la d~ 
preocupación que han demostrado por su.e 
problemas y soluciones, por la falta de con­
sideración para los ciudadanos que las ha­
bitan, sufren, además de la desesperación, 
la humillación en su derecho a la vida y 
por ende, al progreso. 

U n caso de actualidad es el del departa­
mento de Taltal, de la provincia de Ant(}­
fagasta, convertido por el Estado en la 
cenicienta de Chile. 

Por eso he creído necesario referirme a 
los padecimientos del sufrido pueblo de 
TaItal que, por mi intermedio, hoy alza 
su voz para que la Honorable Cámara to­
me nota de lo que es la resignación de un 
pueblo que tiene derecho, como el que más, 
al progreso y bienestar. 

Me referiré a sus problemas más can­
dentes indicando, al mismo tiempo, las so­
luciones. En resumen, trataré de hacer 
una crítica constructiva y levantada, des­
poseída de contenido literario, pero ci­
mentada en la realidad .. 

Problema pesquero. - Esta industria 
se inició fundándose la Compañía Pesque­
ra Taltal S. A., teniendo como aporte ini­
cial la suma de $ 4.320.000 que prove­
nían de la indemnización que como com­
pensación dió al pueblo de Taltal "The 
Lautaro Nitrate Company", cuando para­
liZÓ/la Oficina Salitrera "Santa Luisa". 
Los habitantes de TaItal, con un criterio 
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progresista, cedieron esta indemnización 
en beneficio del departamento para que 
lile instalara una industria que tenía un 
promisorio porvenir. Con esos fondos, que 
fueroll entregados a la CORFO, se cons­
truyeron algunos edificios y pabellones 
para la futura fábrica de conservas e in­
'ustrias anexas. La Sociedad quedó le­
galmeD.te constituí da por decreto supremo 
NQ 3.461, de 12 de septiembre de 1944. 

Luego, la CORFO dejó pasar el tiem­
po sin impulsar y dar vida a esta indus­
tria. Posteriormente, dio en arrendamien­
to a la Sociedad Industrial Pesquera de 
Tarapacá. (Cavancha) las instalaciones de 
Taltal. Esta nueva forma de trabajo no 
representó ningún auge, para este pueblo, 
ni aumentó la pesca, solamente mantuvo 
ro mismo ritmo anterior, pues la S1PT 
(Cavancha), trajo í unas cuantas maqui­
narias viejas que en nada contribuyeron 
al desarrollo de la producción. 
. Hasta hoy esta es la única industria 
existente en la ciudad de TaItal, a la que 
no se le ha dado importancia debida, pe-

. lile a las enormes posibilidades de la in­
dustria de la pesca, siendo ella, por otra 
parte, el único medio cierto de trabajo pa­
ra los jóvenes y las mujeres, ya que no 
hay -otros centros de ocupación en el de­
partamento. 

Lamentablemente debo consignar que la 
Sociedad Industrial Pesquera de Tarapa­
cá se llevó todo lo útil que había en la in­
dustria, trasladándolo al puerto de 1qui­
que, desde donde trabajo maquinaria vie­
ja. y fuera de uso para Taltal. En otras 
palabI'11B. hizo la política de los buitres: 
desguazó la naciente industria pesquera 
de T3ltal, convirtiendo sus pabellunes y 
edificios en bodegas para almacenamiento 
de materiales dados de baja. 

La CORFO resolvió, e1 8 de agosto del 
pre.'1cnte· año, organizar la nueva empre­
.1m Pefiquera Taltal S. A., revalorizando 
la industria y esperando que en ella in­
viertan su dinero los comerciantes del de­
partamento. a pesar de que no se ha visto 
la iniciación de obra alguna. El problema 

subsiste, con su secuela de perjuicios que 
impiden el progreso de este pueblo. 

¿ Qué se ha hecho? Prometer soluciones 
a este problema durante muchos años, pe­
ro sin que nada concreto se haya podido 
obtener. Se ha pensado establecer una 
p1anta de harina de pescado y dotar de 
embarcaciones a esta industria, pero has­
ta la fecha nada se ha realizado. Es indis­
pensable que la CORFO dé a conocer los 
planes que ha elaborado y los estudios que 
está efectuando para propender al des­
arrollo de esta industria, pues tenemos ex­
periencia de lo que ocurre con los planes, 
experiencia que no es otra que la de que 
nacen y mueren como meros proyectos. 

Desamos caber cuánto dinero se ha des­
tinado para la adquisición de redes, moto­
res marinos, cascos, plantas de ,harina, 
maquinarias estampadoras de envases, ho­
jalata, autoclaves, etc., y, en fin, para to­
do lo que significa levantar una industria; 
pero, eso sí, deseamos que la CORFO in­
forme claramente si estos fondos existen 
o no, y si se encuentran depositados: ¿ en 
qué cuenta? ¿ Desde qué fecha? 

Deseamos saber concretamente qué hay 
de cierto en este problema, qué se ha he­
cho y qué se va a hacer, pues sabemos que 
el tiempo se pierde lamentablemente en 
elaborar planes, nombrar comisiones, y 
hacer estud'os larguísimos. En resumen, 
lo único cierto son las reiteradas comisio­
nes de estudio que han visitado el terre­
no, pero en la práctica, nada se ha hecho. 

Agua potable.- Un problema vital pa­
ra toQ.o cent,ro poblado es el del agua po­
table, problema que en Taltal ha sido abor­
dado superficialmente, ya que las solucio­
nes que se han dado corresponden a la 
tradicional política del "parche". 

Un problema de esta naturaleza no pue­
de abordarse con soluciones parciales que, 
fuera de representar altos costos, no ter­
mban con el problema. Es necesario que 
el Bstado aborde una solución tomando 
en cuenta qee se trata de un servicio de 
utilidad pública. Debe expropiarse este 
servicio, que depende de la empresa del 
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Ferrocarril de Taltal, y traspasarlo a la 
Dirección de Obras Sanitarias. 

Señor Presidente, cuando se estudió la 
que hoyes la "Ley de Agua Potable de An­
tofagasta", formulé una indicación para 
incluir en sus beneficios a Taltal, indica­
ción que prosperó con el apoyo de mis Ho­
norables colegas. En esa oportunidad, jun­
to con cumplir con nuestro deber, entre­
gamos los medios para resolver definiti­
vamente este angustioso problema, pero, 
tal como sucede en todo orden de cosas, 
nada se ha hecho hasta el momento y con 
esta indiferencia se está atentando contra 
la salud y la vida de los habitanes de Tal­
tal y deteniendo toda posibilidad de pro­
greso, ya que su desarrollo está íntima­
mente ligado a la cantidad de. agua de que 
disponga. 

Los servicios de agua potable deben es­
tar siempre bajo la tutela inmediata del 
Estado y jamás en poder de empresas par­
ticulares que, teniendo finalidades comer­
ciales, sólo buscan la redituación del capi­
tal inveritdo y el reparto de utilidades en­
tre los accionistas, ateniéndose exclusiva­
mente a las actividades comerciales del 

•. h ynirar para nada las 
dades del futuro de los pueblos. 

La solución mediata está en el cum-
. plimiento integral de la Ley de Agua Po­
table de Antofagasta y la inmediata se­
ría el asear algunos túneles de aducción, 
verificar el derrumbe de varias vertien­
tes cordilleranas y unir la red fiscal en­
tre las estaciones "Cancha" y "Agua V er­
de", en una extensión de 20 kilómetros, 
con una inversión aproximada de 40 mi­
llones de pesos. 

Como dato ilustrativo, diré que TaItal 
necesita 1.000 metros cúbicos de agua dia­
rios y sólo dispone de 100 y no porque no 
haya agua, sino que por no tomar medi­
das adecuadas las autoridades a quienes 
compete el problema. 

1 ndustr'Ía ballenera 

Al proyectarse la explotación de la in-

dustria ballenera· en la zona norte del país, 
se pensó establecerla en Taltal, y fué así 
como se aprobaron $ 15.000.000 de lo! 
fondos del cobre para dicho objeto, pero 
con esto, que podría haber significado el 
resurgimiento del departamento, han ocu­
rrido cosas dignas de Ripley. Se usaron 
miles de argumentos para imp~dir su 
instalación, entre ellos, la falta de agua 
y la emigración de la ballena de esa zona 
geográfica. Como de costumbre, se tra­
tó solamente de estudiar los impedimen­
tos. Se hizo la comedia de efectuar t11gu­
hos sondajes y lo de siempre, la respuesta 
de los técnicos: no existen los mediÓl! 
propicios para la instalación de la indus­
tria ballenera en TaItal. 

Pero, señor Presidente, si continua­
mos con esta política suicida, nada lJtil 
podrá realizarse en beneficio de ninguna 
ciudad de Chile, pues lamentalidad de su­
mergirse ante los primeros escollos, el!I 

la política del ave'ltruz, inadmisible en 
entidades resDonsables que fueron crea­
aas para proDender a la industrinHz'lción 
del país, como es el caso de la CORFO. 

Inadmisible es la peregrina afirmación 
de que las ballenas han emigrado de esa 
zona geográfica, cuando todos lo"! estu­
dios y todas las informaciones· de nren­
sa que se conocen nos indican que ésta~ 
se encuentran a ]0 largo de tona la CO"lta 
de la América del Sur, por el Océano Pa­
cífico, desde ~l Puerto de 110 en el Peró. 
Una prueba irrefutable de mi asevera­
ción es que esta industria se ha instalado 
en los alrededores de la ciudad de Iqui­
que, a una distancia de 10 km., en un si­
tio despoblado, un verdadero arenal, que 
es la Caleta de Bajo Molle. j Ahí se ins­
taló sin tener agua dulce la industria ba­
llenera! Se áprovecharon los. recursos 
existentes, o sea, el agua de mar, antece­
dente que me permite invocar para de­
mostrar que no existió interés en radi­
car la industria ballenera en TaItal, pese 
a contar con la suma· de $ 15.000.000 
para hacerlo. 
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Minería 

La minería de este departamento desea 
(fue el Gobierno, en un esfuerzo franco y 
&mplio, estimule la producción creando 
para tal objeto un poder comprador por 
parte de la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero, que tenga permanentemente dinero 
que permita su adquisición inmediata. No 
hacerlo es ir derrumbando las posibilida-
100 econ.ómicas del departamento, despo­
hlá1,dolo y empujando a emigrar' a sus ha· 
bitantes, 
, También debía presupuestarse que to­

do el producto de las divisas provenien­
tes de las exportaciones mineras, sin-iera, 
por un período no inferior a diez años, 
exclusivamente a las necesidades y adqui­
lÚcioltea de este departamento, inyección 
de estímulo que le hace falta contar para 
iU reatauración económica, eso sí, sujeto 
todo esto a una reglamentación que inci­
te al establecimiento de industrias a base 
de materias primas de la misma región. 

Es de urgente necesidad la instalación 
de una planta beneficiadora de minera­
les que, en sí, traiga trabajo y obtenga el 
tratamiento de minerales que hoy están 
qbligados a salir en su estado natural 
fuera del país, evitando la exportación 
de falsos fletes y la evasión de otros mi­
neralea que se encuentran en amalgama, 
especialmente en el cobre . 

Estas dos medidas que indico serían 
tUl estímulo que compensarían parcial­
mente las aspiraciones de los habitantes 
del departamento y tendrían la ventaja 
de crea,r una nueva fuente de trabajo 
que absorvería un porcentaje, imponde­
rable por el momento, de la creciente ce­
iAntía de la zona. 

Planteles educacionales 

Deseo ser claro y ohjetivo al ocupar­
me de 105 problemas de los planteles edu­
cacionl,les y, por lo tanto, me referiré a 
etlos en detalle: 

E$(')tWw~"J Prirna1'ias.-En la ciudad de 

Taltal existen tres Escuelas, de número 
correlativo, que carecen de locales ade­
cuados y que, en una ciudad en ql}e no 
existen distancias, podría ser soluciona­
do con la construcción de un grupo esco­
lar que refundiera en dos todas las Es­
cuelas Primarias existentes, una de ni­
ñas y otra de hombres, pero en un local 
o edificio que conformara la técnica de 
construcción con la pedagógica, pudien­
do calcularse, entre las dos, para una po­
blación escolar de 1.500 alumnos, toman­
do en cuenta el crecimiento de la pobla­
ción una vez puestas en marcha todas las 
actividades indicadas. 

N o es económico que, año tras año, el 
Ministerio de Obras Públicas, a través 
de la Dirección de Arquitectura, esté gas-' 
tando ingentes sumas de dinero, que 
siempre se hacen insuficientes, para par­
cialmente arreglar locales fiscales cuyo 
estado sólo podría compararse con las 
"poblaciones caIlampas". 

La acción del tiempo y la polilla hace 
muchos años que se han encargado de 
hacerle la radiografía a estos edificios. Lo 
que se neeesita es construir y no parchar, 
pues esta p0Jítica sustentada hasta ahora 
es antieconómica. 

Escuela Hogar.--Es la única de la ciu­
dad de TaItal que se encuentra en condi­
ciones medianamente aceptables, pero 
requiere que sean ampliados sus dormito­
rios, que se habiliten talleres, construir 
cierres, etc. Además, hay que dotar lotl 
talleres de herramientas y los dormitorios 
de colchones y ropa de cama. 

Liceo.-Pese a llamarse Liceo de Hom­
bres, se trata de un plantel de educación 
mixta, que carece en absoluto de como­
didades y que, no obstante que la repre­
sentación parlamentaria de la provincia 
se preocupó de darle una solución a este 
problema el año 1953, ésta no se llevó a 
efecto. 

El Liceo de Hombres de TaIta} ocupa 
un pr2dio fiscal expropiado por Decreto 
NQ 1938, de 9 de octubre de 1951, a la 
Sucesión Pedro Marinkovic en una suma 
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aproximada a los $ 340.000., se encuentra 
actualmente inscrito a nombre del Fisco, 
en el Rol NQ 96, con $ 300.000 de avalúo. 

El año 1953, en el Presupuesto de la 
Nación, en el ítem 12103111, se aprobaron 
"$ 4.000.000" para reparaciones del edifi­
cio del Liceo, pero, posteriormente, por 
Decreto NI? 954, de2 de septiembre del 
mismo año, fueron traspasados estos fon­
dos al Liceo NI? 7 de Providencia, en vista 
de que el Ministerio de Obras Públicas 
no los pusiera oportunamente a disposi­
ción del Arquitecto Provincial de Antofa­
gasta y no obstante a que estos fondos, 
con fecha 4 de febrero de 1953 y por De­
creto NQ 228, ya tenían autorización de 
gastos y destino. 

El Consejo Consultivo Provincial de 
Inversión de Fondos del Cobre, en el mes 
de junio de 1953. destinó la suma de 
$ 2.000.000 para este Liceo, pero aún, con 
esto, el problema subsiste y seguirá sub­
sistiendo. 

En resumen, creo si se dictó la Ley 
N9 1~. 766, deben aprovpcharse los recur­
sos que ella ofrece para solucionar pro­
blemas angustiosos como los de T:.dtal, 
y sUl)'en:entar los fondos que de ella pue­
dan obtenerse con ítem especiales que 
deb2n considerarse en el Presupuesto de 
la Nación para 1957,. única manera po­
sible de abordar en forma real la materia 
a que me he referido. 

Camino8 

Para ubicar el problema a que me voy 
a referir, lo voy a hacer cayendo en una 
exageración, ya que no Se puede hablar 
de caminos, sino de cementerios de autos 
y camiones. 

Los que anteriormente fueron caminos, 
hoy son simplemente gráficos, por donde 
CUmiE), el olvido y la despreocupación. 
Son los recucrdCls de; como se lle,8":th;; él 

TaFa 1 y son, al mismo tiempo, la demos­
trnciól1 más efectiva de como S~ ha hUf\­
cado el abandono y el aislamiento de este 
departamento. 

AlH no Se habla de cuantos kms. por 

litro rinde un automóvil, ni de cuantas 
horas se emplearon en llegar a un destino 
determinado. Allí se dice: hice tal tra­
yecto y por suerte compré solamentQ re­
puestos y no un automóvil nuevo. 

Los caminos de TaIta necesitan una in­
mediata construcción, 1>ues no admiten 
reparaciones. 

Sería conveniente unir por la costa 
Taltal con Antofagasta, pues así se pro­
pendería al desarrollo del departamento 
y el puerto de Taltal, abriría muchas 
zonas mineras hoy aisladas y sin traba­
jar y nuevos mercados entre estos dos 
puertos para el pescado y el marisco pro-

'" venientes de las caletas intermedias. 
Creo que CORFO," disponiendo de los 

fondos del cobre, podría, abordar, con­
juntamente con la Dirección de Vialidad, 
esta obra caminera y realizarla dentro de 
breve plazo. 

Problema habitaciona' 

Debería el Gobierno tomar medidas 
parecidas a las que solicitara el H. Dipu­
tado por Tarapacá Herminio Tamayo, en 
el sentido de que mientras no se efectua­
ran nuevas construcciones no se permi­
tieran desarmes de propiedades, ni inte­
rior ni exteriormente, pues por"ganar pin­
gües utilidades, los buitres del desguase, 
m~ll llamados comerciantes en desarmes, 
han destruído casi todos-los pueblos del 
norte. 

De todas maneras, me haré un deber 
concretar en un proyecto de ley tal ini­
ciativa. 

A bastecim ientos 

Como ciudad de 5.000 habitantes, a 
TaItal se le ha desmerecido en la aten~ 

~ión de su abastecimiento, por la escasez 
de naves que recalen en dicho puerto, con 
los perjuicios consiguientes para la po­
blación de todo el departamento. 

N o sé si la inversión que hizo la COR­
FO, .?J adquirir con los fondos del cobre 
los barcos "Tarapacá" y "Antofagasta", 
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fue para abastecer el norte y visitar pe­
riódicamente todos los puertos del litoral, 
o para abastecer el/bolsillo de los arma­
dores que recibieron la concesión (lf; la 
explotación de estos barcos. Lo único cla­
ro es que los perjudicados con tal medida 
son los consumidores del departamento. 

Aeródromo 

El que existe está en muy mal estado 
y no se ha cuidado debidamente de su 
mantenimiento y claramente está invo­
cando que se arbitren los medios tendien­
tes a lograr una rápida y urgente repara­
ción general, o construcción de una pista 
que guarde relación con los nuevos avi,-llles 
en vuelo, pues la existente no presta los 
servicios, ni la seguridad que es menes­
ter. 

Conveniente sería que la Direcció'1 de 
Aeronáutica se diera cuenta de que esta 
necesidad es imprescindible y evacuara 
un informe 80bre el estado del aeródromo 
de Taltal, que, a mi juicio, es deficiente. 

Oficinas salitreras 

Cuando en esta H. Cámara se estudia­
ba el Referéndum Salitrero, poco faltó 
para decir que las oficinas salitreras se 
iban a convertir "EN LA COPIA FELIZ 
DEL EDEN". 

El tiempo ha demostrado cuan equivo­
cados e2taban sus defensores y cuanta 
razón teníamos los que nos colocamos en 
la barri.cada de la oposición. 

j Ahí están los ejemplos! Los Campa­
mentos de las Oficinas "Chile", "Alema­
nia" y "Flor de Chile" nada tienen que 
envidiar a las poblaciones callampas, pue~ 
su estado sanitario es tan deplorable que 
constituyen una verdadera afrenta para 
la dignidad de los trabajadores. 

Las condiciones de vida de los obreros 
restan y distan mucho de las mínimas 
tolerables y. sus casas son verdaderas in­
Cubadoras de enfermedades, que sufrerl 
con estoicismo indescriptible. 

Vida del departamento de Taltal 

La vida del departamento depende del 
salitre, la minería y la pesca. Taltal ha 
recibido el ~embate de las crisis salitreras 
y mineras, dependientes éstas de los pre­
dos del mercado internacional. Falta pues 
desarrollar nuevas ind'~3trias, la pesca 
fundamentalmente. Ha faltado dinamis­
mo en las autoridades, dinamismo que sir­
viera de estímulo ,a la iniciativa pujante 
de sus habitantes. Liberalidad en el otor­
gamiento de créditos industriales y pes­
queros, que podrían servir de paliativo a 
la situación de crisis existente. 

Dolorosa es la situación de este depar­
tamento que tanto trabajo tuvo y tanta 
riqueza entregó al Erario N aciana!. Por 
eso es que. hoy me he dedicado a hacer 
un balance de tristeza, desolación y rui~ 
na. 

En mérito a 'todo esto, a este sufrido 
y olvidado departamento de, TaItal; ;,leñor 
Presidente, reclamo la atención del Su' 
premo Gobierno y pido que se movilice 
para dar solución a todos y a cada uno de 
sus problemas y estoy seguro que rápida­
mente sus esforzados habitantes devol­
verán con creces a la Economía Nacional 
todo lo que por ellos se haga en este ins­
tante. 

Finalmente, señor Presidente, solicito 
que se transcriba mi intervención y ele e11-
ví¿m los siguientes oficips a nombre del 
Comité Socialista Popular y de la H. Cá­
mara: 

a) Al señor Ministro de Agricultura. 
a fin de que el señor Director General de 
Pesca y Caza informe de la ayuda pres­
tada a los pescadores; 

b) Al señor Ministro de Economía y 
Comercio, a fin de que el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento 
de la Producicón informe de lo referente 
a la Pesquera Taltal S. A. y de la indus­
tria baHenera; y de que el señor Super­
intendente de Abastecimientos y Precios 
informe acerca del abastecimiento d.:! de­
departamento de Taltal y de la carga 
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transportada por los barcos "Tarapacá" 
y "Antofagasta"; 

c) Al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que los señores Directores 
de Vialidad y de Obras Sanitarias infor­
men sobre los problemas de caminos y 
agua potable; 

d) Al señor Ministro de Minas a fin 
de que informe sobre lo que el señor Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja de Cré·· 
dito y Fomento Minero ha resuelto fJ "nte 
al problema de la minería en Taltal y a 
las observaciones que se hacen; 

e) Al señor Ministro de Educación, a 
fin de que los Directores Generales de 
las tres ramas de la Educación informen 
sobre el problema educacional una vez 
conocidos estos antecedentes; 

f) Al señor Ministro del Interior. a fin 
de que tome nota de las observaclOnes 
contenidas en el problema habitacíonal 
y ver fas posibilidades de que se tomen 
las medidas indicadas; 

g) Al señor Ministro de Defensa Na­
ciona'; a fin de que el señor Director Ge. 
neral de Aeornáutica informe sobre el 
Aeródromo -.de Taltal; 

h) Al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social, para que inforn>e a 
través de los organismos competente" de 
ese Ministerio sobre la salubridad de los 
campamentos de las Oficinas sa;itreras 
indicadas. 

N ada más, señor' Presidente. 
El señor DURAN (Presidentt).-- ",(\ 

enviarán los oficios; en nombre de Su Se­
ñoría y del Comité Socialista Popular a 
todos los señores Ministros indicados. 

El señor PALMA..: VICUÑA.- V del 
Comité Unido. 

El señor DURAN (Presidente) .-­
... ' y del Comité Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.--¿ Por 
qué Su Señoría no explica en su petición 
lo que no hicieron los Ministros socialis­
tas pi)pula res? 

8 1 s'éDor SILVA.-En tres meses hici­
IDns bastante ... 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ Bas· 
tante para el Partido! .. 

El señor SIL V A.-¡ Y para el país! 

24.-ABASTECIMIENTO DE HARINA EN LA 

PROVINCIA DE V ALDIVIA.-PETlClON DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Co- \ 

mité Unido. 
El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN· (Presidente) .-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUÑA.- Señor 

Presidente, quiero referirme a un pro­
blema de la zona sur que, por su exten­
sión y calidad de los organismos que es­
tán actuando, realmente reviste caracte­
res de escándalo. 

Como es sabido, el trigo subirá de pre­
cio en el próximo año en dos mil pesos 
por quintal, por razones que el Gobierno 
ha estudiado detenidamente y que, tal vez, 
lo justifican. Pero lo que no se justifica 
de ninguna manera es la actitud de al­
gunos organismos del Estado que, en vista . 
de la próxima alza del trigo, están en la 
actudidad negando la venta de este c~real 
a los diversos molinos de la zom. sur, 
provDcando escasez de harina y creando 
un problema artificial de gran magnitud. 

En la zona sur, señor Presidente. to­
das las familias son grandes consurrddo­
ras de harina, por cuanto es costumbre 
en la región amasar diariamente y hacer 
el pan en casa. Además, en las numerosas 
faenas madereras que hay en la zona, el 
sueldo y los convenios de trabajo se ha­
cen sobre la base de la entrega de una 
cantidad determinada de harina, en cada 
período de trabajo y, naturalmente, los 
salarios se fijan con arreglo a los costos 
que tiene la harina en el momento en que 
Se' finna el convenio. 

Por 880, la situa::i5n que se produce en 
103 mementos actuales, en que no se !,uede 
moler porque sólo se entregan las euntas 
de trigo que Ee consider:ln normalPR en 
épocas de restricción, cuando ha habido 

. escasez de este producto, resulta ":l.bsolu-
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tamente absurda, ya que se mantiene esa 
misma cuota en este momento en que hay 
abundancia de trigo en los depósito'" de 
INACO. Efectivamente, INACO tiene de­
positado en la provincia de Valdivia, en 
los diversos molinos, una cantidad del 
orden de los doscientos a los doscientos 
cincuenta mil quintales, considerando 
unos cincuenta mil quintales que deben 
llegar. 

Estas cantidades de trigo, señor Pre­
sidente, son, naturalmente, más que su­
ficientes para atender las necesidaaes 
harineras de la región en los próximos 
meses de diciembre y enero y, quizás, de 
febrero, después de los cuales llega el tri­
go de la nueva cosecha ... 

El señor BART.-¿ M epermite Ulla in­
terrupción, Honorable colega? 

, El señor PALMA VICUÑA.-Los mo­
linos,. señor Presidente, están capacitados 
para moler toda la harina que sea nece­
saria; pero dentro de la cuota que :>e les 
ha asignado, naturalmente que sólo tra­
bajan algunos Mas a la semana, sin que 
puedan absorber toda la demanda que 
existe en la región, porque todo el mundo 
está tratando de obtener un poco de ha­
rina antes de que suba su precio, como 
es lógico! 

La harina, en el sur, no se puede aca­
p01'<1r ... 

El señor BART.-j Ahí está el peligro, 
Honorable colega! 

El señor PALMA VICUÑA.- .. por­
que tedos sab~n que no puede durar, en 
poder del consumidor, más allá de tres 
o cuatro meses, ya que se azumaga y no 
sirV2, en realidad, pa'I'a el consumo. En 
ningún caso se guardan en las casas más 
de d"s o tres quintales, que se consumen 
en uno o dos meses. De tal manera que 
n,,'!,LtTI comerciante, ni siquiera los gran­
des madereros, guardan más de la can­
ticl.-, d eue razonablemente van a consumir 
en un período corto de tiempo. 

;:)~. argumenta que se va a producir 
espe~ulación en este asunto de la harina 
por parte de los consumidores, en circuns-

tancias de que qUIen está planeando una 
especulación en grande, es precisamente, 
INACO, que pretende vender posterior­
mente el trigo que actualmente tiene a 
un precio superior y. expender la harina 
en muchísimas mejores condiciones. 

El señor BART.-j Está muy equivo-
cado Su Señoría! . 

El I señor PALMA VICUÑA. - Es­
ta situación, señor Presidente, ya ha sido 
denunciada en la provincia de Va~divia 
y todos los organismos están pidiendo que 
se les entregue una cuota extraordinaria, 
por lo menos la necesaria para el consumo 
de un mes. 

Resulta absurdo que sabiéndose, como 
tiene conocimiento el país, que la próxi­
ma cosecha de trigo será buena, que su­
plirá holgadamente las necesidades nor­
males del país; que existen, además, un 
Convenio sobre Excedentes Agrícolas, 
con cuya aplicación se podría fácilmente 
disponer de las cantidades necesarias de 
este cereal en la eventualidad que él lle­
gará a faltar, se proceda a racionar la ha­
rina por un organismo oficial. 

El señor BART.-j Se está racionando 
la especulación! 

El señor PALMA VICUÑA. - Lo 
que está pas.<tndo es que Inaco, organidmo 
oficial, se ha transformado en el primer 
especulador del país en materia de hari­
na. Además, está creando un clima de 
dificultades y de resistencia de parte de1 
pueblo y resulta absurdo que cuando se 
vienen encima las alzas de precio de todo 
orden, este organismo, en vez de amino-· 
rar y disminuir la importancia que ellas 
tienen en el costo d~ la vida, dando faci­
lidades para la adquisición de ciertos ar­
tículos, por el contrario, aumentan las 
dificultades e incrementan las alzas y son 
aceleradoras de la inflación. 

Realmente resUlta absurdo, que ha­
biendo en INACO personas que conocen 
a fondo el problema por vivir en la re­
gión, no hayan podido palpar cuál es el 
ambiente que existe en los momento.,; ac­
tuales en el sur. Por eso, solicito que se 
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envíe oficio al señor Ministro de Econo­
mía, para que lo haga llegar por su inter­
medio al señor Vicepresidente Ejecutivo 
de INACO, pidiendo que, en este caso, 
y dada la circunstancia de que el país no 
va a tener escasez de trigo que existe la 
posibilidad de la obtención de este cereal 
a través del Convenio sobre Excedentes 
Agrícolas y que actualmente hay existen­
cia más que suficiente, se aumenten las 
cuotas que normalmente se han dado, con 
el objeto de que el pueblo se pueda pro­
veer, aunque sea en pequeña cantidad, 
de este elemento que es necesario para su 
subsistencia. 

El señor SANDOV AL.-Si me concede 
una interrupción, yo lo puedo informar, 
Honorable Diputado. 

El señor PALMA VICUÑA.-Con mu­
cho gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .·-Con 
la venia del Honorable señor Palma. tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOV AL.-Con los Hono­
rables señores Izquierdo y SeptHveda 
Rondanelli hemos estudiado y tratado, en 
comité, en Inaco el problema a que se está 
refiriendo el distinguido c01ega y puedo 
manifestar que se han tomado todas la~ 
medidas, con el objeto de que no falte 

,harina y que en estos diez días que que­
dan del mes se entregue la cuota solici­
tada por la SAP, para que los moruos 
tengan la existencia necesaria y puedan 
entregar este producto a las panaderías. 

El problema ha quedado resuelto hoy 
mismo en la tarde, aun cuando estimába­
mos que se había entregadü el trigo Rufi­
ciente en el país para asegurar el abaste· 
cimiento de la nación, de acuerdo con las 
cuotas solicitadas por los molinos: En 
consecuencia, señor Presidente, me ale­
gro de haber negado a tiempo para in­
formar acerca de este asunto a mi Ho­
norable colega. 

El señor DURAN (Presidente).~ 

Puede continuar el Honorable señor Pal­
ma. 

El señor PALMA VICUÑA.- Me sao 
tisface ampliamente la información del 

! 

Honorable secor Sandoval que viene a 
confirmar lo que estoy planteando en es­
tos instantes, ya que manifiesta que hoy. 
día el Consejo del INACO acordó tomar 
las medidas necesarias para su solución 
y empezar a ponerlas en práctica dentro 
de las próximas horas. 
. En realidad, yo no esperaba menos de 
los señores Consejeros Parlamentario"! de 
ese organismo. Ellos vieron este prnble­
ma y lo resolvieron. Pero la verdad es 
que es curioso destacar cómo el problema 
ha adquirido volumen e importancia en 
los últimos meses, sin que los funciona­
rios de INACO hayan tenido la ela.stici­
dad o el criterio suficiente para resolver­
lo unos treinta o cuarenta días antes. Fe­
lizmente aun es tiempo de hacer algo. En 
efecto el clima de efervescencia que exis­
tía en el extremo sur era verdadera y ex­
clusivamente creado por la negllgencla de 
algunos funcionarios. De todas maneras, 
solicito que- se reitere al señor Ministro 
de Economía la urgencia que estas medi­
das que hoy día INACO ha pensado apli­
car, se pongan en práctica cuanto antes. 

El señor DURAN. (Presidente).­
Se enviará oficio a nombre de Su Seño­
ría. 

25.-NECESIDAD DE MEJORAR LA MOVILIZA­

CION HACIA LOS BALNEARIOS DE LLO-LLEO. 

SAN ANTONIO Y CARTAGENA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-­
Le quedan cinco minutos al Gomité Uni­
do. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidell~e}.­

Tiene la pa~abra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Todos los años 

en la tem~orada de verano se crea un pro­
blema a todas aquellas familias que vi­
ven tanto en Santiago como en las comu­
nas vecinas, sobre todo a aquella;; Que 
están ubicadas en un camino como el lon­
gitudinal, que se les hace difícil el acceso 
a la costa. Es el caso de las comunas de 
Calera de Tango, San Bernardo y Buin. 
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Generalmente, en la temporada de ve­
rano estas familias y los organismos sin­

. dicales arriendan vehículos para efectuar 
paseos colectivos durante el día hacia la 
playa. 

Ello se hace con enormes dificultades. 
Además, a veces, el precio resulta muy 
elevado por la escasez de medios. de mo­
vilización y por lo caro que es el combus­
tible. 

En algunas ocasiones se ha logrado 
conseguir que algún tren especial trans­
porte gente desde Hospital, Buin, San 
Bernardo, etc., hasta los balenarios de 
San Antonio, Llo-Lleo y Cartagena. 

En consecuencia, ante la proximidad de 
la temporada veraniega, qtliero pedir que 
se oficie al señor Ministro de Economía, 
solicitándole que imparta instrucciones a 
la ¡)ubsecertarÍa de Trapsportes y a su 
vez a la Dirección de Transportes y Trán­
sito Público, para que se autorice el abas­
tecimiento de un pervicio de buses d'3sde 
la ciudad de San Bernardo, hasta los bal­
nearics citados, que podría funci.onr..r, por 
lo menos, algunos días a la semana. 

Lús estudios realizados demuestran 
que ('",te sen-jeío se puede llevar a cabo 
con un número no nayor de seis o siete 
máquinas. La cantidad de personas que se 
movilizan durante los meses de verano 
hacia esos lugares, alcanza a varios miles. 

El señor DURAN (Presiden~e).­

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

Quedan dos minutos al Comité de Su 
Señoría. 

26.-DESALOJO ARBITRARIO EN LA POBLA­

CION "JUAN ASPEE" DE SAN ANTONIO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente," en estos escas~s minutos de que 
dispongo, quiero hacer una denuncia que 
me parece muy grave. 

Existe en San Antonio la Población 
"Juan Aspée", en una de cuyas casas vi­
ve un hombre solo: Adrián Armijo, muy 
pobre y de 70 años de edad. Esta perso-

na no tuvo la suerte de estar afiliado a 
algún sistema de previsión que le hubie­
ra permitido vivir sin los problemas eco­
nómicos que actualmente lo angustian. 

Vive en la inopia más absoluta en una 
choza levantada por él mismo. 

Pero, Honorable Cámara, la Junta de 
Vecinos de la referida población, presidi­
da por el señor Juan Godoy Manrfquez, 
Suboficial, Brigadier del Regimiento Za­
padores, tomó el acuerdo de hacer trasla­
dar de domicilio al anciano Adrián Armi­
jo. y un día cualquiera, en que éste había 
salido de su vivienda llegó este Subofi­
cial, quien, con la autoridad que le da el 
uniforme, procedió a trasladarle sus me­
joras a un sitio muy distante. 

Este atropello se denunció al señor Go­
bernador del Departamento -pero, hasta la 
fecha, este funcionario no ha tomado nin­
guna medida en defensa del señor Armi­
jo y, por el contrario, ha comunicado a la 
Intendencia de Santiago su ratificación a 
los acuerdos adoptados por la Junta de 
Vecinos, con lo cual acepta que este gru­
po de personas pueda cambiar la residen­
cia de todo aquel que tenga ideas diferen­
tes o proceda de modo distinto al que ellos 
consideran adecuado. 

Creo, señor Presidente, que este hecho 
es muy grave y puede significar un pre­
cedente de funestas consecuencia:s paI"a 
el futuro. 

Por esta razón, solicito se oficie al se­
ñor Ministro del Interior y al de Defen­
sa Nacional pidiéndoles ordenen las in­
vestigaciones correspondientes y la ins­
trucción de sumarios si así fuera necesa­
rio. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría. 

27.-CINCUENTENARIO DEL DIARIO "LA MA­

~ANA" DE TALCA .... 

El señor DURAN (Presidente).-El 
turno siguiente coresponde al Comité In­
dependiente, el cual ha hecho presente a 
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la Mesa que 10 ha cedido al Comité Con­
servador Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega '! 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
todo agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Correa La­
rrain, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Señor Presidente, el diario "La Maña­
na", de Talca, ha celebrado su cincuente­
tenario en estos días, cumpliendo así una 
brillante etapa al servicio de la colectivi­
dad. 

Este periódico se ha destacado en SU 

largoa existencia por .sus campañas de bien 
público, encaminadas a obtener para el 
país, en general, y para la provincia de 
Talea, en especial, el legítimo progreso 
que se alcanza mediante el esfuerzo, el 
entusiasmo y la dedicación de todos al 
bien común. 

"La Mañana", de Talca, se ha distin­
guirlo nor la ecnanimidad de sus juicios 
y por la sana orientación que ha informa­
do su vida per;odística, 10 que ha hecho 
que la ciudadanía de la provincia le haya 
otor~ado su protección y su estímulo. 

Rindo en esta oportunidl'1d, el homena­
je de la colectividad política que repre­
sento en esta Honorable Cámara a don 
Vicente Rojas, quien, durante tantos 
años, fue su propietario, a su actual Di­
rector don Juan C. Bravo, a sus ~ficien­
tes redactores y a todo su personal, con 
ocasión de este aniversario, y deseo que 
por muchos años "La Mañana", de Tal­
ca siga, con igual éxito, la labor que se 
han trazado sus inspiradores. 

28·-CREACION D1<; EMBAJADAS EN BELGICA, 

TURQUIA y SUECIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en lá sesión de ayer, mi Ho­
norable colega señor Héctor Ríos hizo 
presente la protesta del Partido Conser­
vador Unido frente a una noticia apare­
cida en los diarios de la capital, en que se 
manifestaba que habían sido enviados al 
Congreso Nacional los Mensaj es que ele­
van a la categoría de Embajadas a nues-

. tras actuales Legaciones en Bélgica, Tur­
quía y Suecia. 

Según esta información, la Cancillería 
habría manifestado que la elevación de' 
rango de estas legacionés no significaría 
un mayor gasto. 

No quiero que mis palabras -y así se 
expresó también mi Honorable colega­
signifiquen ninguna ofensa a estos paí­
ses, con los cuales nos ligan tradicionales 
lazos de amistad. Pero creb que, en estos 
momentos en que todo recomienda al Eje­
cutivo entrar en una política de sobrie­
dad admInistrativa, en que la situación 
económica aflictiva del país no puede per­
mitir que se realicen mayores gastos so­
bre todo en el exterior, es absolutamente 
inoportuno que se eleve el rango de es­
tas legaciones. 

Por lo demás, puedo afirmar ante la 
Honorable Cámara que, en realidad, aun­
que anarentemente pueda no ser una su­
ma muy exagerada., esto involucra, en to­
do caso, un mayor gasto y significa tam­
bién una burla para los ciudadanos chile­
nos que están viendo con angustia la si­
tuación por la cual atravesamos. 

De acuerdo con la Ley de Presupuestos, 
los Embajadores ganan actualmente una 
suma equivalente a ciento treinta y seis 
mil ochocientos pesos oro al año y los Mi­
nistros, o sea, aquellos que sirvan las le­
gaciones, ganan ciento cinco mil nove­
ci'Cntos _ sesenta pesos oro al año. En con­
formidad a los cálculos para reducir estas 
cifras a moneda corriente, tomando como 
base un dólar de valor de quinientos pe­
sos, que es la moneda que actualmente, 
como término medio, rige para nuestros 
cambios, esto significa que los Embajado-· 



1202 CAMARA DE DIPUTADOS 

. res están ganando una suma anual de ca­
torce millones noventa mil cuatrocientos 
pesoso, y lo.s Ministros, una cantidad 
anual equivalente a diez millones nove­
cientos doce mil ochocientos ochenta pe­
sos. Por lo tanto, existe una diferencia 
de tres millones ciento setenta y siete mil 
quinientos veinte pesos de mayor gasto 
por cada cargo de Embajador que se cree. 
Si consideramos que son tres las Legacio­
nes que se elevan al rango de Embajadas, 
esto significa un mayor gasto de nueve 
millones quinientos treinta y dos mil qui­
nientos sesenta pesos. Esto es sin consi­
derar los gastos de representación, que 
son mayores en el caso de un Embajador 
que en el de un Ministro, gastos que des­
graciadamente, no los puedo precisar en 
este momento, pero, en todo caso son ma­
yores y también se pagan en moneda ex­
tranjera. 

Por otro lado, señor Presidente, existe, 
en la mayoría de nuestras Embajadas, el 
cargo de Ministro Consejero, que es prác­
ticamente inherente al de Em,bajador, 
aunque ello no implica una obligación pa­
ra {'1 Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Es pues muy probable que se van a crear 
esos cargos de Ministros Consejeros. Si 
consideramos que cada uno de ellos gana 
una suma equivalente a noventa y cuatro 
mil novecientos veint~ pésqs oro al año. 
y calculamo.s el mayo.r gasto que siginifi­
ca la creación de tres cargos de esa espe­
cie, tenemos, por tal concepto la suma de 
doscientos ochenta y cuatro millones se­
tecientos sesenta mil pesos oro. Es de­
clr, el hecho de elevar al rango de Emba­
japas estas tres Legaciones significa pa­
ra el Estado un mayor gasto de veinti­
nueve millones trescientos treinta mil dos­
cientos o.chenta pesos. 

Yo creo que no se trata de analizar, en 
este momento, el monto de estas sumRS. 
1 '1t~resa Doner principalmente de mani­
fiesto la po.lítica errada del Go.bierno que, 
por un lado dice querer introducir econo­
mías en la Administración Pública y, por 
el otro, sin tener ninguna justificación pa-

ra hacerlo, eleva al rango de Embajadas 
tres de nuestras Legaciones. Creo que es­
to constituye un verdadero sarcasmo. pa­
ra el país y una burla hacia todos los sec­
tores a los cuales se ha estado pidiendo 
sacrificios. 

Por este motivo, adhiero a la petición 
formulada, ayer por mi Honorable cole­
ga señor Ríos, para que el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores ordene que se 
envía a esta Co.rporación el cálculo exac­
to de los mayores gastos que estas medi­
das significan y, en todo caso, retire es­
tos Mensajes. 

29.-PAVIMENTACION DE CAMINOS Dl LA 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.-PETlCION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARAIN.-Sefior 
Presidente, deseo aprovechar el tiempo 
que me queda para referirme a un proble­
ma de la zona que tengo el honor de' re­
presentar en esta Corporación. 

La ley N9 12.085, que tuve el honor de 
patrocinar en esta Honorable Cámara, 
destinó algunos fondos para la construc­
ción de caminos y hospitales en la provin­
cia Gf\ O'Higgins. Los recursos que ella 
consulta permiten la inversión de fondos 
p0r un valor de cuatrocientos millones de 
pesos al año, en la pavimentación de ca­
minos. 

Pido que se dirija un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas a fin de que 
ordene la pronta adjudicación de las pro­
puestas correspondientes. Hasta el mo­
mento sólo se han entregado a los contra­
tistas tramos de más o menos quince ki­
lómetros. Hay otros camino.s que están 
listos para ser pavimentados, como el de 
Peumo aLas Cabras, él de Rosario a 
Quinta de Tilcoco, el de Rengo a Quinta 
de Tilcoco, Rengo. a San Vicente, por Ma­
lIoa, etc. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio a que se ha referido Su 
Seño.ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-El 
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resto del tiempo 10 ocupará el Honorable 
señor Echavarri. 

3O.-EFECTOS DE LA RESTRICCION DE CRE­

DITOS EN LA PRODUCCION, ESPECIALMENTE 

DE LA ZONA SUR 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Independiente, tiene 
la palabra el Honorable señor Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, deseo hacerme eco, desde esta alta 
tribuna, del verdadero clamor que existe 

, entre los elementos productores de las 
provincias de Bío Bío, Malleco, Cautín, 
Valdivia, Osorno y Llanquihue debido a 
la forma indiscriminada en que las insti­
tuciones bancarias están procediendo a la 
restricción del crédito en nuestro país. 

Son innumerables los productores que 
pasan horas merodeando por las agencias 
banearias en espera de que se les comuni­
que la ansi8da conformidad a un docu­
mento de crédito. Muchas veces se les eh 

.la conformidad que piden, pero el Ban­
co no cuenta con los fondos para hacerla 
efectiva. Esto último puede deoerse a dos 
razones: o a la falta de encaje o a la fal­
ta que ahora último se está llamando "el 
margen de expansión crediticia". Ocurre 
que en algunas ocasiones hay que espe­
rar que una agencia recoja hasta el úl­
timo centavo el día viernes, para que al­
gunos productores puedan retirar los cré­
ditos que se les han acordado, para pa­
gar el día sábado los compromisos pro­
pios del fin de semana. 

Parece, señor Presidente, que discrimi­
nar entre el crédito que sirve a la produc­
ción y al crédito especulativo, no es tan 
difícil. En nuestro país -ya se ha dicho 
muchas veces- todos nos conocemos. Se 
sabe perfectamente bien cuál es el crédi­
to Que impulsa la producción y cuál es 
crédito que no va al trabajo, que sirve a 
la especulación. Pero, desgraciadamente, 
no se ha podido lograr que los organis­
mo!'! que regulan las operaciones banca-

rias puedan hacer esta discriminación en 
forma conveniente. 

En este momento, en las provincais del 
sur, se puede decir que' los ganaderos se 
encuentran bloqueados por la competen­
cia de la carne argentina y por los privi­
legios de que goza un grupo de favoreci­
dos, en el Matadero de Santiago. Porque. 
se produce el hecho de que el ganado-­
miles de cabezas- .se pasea por las fe­
rias sin lograr ser vendido debido a la 
falta de compradore~. 

A esta escasez de venta se agrega la 
indiscriminada restricción del crédito, 
que está llevando a la desesperación a la 
gente que merece todo el respeto y toda 
la consideración de los organismos que 
deben resolver estos problemas, que afec­
tan a quienes, en su mayoría, se dedican 
a la producción de alimentos' que están 
en déficit en nuestro país. 

No es posible que, por una parte, los 
organismos bancarios restrinjan los cré­
ditos destinados a la producción y por 
otra, el Estado se endeude a treinta años 
plazo, a través del Convenio sobre Exce­
dentes Agrícolas, con lo cual está reali­
zando una competencia desleal a los pro­
ductores nacionales, competencia desleal 
que traerá, como consecuencia natural, 
una enorme disminución de las entradas 
fiscales, puesto que, lamentablemente, co­
mo puede observarse, la producción na­
cional está siendo cada vez menor. Esto 
es total y absolutamente per;udicial pa­
ra los altos intereses de la República. 

Tengo a la vista un diario de la provin­
cia de Cautín, que represento Que, co­
menta, en una columna muy leída y en 
un artículo que se titula "Siluetas del día 
a través de un negociado", la interven­
ción que hace pocos días tuvo un Hono­
rable colega nuestro, en la que atacó el 
verdadero y escandaloso monopolio que 
existe en el Matadero de Santiago. En la 
página editorial, el diario se hace eco de 
esta denuncia hecha en la Honorable Cá­
mara y pide al señor Ministro Que con­
teste lo más pronto posible el oficio que 
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se le envió, para hacer luz sobre este ne­
gociado que está perjudicando tanto a 
10fl ganaderos y que está siendo comenta­
do, seguramente, con razón. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputatdo, ha terminado el tiem­
po del Comité Independiente. 

U-EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA 

PROVINCIA DE SANTlAGO.-A YUDA A LOS 

DAMNIFICADOS POR EL INCENDIO DE LAS 

POBLACIONES "CALLAMPA S" SITUADAS A 

ORILLAS DEL ZANJON DE LA AGUADA 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
cumplimiento de uno de los acuerdos de 
los Comités, ratificados por la Sala, co­
rresponde hacer uso de la ,p::tlahra, por 
quince minutos, al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor AQUEVEQUE.-El Honora­
ble señor Palestro hará uso de la palabra 
en el tiempo de nuestro Comité, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Pales-
tro. " 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, el sáhado 17 de noviembre, la ca­
pital se sintió estremecida por una enor­
me catá.strofe Que muchos de nosotros. en 
esta misma Honorable Cámara, hahía­
mos predicho en reiteradas oc~siones 

cuando se trató el problema h~hitacional 
de Santiago y, en general, de Chile ente­
ro. 

Esta catástdof-e, que costó la vida a 
cinco niños y que tiene a una madre, jus­
tamente la de dos de los niños carboniza­
dos, a las puertas de la muerte, pl1do ha­
berse evitado perfectamente cón las me­
didas que en varias ouo~tl1nidades suie­
rimos al Gobierno, al Ministerio de Obras 
Públicas y, en forma muv especial, a la 
Corporación de la Vivienda, que es el or­
ganismo encargado por la ley de solucio­
nar el problema habitacional del país. 

En reiteradas ocasiones, he denun­
ciado también la desidia, la abulia y el 

olvido criminal con que se han abordado 
los problemas de los modestos pobladores 
del Zanjón de la Aguada. He dicho que 
no es posible mantener a más de siete 
mil familias en una faja angosta de te­
rreno, expuesta a' toda clase de contin­
gencias, sean estas incendios o inunda­
ciones. Estos pobladores viven en una 

. promiscuidad que aumenta el riesgo de 
los contagios, dada la insalubridad, la 
falta de higiene de sus viviendas. Esta 
tarde, levantamos de nuevo nuestra voz 
para protestar por el criminal olvido en 
que se mantiene a esta gente. 

La opinión pública se ha, sentido estre­
mecida, una vez más, por ese incendio 
que pudo haberse evitado si se hubieran 
aceptado las múltiples soluciones que no­
sotros y los pobladores de ese sector pro­
pusimos a los organismos estatales. Se 
han entregado innumerables memoriales 
a S. E. el Presidente de la República, al 
señor Minitro del Interior, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, al señor Vice­
presidente de la CORVI y a otros funcio­
narios, que contenían la solución que los 
habitantes del sector del Zanjón de la 
Aguada y quienes conoc~mos el problema 
habitacional de Santiago consideramos 
que debe dársele. 

Ha debido ocurrir un incendio de nue­
vo para que las autoridades empiecen re­
cién a preocuparse por corregir este es­
tado cosas. Hace dos o tres años se pro­
dujo otro 'incendio, que hizo perder sus 
enseres a cerca de doscientas fam;¡ias y 
que costó la vida a un poblador del pri-' 
mer sector de la población "Bella Espe­
ranza". Ahora, los habitantes de ses sec­
tor han perdido otra vez sus ranchos y 
sus modestos enseres de hogar. Incluso, 
varias familias sufrieron la muerte de 
alguno de sus miembros. 

Ahora, el Gobierno ha iniciado una 
campaña tendiente a eliminar, de una vez 
por todas, esa vergüenza nacional que 
son las poblaciones "callampa s" de San­
tiago. 

Nuevamente, señor Presidente, se ha-
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bla de radicar a los modestos pobladores 
de las poblaciones "callampas", como ellos 
to vienen pidiendo desde hace mucho tiem­
po, en los terrenos de los fundos de pro-. 
piedad de la Corporación de la Vivienda: 
el "San Gregorio", en la comuna de La 
Granja y "Lo Valledor", en la comuna de 
San Miguel. 

En estos dos fundos, señor Presiden-
,te, eaben perfectamente no sólo las siete 
mil quinientas familias que habitan en el 
Zanjón de la Aguada, sino que se puede 
radicar en sus terrenos a todos los habi­
tantes de las poblaciones "callampas" de 
Santiiago. 

Sin embargo, el Gobierno, señor Presi­
dente, ha tomado el camino más facil: 
desoír las quejas permanentes de estos 
pobladores y los múltiples planteamien­
tos que, en forma también reiterada, se 
le han hecho respecto a este problema. 

Pues bien, a causa de esta lenidad del 
Gobierno, ahora tenemos que lamentar 
una nueva tragedia, en la que han perdi­
do sus casas, sus ropas de cama y de ves­
tir más de cuatrocientas personas. Tam­
bién han perdido la vi da numerosas pa­
rientes de estos pobladores. 

y me parece que sólo hoy dla, el Go­
bierno Por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda, ha destinado la suma de 
tres mmones de pesos para acudir en 
ayuda de estos modestos ciudadanos. 

Señor Presidente, ojalá esta tragedia 
sea la última que se produzca entre los 
habitantes humildes de Santiago, E'Spero 
también que el Gobierno, con la valentía, 
la seriedad y la responsabilidad que el ca­
so requiere, termine, de una vez por to­
das, con estas poblaciones "callamnas". 

Honorable Cámara, cuando se discutía 
el Presupuesto Nacional corresnondiente 
al año 1954, el que habla y el Honorable 
Senador señor Aniceto Rodríguez, formu­
lamos jndic~cj6-:1 Qlle fue firmada tam­
bién por el Honorable Senador, señor An­
gel Faivovich, por la cual se destinaba 
la suma de doscientos millones de pesos 
para solucionar de inmediato y en forma 

mtegral el problema de las poblaciones 
situadas. en el sector del Zanjón de la 
Aguada .. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
fuimos derrotados en la votación habida 
en la Comisión Mixta de Presupuestos, 
porque se estimó por algunos miembros 
de ella que esa gente modesta que vive en 
el Zanjón de la Aguada, no tenía derecho 
a tener una casa decente y limpia donde 
vivir ya que -según deCÍan ellos-- en 
ese lugar existía solamente un hato de 
ladrones, de "cogoteros", vagos que no 
mereCÍan vivir en forma humana y de­
cente. 

Señor Presidente, los parlamentarios 
socialistas populares hemos propuesto 
soluciónes realistas que aceptan y llenan 
de satisfacción a los afectados. Entre 
ellas, hemos sugerido una para resolver 
el problema más inmediato de los damni­
ficados. 

La gravedad del problema exige SOlU­

ciones rápidas, inmediatas: debemos des­
estimar, incluso, aquéllas que resolverían 
esta situación sólo después de algnnos días 
y semanas. Es preciso adoptar medidas 
ahora mismo, porque no es jnsto Ol1e en 
estos momentos se encuentren botados, 
en la calle, cerca de trescientas fAmilias, 
en la más completa miseria, a la intem­
perie, sin ropas de cama, ni vestuario, ni 
alimentos. 

Es justo reconocer que el Servicio de 
A l1xilio Social fue el único organismo 
que, a pocas horas de conocerse la magni­
tud del incendio, acudió en ayuda de los 
damnificados; por desdicha, contaba con 
escasos fondos, dada la exigüidad de su 
presupuesto. En todo caso, destaco el he­
cho, pues también tuve ocasión de ver en 
acción al propio Director del Servicio de 
Auxilio Social, señor Exequiel Del Solar, 
quien, a las tres o cuatro de la madruga­
da,' repartía tarjetas a los afectados pa­
ra que pudieran desayunarse y almorzar 
en los restaurantes populares. 

Fuera del funcionario mencionado, na­
die más concurrió al lugar del siniestro: 
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ni el señor Ministro del Interior, ni si­
quiera el señor Intendente, ni menos el 
juez respectivo, cuya presencia era nece­
saria para que los damnificados pudieran 
legalmente remover los escombros de sus 
antiguas casas, a fin de rescatar alguna 
g.ue otra pertenencia de valor. 

Los parlamentarios de estas bancas es· 
timamos que esa situación no puede con­
tinuar. Hemos hecho múltiples gestiones 
para que organismos estatales se intere­
sen por dar solución inmediata al proble­
ma de los damnificados; pero sólo hemos 
obtenido palabras de buena crianza y pro­
mesas que ojalá se conviertieran en rea­
lidades. 

Por otra parte, los parlamentarios so­
cialistas populares hemos expresado con­
cretamente que, a nuestro juicio, la úni­
ca solución para resolver el problema de 
la ubicación de los damnificados, es la de 
dejarlos en las trescientas casas, y.a ter­
minadas, de la población "Las Ferias", 
pertenecie~te a la Corporación de la Vi­
vienda. La materialización de tal propó­
sito no ofrece problemas de ninguna es­
pecie a la CORVI. En segundo término, es 
necesario destinar inmediatamente el dos 
por ciento que en el Presupuesto Nacio­
nal se consulta para calamidades públi­
cas. El Gobierno debe auxiliar a los afec­
tados, proporcionándoles ropas de cama, 
de vestir, uten;lilios domésticos, -alimentos 
y también medicamentos, en especial pa­
ra los niños, pues ayer se ha producido un 
nuevo deceso como consecuencia del si­
niestro: ha muerto un niño que no sufrió 
quemaduras ni magulladuras de ninguna 
especie en el incendio mismo. Murió por 
,..salta de atención médica y medicamen­
tos. 

y como solución a largo plazo -hable­
mos así cuando nos referimos a uno o 
dos meses más-,para liquidar de una 
vez por todas el problema de los poblado­
res del Zanj ón de la Aguada, hacemos la 
siguientes proposiciones que se han for­
mulado en varias ocasiones por el Dipu­
tado que habla en esta Corporación, co­
mo, también, por los pobladores mismos 

y por las autoridades municipales, con el 
úbjeto de que no vuelvan a repetirse in­
cendios, inundaciones y epidemias en el 
lugar denominado Zanjón de la Agu!da: 

"1 !l.-Entrega de terrenos: a) en el 
fundo de San Gregorio para ubicar a los 
pobladores del Zanjón de la Afuada que 
viven de Santa Rosa al oriente; y b), pa­
ra situar en el fundo Lo ValIedor, conti­
guo a la Población La Feria, a los pobla­
dores que viven de la Gran Avenida al po-
11Íente. En ambos casos, se exceptuará a 
los pobladores que estén en condiciones 
de irse a las poblaciones "El Pinar, Las 
Rejas, y La Feria"; vale decir, a los que 
pueden, por su situación económica y so­
cial, cancelar oportunamente los cánones 
que la Corporación de la Vivienda cobra. 

Luego, hay que resolver el problema 
creado en las poblaciones de readaptación 
"Mario Pérez" y "Las Lilas". Así, es pre­
ciso trasladar a los habitantes de ellas que 
están en condiciones económicas de hacer­
lo, a las de "El Pinar" y "La Feria", res­
pectivamente. 

Se dijo a los pobladores que en estas 
poblaciones de readaptación estarían só­
lo unos cuantos meses o un año. Sin em­
bargo, ya se encuentran en ellas desde ha­
ce tres o cuatro años. 

Hay que considerar también el caso de 
los habitantes de la Población "Las Li­
las". En realidad, no puedo comprender 
que en piezas de tres metros por tres 
-;-ivan hasta quince personas. 

Es preciso, asimismo, destinar, el dos 
por ciento constitucional, los recursos in­
dispensables para la instalación del servi~ 
cio de ag~a potable, cierros de algunos' 
sitios, etc., las poblaciones de "San Gre­
gorio" y "Lo Valledor". 

Por último, deseo solicitar del Supremo 
Gobierno la inclusión en la Convocatoria 
del proyecto de construcción de casas me­
diante ayuda mutua y esfuerzo personal, 
de que son autores los Honorables Di­
putados señores Martínez Martínez y Cor­
balán, a fin de que los pobladores de las 
poblaciones "Lo Valledor" y "San Grego­
rio" dispongan de los recursos que él des-
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tina. Sólo así podría hacerse realidad un 
antiguo anhelo de todos los pobladores: el 
de construir su vivienda con su propio es­
fuerzo. 

Quiero decir, señor Presidente, que .los 
pobladores del Zanjón de la Aguada no 
solicitan ni imploran limosna. El Comité 
de la población que se incendió el sábado 
pasado es justamente uno de los más la­
boriosos. A él pertenecen .gente trabaja­
dora, obreros de fábricas textiles, del ma­
tadero y de panificadores; es decir ele­
mentos que están en condiciones de poder, 
tm cualquier momento, trasladarse a casas 
de la Corporación de La Vivienda y can­
celar las rentas de arrendamiento que es­
ta institución cobra por ella. 

Señor Presidente, ojalá que no vuelva 
a repetirse este hecho y que el Gobierno 
no espere un nuevo incendio para procu­
parse de este problema del Zanjón de la 
Agua.da. Hace tres o cuatro años, en 1951 
o en 1952, lo planteamos ya en el seno de 
esta Honorable Corporación. Pero el Go­
bierno no ha hecho nada por resolverlo, 
esperando solamente que se produzca un 
nuevo siniestro para preocuparse de su 
solución e ir a la radicación definitiva de, 
todos los pobladores del Zanjón de la 
Aguada. 

N ada más, señor Presidente. 
El sellar DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, en nombre del, Comité Socialista Po­
pular. 

32.-PROBLEMAS DE LA POBLACION DAVILA 

DE L.A COMUNA SAN MIGUEL, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, a continuación, el Comité 
Acción Renova¡dora de Chile, por quince 
minutos. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, el Parlamento, abierto con ampli­
tud a todas las iniciativas de bien públi-

co, no puede desentenderse de la acción 
meritoria de aquellos Diputados que, en 
su anhelo de servir a la colectividad, se 
sacri,~ican constantemente por buscar la 
solución de los múltiples problemas que 
interesan a los sectores populares de la 
ciudadanía. Este es el caso interesante 
que me tocó comprobar el domingo último 
cuando, al visitar la Población Miguel 
Dávila, de la Comuna de San Miguel, me 
encontré con mis honorables colegas Ber­
nardo Larraín, Hermes Ahumada y Ma­
rio Palestra, que se habían dado cita en 
esa local especialmente invitados por el 
Directorio de la Junta de Vecinos para 
darles a conocer los múltiples problemas 
que la afectan y que son de urgente solu­
ción. 

Iniciada la sesión, el señor Franklin 
Zamorano, en su carácter de Presidente 

-de la Junta de Vecinos, en forma inteli­
gente dio 'a conocer los puntos básicoe 
de las refi,ciencias que se notan en ese 
sector de la provincia de Santiago, donde 
habitan no menos de 30.000 pobladores. 
Oídas las peticiones del dinámico presi­
dente de la Junta, cada uno de los par­
lamentarios hicimos uso de la palabra y, 
mancomunados en un mismo patriótico 
deseo de servir ofrecimos preocuparnoe 
seriamente de la solución de los proble­
mas de la Población "Miguel Dávila", loe 
que, desgraciadamente, se vienen poster­
gando desde hace muchos años. 

Así pudimos comprobar la existencia 
de 6.000 niños que no tienen un sitio de, 
recreo donde pasar sus horas libres.-Se 
les ve alrededor de mesas de juegos de 
fútbol, donde hacen apuestas; esto está 
corrompiendo su moral. Al afrontar es­
té problema, tan intimamente ligado con 
la felicidad de esos niños, nos adelanta­
mos a ofrecer un modesto aporte econ6-
mico para la compra de algunos columpios 
o juegos apropiados para esa población 
infantil. 

Se nos dijo que, de¡;¡pués de una serie de 
reclamos, se había logrado conseguir un 
retén para el cuidado de la Población, el 
cual se instaló en forma rudimentaria, 
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pues los carabineros no poseen ni sillas 
para sentarse. Se hace indispensable au­
mentar la dotación de carabineros, para 
contar con una vigilancia mejor. 

El problema de la movilización se viene 
arrastrando desde hace años. Los escasos 
vehículos de la Empresa Nacional de 
Transpcrtes Colectivos, como los "buses" 
particulares, son insuficientes para aten­
der a los miles de pasajeros de la pobla­
ción. 

En relación con la higiene, el señor Za­
morano, se refirió a los basurales ubica­
dos en un sitio colindante con la pobla­
ción, donde' se depositan toneladas de 
desperdicios, ocasionando una '~etidez que 
deben soportar los habitantes y los esco­
lares que sufren esas emanaciones. 

Luego, el Presidente <;le la JUnta de Ve­
cinos dejó establecido que en tan amplia 
Población no existe servicio telefónico, lo 
que acarrea grandes perjuicios y esto se 
agrava muchísimo más,en los casos de 
accid2n tes o de incendios, qué felizmente 
no han ocurrido. 

RabIando de los establecimientos co­
merciales p2.ra la Pobh,ción, el secc.r Za­
~;}OrallO hizo especial hincapié en la ne­
cesidad de c}~ltar CO,l un merc:.:tdo lll'Jdeio. 

Pero hay un problema, señor Presiden­
te, que merece ni} é:omC'n!:ario especial y 
e~l el que se reL:re a la PO;Jlación "La Fe­
l"i'],", vecina inmediata a la Población 
"Migue] Dávila", donde se han construido 
4.000 casas. Como en estas nuevas pro­
piedades no se cuenta con servicio de agua 
pG~able, la CORVI so ha visto en la nece­
.sidad de pedir este líquido elemento a la 
Población "Miguel Dávila"; pero como en 
ésta última es escasa, ello ha creado un 
nuevo problema. Esta Población tampoco 
cuenta con escuela de ninguna clase. 

Frente a todas estas declaraciones he­
chas por los vecinos de la Población "Mi­
guel Dávila" a través de las palabras de 
su dinámico presidente de la Junta y de 
p.arte de su Secretario General don Luis 
ZaMorano, los parlamentarios visitantes, 
esjrnamos que hay necesidad de estimu­
lar a tan patriotas como abnegados veci,;' 

nos. Ellos han organizado un Centro de 
Padres que trabaja silenciosamente, ofre­
ciendo a los niños funciones de cine edu­
cativo. Desde el 19 de diciembre próximo 
se editará un diario mural. Con una cons­
tancia admirable, allí se está haciendo 
una obra titánica con escasos, casi nulos 
recursos. 

En nombre de los colegas que nos reu­
nimos el domingo y en el mio propio, pido 
que se dirija oficio al señor Ministro del 
!li~erior, a fin de que este Secretario de 
Estado ponga estos hechos en conoci­
miento del señor Intendente y de las au­
toridades edilicias de Santiago y San Mi­
guel, con el objeto que tomen las medidas 
pertinentes que han de llevar a ese im­
portante sector de la ciudad de Santiago, 
la esperanza de que serán resueltos sus 
graves problemas. 

Nada más señor Presidenta. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

J:~,.-¡rERJl;ICIOS QUE OCASIONARlA EL NUE­

V):;·~~AZ.clDO DE LA CARRETERA PANAME­

m::J.";:}. II t,OS VECINOS DEL SECTOR SAN 

JOi~~liJ~T',J y LO :ESPEJO POR OCHAGAVIA, EN 

I~A .rW}\í:~,C'J\ DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presi­
dente, hace algún tiempo, me preocupé en, 
esta Honorable Cámara de los considera­
bles lJerjuicios que ocasionará a centena­
res de familias que han construido sus 
casas en el sector San Joaquín hasta Lo 
Espejo por Ochagavía, el nuevo trazado 
que se desea dar a la Carretera Panameri­
cana y que afectaría, principalmente, a la 
Población de los empleados de la F AMAE 
Y a otras que se han levantado en esos 
sitios vecinós a la capital. ' 

Por la prensa y radio S8 ha comentado 
insistentemente lo inconveniente que re­
sultará el trazado que propone el Depar­
tamento de Vialidad, del Ministerio de 
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Obras Públicas, para ensanchar la Ca­
rrera Panamericana en el sector señalado, 
por que, al realizarse tal proyecto, debe­
rán efectuarse costosas expropiaciones, 
no estando el Fiscú en condiciones de 
a.2rontar estos enormes gastos, ya que ha­
ce años no se termina el Colecto:' del del 
A1cantarill;ado de 'Ochagavía cpn San 
Joaquín por falta de fondos. Por otra 
parte, se agravará el problema habitacio­
nal, pues muchos propietarios deberán 
querJar sin casa. 

Es curioso que, mientras el Gobierno 
hace todo lo posible por construir casas 
en consideración a la gravedad del pro­
blema, una repartición del Estado, como 
es el Departamentq de Vialidad, agrave 
más el asunto, sin ninguna justificación. 

Es de hacer notar que los sitios y pro­
piedades que se van a expropiar se adqui­
rieren sin intervención del Estado y con 
grandes sacrificios de los interesados, 
contando gran número de ellos con opera­
ciones de construcción aprobadas en sus 
respectivas Cajas, anhelo de muchos años 
de trabajo que hoy se piensa arrebatar. 

Se me ha informado de un hecho suges­
tivo, que debe investigarse, aun cua..,do 
advierto que no he comprobado estcs he­
chos. Se trata de la adquisición que ha­
bría efectuado el Servicio de Seguro So­
cial de un gran predio ubicado en Ocha­
gavía esquina del Departamento, lado nor­
oriente, donde se está construyendo una 
moderna población. Yo me pregunto: 
¿ cómo pudo adquirir el Servicio de Segu­
ro Secial un sitio, estando en estudio el 
ensanche del camino, lo que significará 
la segura ,expropiación de muchos metros 
de terreno? ¿ Hubo negligencia o descuido 
de parte de la Superioridad del mencio­
nado servicio al finiquitar este negocio, 
ya que esta institución perderá una eleva­
da suma de dinero con la proyectada ex­
propiación? . 

Solicito, señor Presidente, que se diri­
ja oficio al Ministerio de Salud Pública, a 
fin que se envíen a esta Honorable Cáma­
ra los antecedentes del caso, de parte del 
Servicio de Seguro Social. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría ... 

El señor SALUM.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PALES'TRO.-Y en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente) .-... y 
en nombre del Honorable señor Salum y 
del Comité Socialista Popular. 

Puede continuar el Honorable señor 
Meléndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, ante los reclamos de los vecinos 
perjudicados con el ensanche de la carre­
tera, que vendría a wfectar, como he di­
cho, a numerosas -casas de funcionarios 
de "Famae" y de otras poblaciones, el se­
ñor Ministro del ramo quedó en estudiar 
una solución a este problema; pero pare­
ce que sólo se trata de ofrecimientos o 
tramitaciones, pues en el "Diario Oficial" 
del sábadb de la semaña pasada se publi­
có el Decreto NI? 1955, que dispone estas 
expropiaciones y nombra la Comisión de 
Hombres Buenos, todos funcionarios del 
éitado Ministerio de Obras Públicas. For­
marán esta Comisión los Ing,enieros don 
Eduardo Paredes Martínez y don Pedro 
Alvarez Albornoz, y el señor Raúl Mu­
nizaga Santander, los que deberán efec­
tuar la tasación de los terrenos, como 
igualmente de los perjuicios que irrogará 
la construccjón de la citada obra pública. 

Es curioso, señor Presidente, que el 
propiO Director de la Dirección de Pla­
neamiento, don Eduardo Aguirre Solís, 
frente a los reclamos tan fundados de ]a 
vecina de esa localidad, doña Elena Es­
cobar, le manifieste en una nota que ten­
go a la vista, entre otras cosas lo siguien­
te: "S'in embargo, y tal como le he ma­
nifestado verbalmente a otros propieta­
tarios que se hallan en su misma situa­
ción, el procedimiento' que habría que 
adoptar sería que Uds., en conjunto, so­
licitaran del Ministerio de Obras Públicas 
que éste obtuviera de la Corporación de 
Vivienda, la adquisición de un terreno 
para que ésta construya en él nuevas ca-
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sas para Uds. Así las cosas, Uds. entre­
garían a la CORVI, como parte de pago, 
al contado, el valor de las indemnizaciones 
que el Fisco les va a pagar con motivo de 
las expropiaciones de que se trata. Por 
otra parte, Uds. continuarán sirviendo la 
deuda de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares que están pagando ac­
tualmente, así como también servirían 
cualquier mayor valor que Uds. queda­
ran debiendo a la Corporación de la Vi­
vienda". Y termina: "Esta es la única 
manera en que estimo que podría solucio­
narse, en forma equitativa y práctica, sin 
molestias para Uds., su situación y la de 
los demás propietarios afectados". 

Señor Presidente, no deja de tener im­
porta-q.cia la sugestión hecha por el se­
ñor J EÚ de Vialidad, pero es el caso que 
ahora las cosas están colocadas en la rea­
lidad. Se ha dictado el decreto de expro­
piación, y con ello un apreciable número 
de empleados, que con grandes sacrificios 
adquirieron sus casitas en Lo Ochagavía 
y San Joaquín, quedarán poco menos que 
en la calle, atendiendo que los "Hombres 
Buenos" tasatán sus propiedades en un 
mínimo, y ese dinero el Fisco lo pagará 
"b,rde, mal y nunca". 

Ea resguardo de los intereses de los 
fU:lcicnarios afectados 'con la medida se­
ñqlada, pido que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que in­
forme a la Honorable Cámara cuáles son 
las ,medidas que ha tomado esa Secreta­
ría de Estado, a fin de solucionar el grave 
problema que se les viene encima a los 
numerosos pobladores afectados con las 
expropiaciones ordenadas en el Decreto 
NQ 1.955, del 27 de septiembre del pre­
sente año. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor P ALESTRO.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MELENDEZ.-Con todo 
~,grado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Melélldez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, quiero manifestar que conozco el 
problema mencionado por el Honorable 
señor Meléndez, por cuanto, en la calidad 
de Regidor de la Municipalidad de San 
Miguel, en el año 1949, tuve ocasión de 
participar en .los debates producidos acer­
ca de la futura carretera Panamericana. 

En aquella oportunidad, la Municipali­
dad de San Miguel pidió al Ministerio 
de Obra Públicas que, si ,la Carretera Pa­
namericana iba a pasar por esa comuna, 
se la construyera, justamente, por el ca­
mino de Ochagavía. Esta era la vía for­
zosa para hacerlo, porque en ese tiempo 
!lO existían poblaciones a su margen. 

Pero, como en Chile las cosas se hacen 
no sé con qué criterio, se esperó que se 
construyeran laR poblaciones "F AMAE", 
"Dávila" y la de la Caja de Empleados PÚ- I 

bUcos y Periodistas, que cuentan con mu­
chos habitantes, para dictar un decreto de 
expropiación, como 10 ha hecho ahora el 
Go'c,ierno, que toma cerca de sesenta me­
troR hacia el oriente del camino de Ocha­
~mvía y, como bien decía el Honorable co­
lega señor eMlé:idez, parte de la pobla­
:::i'n el e1 Servicio ce Seguro Social, gran 
partr~ de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas y una enormidad de propie­
dades antiguas que existen en ese sector 
de la comuna de San Miguel. 

Como digo, las peticiones que se hicie­
ron en esa ocasión no fueron oídas. Aho­
simplemente tendremos que escuchar los 
lamentos de las personas que, con toda jus­
ticia, reclaman contra la lenidad del Go­
bierno de aquella época, que impidió que 
el problema tuviera entonces una solución 
bastante ad\cuada, y no la que se le dará 
ahora, la cual perjudicará a una enorme 
cantidad de pobladores del sector de 
Ochagavía. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, me alegro de que el Honorable co­
lega señor Palestra haya corroborado mis 
palabras en una forma tan enérgica, para 
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fustigar la actitud de las ,autoridades que 
han cometido la arbitrariedad indicada. 

34.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, en reiteradas ocasiones, los parla­
mentarios recibimos peticiones para obte­
ner que el Ejecutivo incluya en la Convo­
catoria del período extraordinario, pro­
yectos de leyes que benefician a importan­
tes sectores de las diversas clases sociales. 
Estas peticiones son atendidas en la mejor 
forma posible, aun cuando no podemos 
asegurar el éxito de nuestras interven­
ciones. 

Como, desgraciadamente, la prensa nos 
restringe al máximo las publicaciones re­
lacionadas con nuestras actividades, esti­
mo conveniente aprovechar esta tribuna 
parlamentaria, para manifestar a los in­
teresados, que hoy miércoles fui recibido 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, Excelentísimo señor Ibáñez, y le 
solicité la inclusión, entre los proyectos 
que deben tratarse en este período legis-
1:3.tivo, de los siguientes: el que crea el 
Colegio de Contadores que actualmente 
pende de la consideración del Honorable 
Senado; el que da el nombre de "Capellán 
Bernardino Abarzúa" a una cuadra de 
la actual calle Sofía Concha, donde vivió 
este distinguido sacerdote; el que crea la 
Confederación Mutualista de Chile, como 
organismo de Derecho Público, y, por últi­
mo, el proyecto de Ley que tuve el alto 
honor de presentar a esta Honorable Cá­
mara, por el cual se legisla en relación con 
la protección a los animales, seres irracio­
nales que no cuentan en Chile con una le­
gislación que les favorezca. 

Pido, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, rei­
terándole la misma petición que hoy hi­
ciera a Su Excelencia el Presidente de la 
República. Debo hacer presente que el 
Primer Mandatario me ofreció llevar mi 

petición al Consejo de Ministros para que 
sean una realidad los anhelos de este par­
lamentario y de los importantes sectores 
interesados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- y en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señor SAL UM.- También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Así 
se hará. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

35.-SITUACION QUE SE CREAgA A LOS EM­

PLEADOS Y OBREROS DE LA EMPRESA DE 

SUMINISTRO DE ALUMBRADO ELECTRICO DE 

IQUIQUE, PROVINCIA DE TARAPACA, CON 

MOTIVO DE PASAR A LA "ENDESA".- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene 
la palabra, por cinco minutos, el Honora­
ble señor Checura. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
en el mes de marzo del próximo año, la 
E:NDESA debe hacerse cargo del suminis­
iTO dsl servicio de alumbrado público en 
la ciudad de Iqnique. En la actualidad, lo 
tiene a su cargo una empresa particular 
interv2nida por el Estado. Por el motivo 
expuesto, quedará cesante un centenar de 
obreros y empleados, y aquellos que pue­
dan seguir prestando servicios en la EN­
DESA corren para después el mismo ries­
go, ya sea por razones de edad o por el 
sistema administrativo que debe implan­
tar dicha institución, en relación con las 
disposiciones que actualmente rigen en las 
empresas particulares. 

Los parlamentarios de la zona y los in­
teresados han solicitado reiteradamente de 
los Poderes Públicos que se otorgue a es­
te personal una indemnización especial 
equivalente a un mes de sueldo por cada 
año de servicio, en vista de la situación 
excepcional que se les presentaría. La su-
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ma total a que asciende esta indemniza­
ción es de cuarenta millones de pesos. 

He tenido conocimiento de que en el 
Ministerio del Interior existe un antepro­
yecto elaborado por la Dirección General 
de Servicios Eléctricos, mediante el cual 
se otorgan beneficios a los accionistas de 
la ex Empresa particular intervenida por, 
el Estado, que en la actualidad tiene a su 
cargo este servicio. Se les concede una con­
donación de las dudas que ellos tienen pen­
dientes ,con la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos. 

Sin embargo, he sabido también, por in­
formaciones del propio Director General 
de Servicios Eléctricos, que el señor Mi­
nistro del Interior, haciendo gala de sus 
reiteradas demostraciones de insensibili­
dad social no ha aceptado que se conceda 
la indemnización especial que solicitan los 
empleados y obreros de la Empresa seña­
lada. 

Desgraciadamente, no se puede impul­
sar una iniciativa parlamentaria en este 
sentido, tanto porque su financiamiento 
debe provenir del Ejecutivo, de acuerdo 

. ~on las disposiciones constitucionales, co­
mo porque, aunque pudiéramos incluir di­
cho financiamiento en algún rubro espe­
cial, de todas maneras se necesita el vis­
to bueno del Ejecutivo para que el proyec­
to sea incluído en la Convocatoria a se­
siones extraordinarias del Congreso Na­
cional. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, con el 
fin de que se incluya en la Convocatoria 
a sesiones extraordinarias del Congreso 
un proyecto de ley que conceda a esos 
obreros y empleados una indemnización 
equivalente a un mes de sueldo por cada 
año de servicios, sin perjuicio de los bene­
ficios a que tengan derecho esas personas 
de acuerdo con convenios directos celebra­
dos con la Empresa. 

Para financiar esa indemnización, su­
giero que se tome como base la enajena­
ción de varios grupos electrógenos que se 
han adquirido a través de la "CORFO", 
con fondos provenientes de la Ley del Co-

bre correspondientes a la provincia de Ta­
rapacá, ya que, en caso de que esa Em­
presa se liquide, esos dineros deben que­
dar en la provincia. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

36.-PROELElUA HABITACIONAL SRUACION 

DE LOS DAMNIFICADOS POR EL INCENDIO 

QUE DESTRUYO LA POBLACION "BELLA ES­

PERANZA", UBICADA EN LA CIUDAD DE SAN-

TIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad con un acuerdo de la Hono­
rable Camara, tiene la palabra el Comité 
Agrariolaborista, por quince minutos. 

El señor SALUM.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SAL UM.- Señor Presidente, 
debido a que tanto el señor Presidente de 
la Corporación, como los funcionarios de 
la Cámara, han tenido una labor bastante 
dura, trataré de sintetizar, en el menor 
tiempo posible, algunas ideas relacionadas 
con el problema habitacional, que se ha 
visto agravado por la tragedia ocurrida 
en la población "Bella Esperanza", que 
fue arr~sada por el fuego en la madruga­
da del domingo. 

Señor Presidente, creo que la Honora­
ble Cámara está impelida, por las circuns­
tancias mism~, a dar una solución defi­
nitiva a este problema angustioso que vi­
ve la República. Actualmente, existe un 
déficit de aproximadamente quinientos 
mil viviendas en el país. Todo El sabemos 
lo que significan las poblaciones "callam­
pas" para la República y para su futuro. 
Sabemos que son un foco de analfabetis­
mo, de enfermedades infecciosas y de in­
moralidad, pues en ellas las familias vi­
ven en una promiscuidad espantosa. Ello 
se debe a que no ha habido nunca una 
solución de tipo nacional para superar y 
dar una solución definitiva y completa a 
este pavoroso problema. A mi juicio, esta 
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situación ha llegado ya a un estado tal, 
que todos los partidos políticos, por enci­
ma de diferencias partidistas, deben bus­
carle una solución definitiva. 

En relación con la tragedia de la po­
blación "Bella Esperanza", debo expresar 
que el Diputado que habla, junto con al­
gunos miembrus y dirigentes de los sec­
tores afectaclos, se han dirigido a las au­
toridades competentes, y ya existe una 
consulta para destinar el dos por ciento 
constitucional, destinado a atender nece­
sIdades derivadas de calamidades públi­
cas, a fin de que se llame a propuestas 
para solucionar, por lo menos parcialmen­
te, el problema de la vivienda de los sec­
tores afectados. 

Con este dos por ciento se harían habi­
taciones definitivas y se instalarían ser­
vicios de agua potable en estas poblacio­
nes del Zanj ón de La Aguada. 

Como solución parcial de este proble­
ma, cada poblador desea que se le entre­
gue un terreno de diez por veinte metros, 
el' el cual estaría en condiciones de cons­
tnúr su propia casa. El pueblo de Chile 
ha demostrado que cuando -se le dan faci­
lidades y se le proporciona ayuda es capaz 
de construir sus viviendas, pues tiene sen­
tido de propiedad. 

Lut1 j)ro:)kmas del "cogoteo", de la in­
moralidad, de la promiscuidad, los focos 
infecciosos, el analfabetismo, el robo, etc., 
se han generado, desgraciadamente, en 
lr:s poblaciones "callampas". Esto ha traí­
do una situación de incertidumbre, de 
desesperanza para los habitantes de estas 
poblacion\~:", pues son elementos que real­
mente están al margen de los beneficios 
de nuestrd nacionalidad, carecen del sen­
tido de familia y de religiosidad, están al 
margen de la educación; en fin, son con­
siderados como verdaderos parias de la 
sociedad. 

El espectáculo horroroso que presentan 
las poblaciones "callampas", muchas veces 
me ha hecho meditar sobre lo pequeña 
que es, a veces, la política nacional al en­
cauzarse por actividades que están total­
mente alejadas de los problemas mismos 
que vive el pueblo. Esta gente no tiene na­
da que ver con los partidos políticos. No 
le interesa la política. Esta gente quiere 
suluciones. Desgraciadamente, estas solu­
ciones significan grandes cantidades de 
dinero y el Estado no está en condiciones 
de construir viviendas. Pero, lo que ellos 
quieren son terrenos donde construir sus 
habitaciones. 

Tengo entendido que ya la Corporación 
de la Vivienda, está estudiando un plan 

. según el cual se ('lltregarÍan algunos terre­
nos en el fundo San Gregorio o en Lo Va­
Hedor, con el objeto de resolver en forma 
defintiva el problema de los pobladoreR 
del Zanj ón de la Aguada. 

Para ser breve, solamente me limitaré 
a solicitar que se envíe, en mi nombre, 
oficio a los señores Ministros que corres­
ponda. a fin de que dispongan que los or­
ganismos estatales tomen las medidas ne­
cesnrias para hacer realidad los anhelos 
de toda esta gente que padece la tragedia 
i',mensa d'2 EO tener donde vivir. 

El sefíor DURAN (Presidente).- Se 
enyiaráo los oficios en nombre de Su Se­
ñoI'Ía. 

El señor MELENDEZ.- y en nombre 
del Comité Acción Renovadora de Chile, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Y en 
nombre del Comité Acción Renovadora. 

Se levanta la sesión. 
-Se le;antó la sesión a las 21 horas 11 

33 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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